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1.- GENERALIDADES.  

 
1.1.- INTRODUCCION. LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL TERRITORIO. 

El Ordenamiento de los Asentamientos Urbanos del municipio de CHINANDEGA, Departamento de 
Chinandega, tiene como propósito el conocimiento de las tendencias de crecimiento y el nivel de 
desarrollo que se encuentra la población en el territorio. Así mismo identificar las condiciones naturales 
que inciden en la distribución de los Asentamientos en las distintas Zonas Territoriales del municipio, 
con el fin de evaluar la localización, organización espacial y presentar las propuestas de Esquema de 
Desarrollo para la población hacia niveles de vida sustentables para las actuales y futuras 
generaciones. 

El territorio de Chinandega posee una clara condicionante para los Asentamientos Humanos, que es 
el Complejo Volcánico San Cristóbal. Se observa de esta manera, una desigualdad en la distribución 
y una inadecuada adaptación de los Asentamientos humanos en el territorio del Municipio como son: 

- Zona al Norte del Municipio de CHINANDEGA. En esta zona articula los Asentamientos Humanos 
sobre el Eje de la Carretera Panamericana, hacia el Municipio de Villanueva y Somotillo, caracterizada 
por terrenos de relieves irregulares (semiplanos), en el contorno de la base del Volcán San Cristóbal. 

- Zona al Este y Oeste del Municipio CHINANDEGA. En esta zona articula los Asentamientos 
Humanos sobre el Eje de la Carretera Panamericana, hacia los Municipios de Chichigalpa y El Viejo, 
caracterizada por terrenos de relieves regulares (planos), situación que favorece la consolidación de 
Asentamientos Urbanos. 

- Zona al Sur del Municipio CHINANDEGA. En esta zona articula los Asentamientos Humanos sobre 
el Eje de la Carretera Pavimentada, hacia el Municipio de El Realejo y Corinto, caracterizada por 
terrenos de relieves regulares (planos) con restricciones que condiciona a los Asentamientos 
Dispersos. 

El estudio territorial de Chinandega tiene como finalidad aplicar criterios de ordenamiento y desarrollo 
de los Asentamientos Urbanos con bases a las características física y ambientales del territorio, según 
las zonas geográficas en la que esté ubicado (Relieve planos, semi-escarpado y volcánico), con el fin 
de lograr una organización funcional del sistema de Asentamiento coherente, con la configuración 
territorial del municipio de CHINANDEGA. 

Estos criterios establecen el Esquema de Ordenamiento y Desarrollo Territorial son: 

1. Adecuada localización, Morfología y organización espacial del Asentamiento Urbano. 

2. Cantidad de población y viviendas acorde a la organización social del Asentamiento Urbano de 
manera concentrada. 

3. Dosificación de los servicios básicos con relación al nivel de funcional y área de influencia que debe 
poseer el Asentamiento Urbano. 

 

 

1.2.- ANTECEDENTES. EL PROCESO DE OCUPACION DEL TERRITORIO. 

El proceso de poblamiento del Municipio de CHINANDEGA inicia a partir de la concentración 
de los primeros pobladores en la etapa precolombina de los Nahua-latos entre la Planicie 
Costera y la Cordillera Volcánica. Impulsa la creación del núcleo urbano de CHINANDEGA, 
consolidando la red de Asentamientos Humanos, extendiéndose sobre el trazado del sistema 
vial que comunica a la Ciudad de León, antigua Ruta de los Chorotegas. 

Las poblaciones más importantes cercanas a la Ciudad de CHINANDEGA son: El Viejo al 
Oeste, Chichigalpa al Este y El Realejo al Sur. La dinámica territorial que se desarrolla en las 
posteriores etapas históricas da lugar a la consolidación de las prácticas de producción del 
Modelo de Agroexportación (cultivo del algodón), así como la actividad ganadera y el turismo. 

En la actualidad la tendencia de localización de los Asentamientos Urbanos es sobre los 
principales ejes viales, Carretera hacia la ciudad de León, El Viejo y al Municipio El Realejo y 
Corinto al Sur. Partiendo de esta articulación de los Asentamientos, su dinámica poblacional 
y productiva, se caracterizan por ser intensiva sobre los recursos hídricos y suelos. 

A nivel administrativo local, las respuestas a la solución de la problemática del desarrollo de 
los Asentamientos Urbanos han sido de mínimas a insignificantes, únicamente dando 
respuestas a las necesidades básicas y de infraestructura. Se observa a nivel territorial un 
progresivo aumento del número y la extensión de los Asentamientos en zonas inadecuadas 
como en la Zona Planas e Inundable y cercanías al Complejos Volcánicos de San Cristóbal 
hacia el Noreste del Municipio.  

También se observa en la parte Norte y Sur del Municipio una intensa actividad productiva, 
principalmente en los terrenos planos del territorio, así mismo en segmentos de los terrenos 
sobre cauces de ríos y quebradas los que aprovechan la poca humedad en los periodos de 
verano. Estas acciones, además del clima seco del territorio influyen negativamente en la 
ubicación de los asentamientos humanos. También es importante mencionar la dispersión de 
la población en la parte Norte y Este del territorio, contrario a las concentraciones de la 
población en la parte Noreste del Municipio. 

En consecuencia, de lo anterior, este estudio presentara una propuesta que contenga un 
balance entre la localización de los Asentamientos Humanos y el entorno natural que los 
rodea. Así también propuestas de desarrollo en respuesta a los desequilibrios de ocupación 
del territorio en relación a las actividades de producción agrícola y ganadera, para enfrentar 
los efectos del cambio Climático del Municipio de CHINANDEGA.  
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1.3.- JUSTIFICACION. LOS ALCANCES DEL ORDENAMIENTO URBANO. 

Este estudio responde a la necesidad de ordenar y desarrollar la localización de los 
Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA en su fase de Dispersos a fase de 
Concentrados. Esto permitirá que los asentamientos humanos posean un crecimiento 
ordenado y coherente en relación al contexto natural de su ubicación. Así mismo responde a 
los contenidos de la Ley No. 40 y 261. Ley de municipios. Arto 7: Inciso 5, las autoridades 
municipales están obligadas a elaborar un Esquema de Ordenamiento Territorial. 

La localización adecuada de la infraestructura de servicios básicos, la población tienda a 
asentarse bajo un trazado coherente para el uso habitacional y de servicio. El ordenamiento 
del Asentamiento debe estar acorde a la cantidad de personas que habitan en la actualidad 
y a las tendencias del crecimiento futuro. El período que se establece para esta propuesta es 
de (3) quinquenios, es decir, (15 años) lo que permita establecer las bases elementales de 
un desarrollo y ordenamiento del territorio. 

Esto debe lograrse con la elaboración de propuestas que se correspondan a la proporción de 
la población, del espacio requerido para crecer, a las necesidades y demandas de servicios 
básicos a satisfacer. En este sentido se debe aplicar un enfoque del desarrollo sustentable 
de los Asentamientos Humanos, el que pretenda ver de forma integral e integrada al sistema 
de Asentamientos del Municipio de CHINANDEGA. 

También es importante tomar en consideración el impacto al cambio climático, para preparar 
a los Asentamientos Humanos a los futuros efectos negativos del medio ambiente, 
principalmente en un contexto dinámico: Sismos, volcanes, sequías y otros efectos causado 
por el hombre sobre la naturaleza. 

Este estudio debe servir de referencia para: 

• Alcaldía Municipal de CHINANDEGA: Con el propósito que las autoridades tengan una 
visión municipal de los Asentamientos Humanos, identificando prioridades en el desarrollo 
proyectos. 

• Instituciones del estado y ONG’s: Para identificar los proyectos de bienestar social y 
fortalecer la gestión pública. 

• Empresa privada: Como herramienta de Prefactibilidad sobre las opciones de inversión 
económica en el municipio. 

• Profesionales y estudiantes afines: Como documento de consultas para la realización 
estudios posteriores. 

• Población civil: Como medio de información sobre la problemática actual de los 
Asentamientos Humanos del municipio. 

 

 

1.4.- OBJETIVOS. EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO. 

 

1.4.1 OBJETIVO GENERAL 

Elaborar una Propuesta de Esquema de Ordenamiento Urbano del municipio de 
CHINANDEGA en correspondencia al crecimiento de la población, a una adecuada extensión 
y localización de proyectos de servicios básicos, elementales para la vida de la población en 
las distintas zonas del municipio. 

 

1.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Elaborar marco general del contexto territorial del sistema de Asentamientos del Municipio 
de CHINANDEGA en el Departamento de Chinandega, áreas periféricas y vecinales con el 
fin de identificar los vínculos e interacción de los Asentamientos Urbanos, Jerarquía y función 
con el entorno territorial y con los Municipios del departamento de Chinandega. 

 

• Realizar un diagnóstico territorial de la estructura y configuración del espacio urbano y su 
entorno de los Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA, identificando las 
condicionantes naturales y territoriales, así como de las demandas de servicios básicos y la 
interacción con el medio natural. 

 

• Formular una propuesta de Configuración del espacio urbano coherente al sistema de 
Asentamientos del Municipio de CHINANDEGA, en función de corregir los desequilibrios de 
su localización y desigualdades de crecimiento, en función de los riesgos naturales actuales 
y del crecimiento futuro de la población y sus necesidades (servicios básicos, entorno físico-
ambiental y vínculos funcionales del sistema de Asentamientos Urbanos). 
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1.5.- MARCO CONCEPTUAL. EL ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DEL TERRITORIO. 

 

El estudio de la problemática del Sistema de Asentamientos Humanos del Municipio de 
CHINANDEGA, tiene como fundamentos teóricos los siguientes. 

El Sistema de Asentamiento del territorio municipal de CHINANDEGA, se entiende como la 
construcción y modificación del espacio físico, en la medida constituyen diferentes formas de 
apropiación y uso del suelo en conglomeraciones humanas, dadas por el proceso histórico 
del poblamiento de los grupos humanos en las distintas regiones del territorio. CHINANDEGA 
está compuesto por un conjunto de espacios de forma disgregada en áreas geográficas 
favorables y desfavorables para la vida en comunidad. Esto se caracteriza por asentamientos 
urbanos y dispersos. El nodo principal del sistema de asentamientos humanos es la ciudad 
de CHINANDEGA, de donde se desprende una red de asentamientos articulados, un segundo 
nodo en la comunidad de La Grecia, Colonia García, Calles Real, Villa 15 de Julio, Belén y 
San Benito vinculado a través de los ejes viales y de la Carretera hacia al Norte. 

Las desigualdades de distribución poblacional constituyen una de las causas de bajos niveles 
de desarrollo urbano y a los deficientes indicadores de calidad de vida de la población en los 
diferentes asentamientos. Entre las causas se pueden identificar distintas variables: las 
condiciones naturales y recursos disponibles, desequilibrios demográficos, por la ocupación 
desigual del territorio, también sociales y económicas. En CHINANDEGA, se observa una 
inapropiada distribución y emplazamiento de los Asentamientos Humanos, creando una 
desigualdad en la Zona Noreste y Central donde se encuentra la mayor incidencia de fallas 
sísmicas y falta de recursos naturales hídricos y donde los asentamientos se caracterizan por 
su reducida dimensión y alta dispersión. Mientras que en la Zona Este de la Cabecera 
Municipal se encuentra mayor concentración de asentamientos urbanos, donde se identifica 
una alta dinámica productiva y presencia de recursos volcánicos. 

Los patrones de ocupación de la población en el territorio están en relación con el potencial 
natural y conforme a la ejecución de proyectos de desarrollo y los planes estratégicos del 
estado. El equipamiento social, la estructura física y económica, así como los servicios 
necesarios para la población, deberán ser distribuidos de acuerdo al ordenamiento de la Red 
Nacional de Asentamientos Humanos (INETER 2002) Normas, Pautas y Criterios. 
Permitiendo optimizar la utilización de los mismos de acuerdo a los requerimientos jerárquicos 
de dicho sistema. 

Los Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA presentan una tendencia de 
ocupación hacia la Zona Norte y Este de la cabecera municipal, que esta intensamente 
poblada; una Zona productiva, Asentamientos Dispersos, pocos recursos hídricos y 
asentamientos desarticulados del resto del Municipio. Esto conlleva un alto nivel de 
degradación al medio ambiente con afectaciones al clima. Dando como resultado que los 
Asentamientos que están emplazados en terrenos no aptos para vivienda o en cercanías al 

Complejo Volcánico, generan un nivel de vida distante a cumplir con las condiciones básicas 
para la subsistencia. 

La Modelación del Territorio es la expresión integral e integrada de la Jerarquización del 
Sistema de Asentamientos Urbanos que componen la realidad deseada y propuesta. Este 
modelo por lo general debe estar incluido como Imagen Objetivo el futuro que se aspira 
alcanzar, considerando las propuestas físicas a corto (5 años), mediano (10 años) y largo 
plazo (15 años), para la Ordenación del Sistema de Asentamiento en las distintas escalas 
territoriales. 

Para alcanzar esta meta se hará una propuesta de organización social y funcional de los 
Asentamientos Humanos en función de los servicios básicos y la vivienda. Con el propósito 
de revertir y controlar la condición de desequilibrio del crecimiento adecuado proyectado hacia 
un futuro de 15 años. 

La Configuración del Territorio, es la organización entre las partes del Sistema Territorial en 
relación al correcto funcionamiento y armonía con la naturaleza, con el propósito de mejorar 
la calidad de vida de la población, dotarlos de servicios y crear sus relaciones de convenientes 
de dependencia de acuerdo a los distintos niveles de servicios. El Municipio de 
CHINANDEGA posee un núcleo urbano principal y otros sub-núcleos de menor dimensión al 
cual ejercen influencia en el territorio, en respuesta a la dispersión deberá dotarse de (3) sub-
centros de servicio a niveles territoriales que atiendan a la población de la Zona Norte y Este, 
adecuadamente localizados y en equilibrio con el entorno natural. 

La Dinámica de los Sistemas de Asentamiento, cobertura y niveles de servicios básicos, (con 
base al Decreto N.078- 2002. Capitulo IV: Del Ordenamiento Territorial de los Asentamiento 
Humanos y su infraestructura. Sección Primera: Red de Asentamientos Humanos y 
Clasificación de sus Categorías), se estructura una Red de Cobertura de Capacidad de 
Servicios Básicos en relación a la Demanda de la Población Actual y Futura del Asentamiento. 
Debido a la diversidad de tamaños de la población, condicionada por el Medio Físico-
Ambiental, los asentamientos requieren de una dotación de servicios, lo que responda de 
manera proporcionada a la satisfacción de las necesidades humanas actuales y futuras. 

El diseño de los módulos de servicio a niveles de Centro Poblado y Centros Residenciales 
Urbanos en cada Asentamientos, deberá tener una cobertura en función de las áreas 
geográficas y la cantidad de población, para cumplir las metas de servicios requeridas para 
cada tipología de Asentamiento y según el ciclo vital de la población. Estos Módulos de 
Servicio tendrán un Área de Influencia, que se mide a partir de las distancias de 
desplazamiento de los habitantes de las vecinales o periféricas de los Asentamientos 
Urbanos. Los modelos de servicios principales constaran con edificios de equipamiento 
urbano como son los centros de salud, escuelas y parques, y demás necesidades 
elementales para el hábitat humano. 

 

 



ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA, PERIODO 2018-2033. 

4 
 

1.6.- MARCO LEGAL. LA GESTION DEL DESARROLLO MUNICIPAL. 

1.6.1 LEYES NO. 40 y 261. LEY DE MUNICIPIOS 

DE LOS MUNICIPIOS: CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. Arto 1.- El territorio 
nacional para su administración, se divide en Departamentos, Regiones Autónomas de la 
Costa Atlántica y Municipios. 

El Municipio es la unidad base de la división política administrativa del país. Se organiza y 
funciona con la participación ciudadana. Son elementos esenciales del Municipio: el territorio, 
la población y su gobierno. 

TÍTULO II: DE LAS COMPETENCIAS. CAPÍTULO ÚNICO. Arto 6.- Los Gobiernos 
Municipales tienen competencia en todas las materias que incidan en el desarrollo socio-
económico y en la conservación del ambiente y los recursos naturales de su circunscripción 
territorial. 

 Arto 7.- El Gobierno Municipal tendrá, entre otras, las competencias siguientes: 

1) Promover la salud y la higiene comunal. Para tales fines deberá:  

a) Realizar la limpieza pública por medio de la recolección, tratamiento y disposición 
de los desechos sólidos.  

b) Responsabilizarse de la higiene comunal, realizando el drenaje pluvial y la 
eliminación de charcas.  

c) Coordinar con los organismos correspondientes la construcción y mantenimiento de 
puestos y centros de salud urbanos y rurales.  

d) Promover y participar en las campañas de higiene y de salud preventiva en 
coordinación con los organismos correspondientes. 

2) Dictar las normas de funcionamiento de los cementerios de acuerdo al reglamento 
correspondiente, por lo que podrá:  

a) Construir, dar mantenimiento y administrar los cementerios públicos;  

b) Otorgar concesiones cuando lo estimase conveniente para la construcción o 
administración de cementerios privados y supervisar el cumplimiento del reglamento 
respectivo.  

3) La Planificación, normación y control del uso del suelo y del desarrollo urbano, suburbano 
y rural, por lo que podrá:  

a) Impulsar la elaboración de planes o esquemas de desarrollo urbano y 
garantizar el cumplimiento de los mismos.  

b) Delimitar el área urbana de la ciudad cabecera municipal y de las áreas rurales del 
Municipio sin afectación de las líneas limítrofes establecidas.  

c) Regular y controlar el uso del suelo urbano de acuerdo a los planes de desarrollo 
vigente.  

d) Monitorear el uso del subsuelo, de conformidad con la ley de la materia y el ente 
estatal correspondiente.  

e) Controlar el cumplimiento de las normas de construcción en general, que se realicen 
en su territorio.  

f) Garantizar el ornato público.  

g) Ejercer las facultades de declaración de utilidad pública de predios urbanos y baldíos 

h) Construir y dar mantenimiento a calles, aceras, andenes, parques y plazas. 

4) Promover la cultura, el deporte y la recreación. Proteger el patrimonio arqueológico, 
histórico, lingüístico y artístico de su circunscripción. Por lo que deberá:  

a) Preservar la identidad cultural del municipio promoviendo las artes y folklore local 
por medio de museos, exposiciones, ferias, fiestas tradicionales, bandas musicales, 
monumentos, sitios históricos, exposiciones de arte culinario, etc.  

b) Impulsar la construcción, mantenimiento y administración de bibliotecas.  

c) Impulsar la construcción y el mantenimiento de campos y canchas deportivas, así 
como promover la formación de equipos deportivos e impulsar la realización de 
campeonatos y torneos intra e intermunicipales. 

5) La prestación a la población de los servicios básicos de agua, alcantarillado sanitario y 
electricidad. En tal sentido el municipio podrá:  

a) Construir, dar mantenimiento y administrar los acueductos municipales y las redes 
de abastecimiento domiciliar en el municipio.  

b) Construir, dar mantenimiento y administrar la red de alcantarillado sanitario, así 
como el sistema de depósito y tratamiento de las aguas negras del municipio.  

c) Construir, dar mantenimiento y administrar las redes de abastecimiento de energía 
a nivel domiciliar y público en el municipio. 

La base jurídica que sustenta la realización de este estudio, se basa en el Numeral 3, del 
Articulo N.7 de la Ley de Municipio. En este aspecto la elaboración de la propuesta de 
Esquema de Desarrollo Urbano del Municipio de CHINANDEGA, tiene como fin responder a 
las Competencia de los Gobiernos Municipales de Ordenamiento y Desarrollo de las formas 
de Asentamientos Humanos en el Territorio. 

Por tanto, este material, tiene como fin contribuir a la Gestión Municipal para el Desarrollo de 
la Población, respondiendo a las demandas de servicio, la conservación y protección del 
Medio Natural para lograr un equilibrio entre la ocupación del territorio y la naturaleza. 
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1.7.- ESQUEMA METODOLOGICO.  ESTUDIO DEL DESARROLLO MUNICIPAL. 

Está dividido en (3) ámbitos de trabajo los que tendrán sus propias variables de análisis. Cada 
ámbito posee una conclusión que condiciona al siguiente nivel de trabajo desarrollando un 
esquema de superposición de realidades. 

Las etapas de trabajo serán por secuencia de ámbitos naturales, territorial (los sistemas de 
relaciones espaciales y el ámbito urbano) para concluir con la organización modelo de los 
asentamientos humanos. A continuación, se describen: 

FASE 1: Etapa de Análisis. 

En la etapa de análisis por variable, es un proceso de trabajo análisis-espacial, el que debe 
contar con las herramientas y la debida metodología general para la organización de las 
etapas del Ordenamiento Territorial del Sistema de Asentamiento Urbano. 

1.- CONTEXTO GENERAL. El Municipio y Los Asentamientos Humanos. Datos Generales: 
Los Asentamientos Humanos. Contexto Departamental de Chinandega; Departamento de 
Chinandega y Población según Sub-división municipal; Crecimiento Histórico y Tendencias 
del Municipio de CHINANDEGA; División Administrativa y Asentamientos humanos Municipio 
de CHINANDEGA; División por Barrios de la Ciudad de CHINANDEGA; División por Zonas 
Urbanas del Municipio de CHINANDEGA; División por Zonas Territoriales del Municipio de 
CHINANDEGA. La Conclusión de este ámbito es la propuesta de Asentamientos Urbanos 
del Municipio, objeto de trabajo para el siguiente ámbito de análisis físico-ambiental. 
 
2- ÁMBITO SISTEMAS NATURALES (Municipio). Contiene los siguientes aspectos: Medio 
Físico Natural: Geología, Edafología, topografía, Hidrología, clima, usos de suelo, radiación 
solar. Reservas Naturales y Patrimonio: Áreas Naturales protegidas, bienes y servicios 
ambientales, áreas patrimoniales culturales. Riesgos: Geológicos, hidrometeorológicos 
externos, químicos, incendios forestales y otros. Cambio Climático: inventario de emisiones, 
calidad del aire, mitigación, impacto, adaptación y vulnerabilidad. La Conclusión de este 
ámbito es el Zonificación del Territorio Municipal en función del Potencial de suelo y el 
Riesgo de Origen Natural de los asentamientos principales. 

3- ÁMBITO SISTEMAS TERRITORIALES. Contiene los siguientes aspectos: Evaluación del 
Sistemas Municipal de Asentamientos Urbanos. Evaluación del Sistema Urbano. 
Reordenamiento del Sistema Urbano. Sistemas Forestales y Verdes. Cobertura y Usos del 
Suelo Sub-Urbano. Cambios en la Cobertura del Suelo Sub-Urbano. Sistemas Hídricos. 
Cuerpos de Agua e Infraestructura Hidráulica. Estimaciones de Demanda Hídrica por 
Asentamientos. Sistemas Agropecuarios. Pérdidas y Ganancias de Actividades 
Agropecuarias. Estimaciones de Demanda Laboral Agropecuaria. La Conclusión de este 
ámbito Diseño de los Sistemas de Protección de los Asentamientos Urbanos en función 
asegurar la Infraestructura de los servicios básicos, garantizando la sostenibilidad de la 
población y el espacio urbano de los asentamientos principales. 

 

FASE 2: Etapa de Síntesis territorial. 

4.-ORDENAMIENTO DEL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS URBANOS. Contiene los 
siguientes temas propositivos: Crecimiento: Actual y Futuro de Población, Vivienda y Suelo. 
Formas Urbanas: Limites de Áreas Urbanas y Periurbanas. Centros y Sub-Centros de 
Servicios. Áreas de Expansión y Crecimiento de Asentamientos Urbanos. Sistema de 
Infraestructuras: Sistema Vial y Transporte Municipal; Sistema de Conectividad y Redes; 
Sistema de Drenaje Sanitario y Vertederos Locales. Este ámbito concluye con la Propuesta 
del Sistema de Cobertura de Servicio de los Asentamientos Urbanos en las distintas 
Zonas Territoriales de Municipio de CHINANDEGA. 
 
FASE 3: Etapa Propositiva. 

5.- SISTEMA DE ÁREAS DE INFLUENCIAS URBANO Y PERI-URBANO. Contiene: La 
definición del área de influencia de los Asentamientos Dosificados y los Asentamientos de 
servicios. Tiene como resultado el balance del desarrollo de las zonas territoriales. 

6.- EL SISTEMA ZONAS EQUIPAMIENTO Y ASENTAMIENTOS DE SERVICIO DEL 
MUNICIPIO. Contiene la definición de las zonas de equipamiento a través de los cálculos de 
los requerimientos de la población actual y futura, así como de la adecuada localización en el 
asentamiento. Este ítem tiene como Propuesta el Diseño y Localización de los Módulos 
de Servicios Básicos en función de la Población de los Asentamientos Urbanos. 

7.- EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA. 
Contiene el resumen de los aspectos propositivos de cada ámbito de trabajo del estudio 
territorial. Así como la función de los Asentamientos Urbanos según Zona Territorial y la 
Configuración del Espacio Territorial de la Población y los Asentamientos Urbanos. 

La realización de cada ámbito de trabajo tiene como contenido concreto un mapa elaborado 
según contenido temático. Cada mapa debe ser el resultado de superposición de información 
topográfica, imágenes aéreas e información de datos cartográficos. 

Este proceso de trabajo continua con la elaboración de los cuadros de variables por temática, 
los cuales son el resultado de la interpretación grafica de los planos y el uso de indicadores 
de medición de efectos negativos y positivos de los elementos territoriales sobre el sistema 
de asentamientos. 

A nivel general, se estructurará a partir de la organización del trabajo anterior, un sistema de 
información geográfica para el municipio. Lo cual permita de esta manera, la actualización, 
corrección de la información geográfica ordenada por temática. Así mismo brinde elementos 
para la toma de decisiones que conduzcan al ordenamiento y desarrollo del sistema de 
asentamientos humanos del municipio de Tipitapa para un umbral de desarrollo de tres 
quinquenios, el que logre impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de la población de 
los asentamientos humanos. 
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2.- CONTEXTO GENERAL. El Municipio y Los Asentamientos Humanos. 

El Objeto de este Aspecto es localizar al Municipio, los componentes de su División Política 
y Administrativa, la relación que tiene su contexto departamental y con sus municipios 
colindantes. Definir y Delimitar con información actualizada los diferentes condicionantes 
naturales que afectan a los Asentamientos Humanos del Municipio en relación a la 
distribución de la población a nivel territorial a escala 1:120,000. 

La División de la Población por Comarcas, así mismo, definir y delimitar la División en Zonas 
Territoriales del Municipio en función de las características geográficas y físicas. La 
caracterización de las formas de Asentamientos Humanos en Dispersos y Concentrados, 
identificando las tendencias de aglomeración y concentración de la población en el territorio;  
la definición de las formas urbanas continua y discontinuas como límites de extensión de la 
ocupación poblacional, según la localización de los Asentamientos Humanos. 

Al final se concluye con establecer el balance de las tendencias de la ocupación de la 
población del territorio entre el grado de dispersión y concentración y según el número de los 
Asentamientos Humanos de acuerdo a su localización geográfica en el municipio. Este 
balance también permitirá determinar el grado de dependencia entre los Asentamientos. 

Contenido:  

- CONTEXTO GENERAL. El Municipio y Los Asentamientos Humanos 

- Datos Generales: Los Asentamientos Humanos. 

 - Contexto Departamental de Chinandega. 

- Departamento de Chinandega y Población según Sub-división municipal 

- Crecimiento Histórico y Tendencias del Municipio de CHINANDEGA 

- División Administrativa y Asentamientos humanos Municipio de CHINANDEGA 

- División por Barrios de la Ciudad de CHINANDEGA  

- División por Zonas Urbanas del Municipio de CHINANDEGA 

- División por Zonas Territoriales del Municipio de CHINANDEGA. 
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2.1.- DATOS GENERALES: LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

 

2.1.1.- CONTEXTO DEPARTAMENTAL DE CHINANDEGA. 

Nicaragua es el país territorialmente más grande de América Central, con una extensión de 
121,428 Km², también presenta una menor densidad de 51.1 hab. /Km2. También es el 
territorio que presenta una desigual distribución de la población en cada una de las (3) 
regiones naturales: Región del Pacifico, Región Central y Región Atlántica. 

La Región del Pacifico, donde se localiza el municipio de CHINANDEGA, está conformada 
por los departamentos de Carazo, Chinandega, Granada, León, Managua, Masaya y Rivas.  
Esta región cuenta con una extensión de 18,429 Km², ocupando el 15.18% del Territorio 
Nacional, y una población aproximada de 3,149, 825 habitantes representando el 50.10% de 
la población del País. (Proyecciones 2018 a partir de los datos del Censo 2005). 

El Municipio de CHINANDEGA, pertenece al Sub-sistema de León-Chinandega que se ubica 
en la parte norte de la Región del Pacifico. Según (INETER) posee las siguientes estrategias: 

. Potenciar al máximo las ventajas naturales que tienen estos territorios en cuanto a 
agua, aunque hay fuertes limitaciones de áreas para el crecimiento por calidad de suelos 
productivos, por lo que deben aplicarse políticas de consolidación y regulación, sobre todo en 
las áreas de mayor actividad productiva en León y Chinandega. 

. Políticas de fortalecimiento deben aplicarse en los centros menos desarrollados, en los 
niveles intermedios y de servicios.  Impulsar el desarrollo agroindustrial y diversificación 
agrícola, con equipamiento e infraestructura, así como la industria, la pesca y la explotación 
minera. 

Dentro de este Sub-sistema territorial pertenece el departamento de Chinandega, conformado 
por los Municipios de CHINANDEGA, El Viejo, Chichigalpa, Somotillo, Villanueva, Posoltega, 
Puerto Morazán, Corinto, El Realejo, San Francisco del Norte, Cinco Pinos, Santo Tomas del 
Norte y San Pedro del Norte.   El departamento de CHINANDEGA tiene una extensión de 4, 
822.42 Km², lo que representa el 26.17% de la superficie de la Región del Pacifico y una 
población de 378,461 hab, (proyección 2018), para una densidad de 73.97 hab. /Km2.  

En este territorio, CHINANDEGA, cabecera departamental, al suroeste, tiene influencia 
directa sobre la vía de la carretera Panamericana con centros urbanos del departamento de 
CHINANDEGA, específicamente sobre las ciudades de El Viejo, Chichigalpa, Posoltega, El 
Realejo y Corinto. Los Centros Urbanos de CHINANDEGA y León al Este, ejercen influencia 
en la dinámica de todas las cabeceras Municipales y Asentamientos Urbanos de la Región 
de Occidente. Así mismo las cabeceras municipales del Norte del departamento tienen 
relación directa con el Sub-sistema de Estelí. De la misma manera Telica y Larreynaga con 
el Subsistema de León. (Ver Mapa N.1: Departamento de Chinandega y Municipios). 

 

2.1.2.- DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA, POBLACION POR DIVISION MUNICIPAL 

Para comprender el fenómeno del Proceso de Poblamiento de los de Asentamientos Urbanos 
de Departamento de Chinandega, donde está integrado el Municipio de CHINANDEGA, se 
describen su expresión territorial. La población del Departamento de Chinandega, se 
subdivide en (13) municipios con las siguientes características poblacionales:  

Cuadro N.1: Municipios de Chinandega y Población 2018. 

   

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.1: (Municipios de Chinandega y Población 2018) con relación al total de la 
población departamental de 421,339 habitantes, el Municipio de CHINANDEGA ocupa el 
primer lugar con el (30.44%) del total y una Tasa Alta del (0.40%); el Municipio de El Viejo, 
ocupa el segundo lugar con el (20.91%) con una Tasa Anual de Crecimiento de (1.07%) a 
nivel municipal. 

También destacan los datos de población a nivel Municipal Chichigalpa con el (20.91%) del 
total y Somotillo en tercer lugar con un (11.58%) con relación al total. Por el contrario, los 
Municipios de Santo Tomas del Norte y San Pedro del Norte reflejan las Tasas más bajas del 
crecimiento a nivel municipal. La población del Departamento de Chinandega tiende a 
concentrar en (3) zonas territoriales: Alrededor del Municipio de CHINANDEGA, El Viejo y 
Chichigalpa principalmente. 

 Los Centros Urbanos del departamento de Chinandega reflejan una tendencia de crear 
vínculos territoriales según características geográficas como son las siguientes: Los Centros 
de CHINANDEGA, El Viejo, Chichigalpa y Posoltega. En el caso de CHINANDEGA, en la 
zona central tiende a nuclear los asentamientos humanos en las Planicies de Occidente. Los 
Centros de Somotillo y Villanueva al Norte y Los Centro de Cinco Pinos y San Francisco del 
Norte hacia el Este y Corinto y El Realejo al Suroeste del departamento. (Ver Mapa N.2: 

Departamento León y Distribución Población por Municipios). 

Según Estrategia de Desarrollo de Centros Poblados Urbanos (INETER 2009), el 
departamento de Chinandega tiene la siguiente jerarquía de Centros de Urbanos: 

N. Municipios 
Población Total 
2018 

Porcentaje 
% 

TAC 
% 

1 Chinandega 128,266 30.44 0.40% 
2 El Viejo 88,115 20.91 1.07% 
3 Chichigalpa 48,790 11.58 0.66% 
4 Somotillo 35,687 8.47 1.60% 
5 Villanueva 30,723 7.29 1.39% 
6 Posoltega 18,847 4.47 0.90% 
7 Puerto Morazán 16,309 3.87 1.57% 
8 Corinto 15,932 3.78 -0.33% 
9 El Realejo 9,814 2.33 0.81% 
10 San Francisco del Norte 7,923 1.88 1.23% 
11 Cinco Pinos 7,587 1.80 0.87% 
12 Santo Tomas del Norte 7,586 1.80 0.48% 
13 San Pedro del Norte 5,760 1.37 1.55% 
TOTALES 421,339 100.0 0.94% 
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Cuadro N.2: Departamento de CHINANDEGA y Centros Urbanos, según Población 2018. 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.2 (Departamento de Chinandega y Centros Urbanos, según Población 2018), los 
municipios de CHINANDEGA, El Viejo, Chichigalpa, Posoltega, Corinto, El Realejo, 
Villanueva, Somotillo, Cinco Pinos, San Francisco del Norte, San Fernando del Norte, San 
Pedro del Norte y Puerto Morazán poseen el nivel de Centro Municipal (CM) respectivamente. 
Así mismo los Asentamientos Urbanos de Punta Ñata, Jiquilillo, Ranchería, Tonalá, Potosí, 
Villa 15 de Julio tienen nivel de Centro de Servicio (CSR) del departamento de Chinandega. 
(Ver Mapa N.2: Departamento Chinandega y Distribución Población por Municipios 2018). 

Por tal, el Sistema de Asentamientos Urbanos del Departamento de Chinandega tiene la 
siguiente estructura poblacional y Categoría: 

Cuadro N.3: Categoría de Centros Urbanos de Chinandega, según Población 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.3: (Categoría de Centros Urbanos de Chinandega, según Población 2018), se 
destaca la cantidad de población en la Ciudad de CHINANDEGA con el 34.41% del total 
urbano de la población del departamento. El Centro Urbano de El Viejo ocupa el segundo 
lugar, con un 15.54% del total urbano. En Tercer lugar, el Centro Urbano de Chichigalpa con 
un 13.92% del total. (Ver Mapa N.3: Departamento Chinandega y Centro Urbanos por Municipios). 

 

 

2.1.3.- CRECIMIENTO HISTÓRICO Y TENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA. 

El municipio de CHINANDEGA pertenece al departamento de CHINANDEGA, según la 
División Política Administrativa, a una distancia de 135 Km. Al noroeste de Managua capital 
de la Republica. Se localiza entre las coordenadas 12° 40' de latitud norte y 86°34' de longitud 
oeste con una extensión territorial de 888.0 Km². El municipio, por su ubicación geográfica 
tiene límites al Norte con los Municipios de Villanueva, al Sur con el Municipio de El Realejo, 
al Este con el Municipio de Chichigalpa y al Oeste con el Municipio de El Viejo. 

El Municipio de CHINANDEGA se ubica a 36.0 Km. al Noroeste de la ciudad de León, 
cabecera departamental de León.  Se comunica con el resto del territorio a través de la 
Carretera Panamericana en dirección de Este a Oeste y la Carreteras hacia Telica y 
Larreynaga respectivamente. (Ver Mapa N.4: División de Comarcas Municipio de CHINANDEGA). 

Este municipio tiene una extensión de 686.61 km2, el 14.24% de la superficie del 
Departamento de Chinandega. Tiene una población municipal de 105,973 habitantes (Censos 

2005, proyección 2018), el 34.41% del total (Ver Cuadro N.3), siendo el municipio más poblado del 
departamento de Chinandega.  La distribución de la población municipal se estima del 78.51% 
es urbana y 21.49% es distribuidas en las Comarcas. (Censo 2005). 

 Cuadro N.4: Municipio de CHINANDEGA y Población Total 1995-2018. 

 
 
 

             
                 Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según los datos Censales 1995-2005 con una TAC media de (1.40%), el municipio de 
CHINANDEGA experimenta un crecimiento de la población rural con un TAC de (2.91%), es 
decir, la población que reside en las comarcas. Es posible que los eventos naturales de este 
periodo hayan impulsado un fenómeno de migración hacia otros municipios del 
Departamento. También, puede ser que las afectaciones del clima seco y las amenazas de 
origen volcánico y sísmico hayan impulsado a la población a salir de las comarcas de los 
asentamientos dispersos y concentrarse en la cabecera municipal. Esta tendencia indica (Ver 

Cuadro N.4) que la población urbana del Municipio tiende a un ritmo de crecimiento con una 
TAC promedio de 1.40% anual.  

La expresión territorial de este fenómeno es de una disgregación de asentamientos en las 
zonas Norte y Sureste del Municipio, como en la parte Este y Sureste cercanas a la Cabecera 
Municipal de El Realejo y Chichigalpa. El Centro Urbano de CHINANDEGA concentra la 
mayor cantidad de población con 125,305 habitantes, lo que representa el 69.10% del total 
municipal. El ritmo de crecimiento futuro se estima con una TAC de (1.66%) lo que producirá 
que el Municipio de CHINANDEGA se caracterice por una Población Urbano debido a la 
concentración en distintas comunidades periférica a la cabecera, en asentamientos que 
evolucionan de dispersos a asentamientos urbanos a Barrios. 

N. Categoría Centro Urbano Total 
1 Cabecera Departamental (CD) CHINANDEGA 1 

2 Cabeceras Municipales (CM) 

El Viejo, Chichigalpa, Posoltega, 
Corinto, El Realejo, Villanueva, 
Somotillo, Cinco Pinos, San 
Francisco del Norte, San 
Fernando del Norte, San Pedro 
del Norte, Puerto Morazán 

12 

3 Centro de Servicio (CSR) 
Punta Ñata, Jiquilillo, Ranchería, 
Tonalá, Potosí, Villa 15 de Julio 

6 

TOTALES  19 

N. Centros Urbanos Nivel 
Servicio 

Población 
Total 2018 

Porcentaje 
% 

TAC 
% 

1 Chinandega CD 105,973 34.41 1.66% 
2 El Viejo CM 47,850 15.54 1.55% 
3 Chichigalpa CM 42,851 13.92 1.74% 
4 Villanueva CM 25,121 8.16 9.54% 
5 Puerto Morazán CM 24,612 7.99 3.14% 
6 Somotillo CM 19,517 6.34 3.00% 
7 Corinto CM 16,681 5.42 0.10% 
8 Posoltega CM 8,568 2.78 3.16% 
9 Santo Tomas Norte CM 5,876 1.91 12.79% 
10 El Realejo CM 4,891 1.59 1.65% 
11 Cinco Pinos CSR 3,207 1.04 7.91% 
12 San Francisco Norte CSR 1,595 0.52 4.48% 
13 San Pedro Norte CSR 1,192 0.39 4.76% 
TOTALES 13 380,739 100.0 4.27% 

N. Categoría 
Censo 
1995 

Censo 
2005 

TAC 
Proyección 
2018 

1 Municipio 117,037 121,793 1.40% 181,350 
2 Urbana 97,387 95,614 1.66% 125,305 
3 Rural 19,650 26,179 2.91% 56,045 
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2.1.4.- DIVISION POR COMARCA Y ASENTAMIENTOS URBANOS DE CHINANDEGA. 

El Municipio de CHINANDEGA, se divide administrativamente en. La Cabecera Municipal, 
(31) Comarcas y se compone de (38) Asentamientos Urbanos en el territorio. 
 
Cuadro N.5: División en Comarcas de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011.  

Según el Cuadro N.5 (División en Comarcas de CHINANDEGA, según Población 2018) la distribución 
de la población del municipio de CHINANDEGA, tiende a la concentración en la cabecera 
municipal con el (69.10%) del total a nivel municipal. En relación a la población en las 
Comarcas: La Grecia con el 31.20%, Villa 15 de Julio con el 10.94%, Ranchería con el 04.62% 
y San Benito N.1 04.19% del total respectivamente a nivel rural. (Ver Mapa N.5: División de 

Comarcas Municipio de CHINANDEGA). 

El Sistema Municipal de Asentamientos Humanos de CHINANDEGA (según Decreto N.078-
2002, INETER) está integrado por: (1) Cabecera Municipal, (2) Pueblos, (8) Villas, (26) 
Caseríos y (38) en transición que en proyecciones 2033 cambiaran de categoría a Caseríos. 
Esta condición territorial ejercerá fuerte demanda en área para asentamientos, vivienda y 
calidad de servicios básicos. (Ver Mapa N.5: Población por Comarcas de CHINANDEGA). 

El censo 2005 de vivienda y población para el Municipio de Chinandega (Cifras Municipales) 
no tiene datos demográficos por Asentamientos y localidades por Comarcas. Para la 
Identificación y selección de los asentamientos urbanos del municipio de CHINANDEGA, se 
realizó una estimación de población residente de acuerdo al índice de (25 habitantes por 
hectárea) y densidad habitacional de la población en cada asentamiento de (3 habitantes por 
vivienda) obteniéndose la siguiente estimación de población por asentamiento: 

Cuadro N.6: Categoría de Centros Urbanos de CHINANDEGA, Población 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.6 (Categoría de Centros Urbanos de CHINANDEGA, según Población 2018) la 
población concentrada se distribuye en los (38) Asentamientos urbanos, incluyendo la 
cabecera Municipal que tienden a convertirse en áreas urbanas (concentración de más de 
500 habitantes), en los próximos (15) años.  La Población que reside en estos Asentamientos 
Urbanos es de 161,308 habitantes, lo que representa el 88.95% del total de la población 
Municipal, ocupando un área de 2,905.69 hectáreas. (Ver Mapa N.5: Población por Comarcas de 

CHINANDEGA).   

N. División  
Comarcas 

Población 
Total 2018 

Porcentaje 
% 

Área 
km2 

Densidad 
Hab/Km2 

1 La Grecia 16,104 31.20 1.64 9,817.22 
2 Villa 15 Julio 5,647 10.94 12.15 464.84 
3 Ranchería 2,387 4.62 5.87 406.61 
4 SanBenitoN.1 2,161 4.19 38.42 56.25 
5 Reparto José B Centeno 2,133 4.13 42.56 50.12 
6 Gerardo Aguilera 1,669 3.23 32.25 51.76 
7 Belén 1,609 3.12 12.71 126.62 
8 La Bolsa 1,361 2.64 19.79 68.78 
9 San José Obraje 1,249 2.42 4.98 250.91 
10 San Isidro 1,233 2.39 15.56 79.23 
11 Mocoron 909 1.76 26.75 33.98 
12 La Mora 887 1.72 9.07 97.75 
13 La Joya 828 1.60 2.3 86.12 
14 Módulos Filadelfia 768 1.49 13.66 56.22 
15 Santa Bárbara 743 1.44 21.57 34.54 
16 San Lucas 732 1.42 10.25 71.40 
17 Reparto San Benito N.2 632 1.22 17.57 35.98 
18 San Juan Penca 593 1.15 15.67 37.85 
19 El Higueral 561 1.09 12.3 45.62 
20 El Piloto 541 1.05 9.71 55.70 
21 Buena Esperanza 531 1.03 7.5 70.77 
22 Las Grietas 503 0.97 10.58 47.53 
23 El Raizal 484 0.94 28.73 16.85 
24 La Tejada 474 0.92 9.73 48.71 
25 Agustín Santamaría 457 0.89 6.72 80.48 
26 Campana Azul 436 0.84 6.15 14.14 
27 Santa María 419 0.81 3.7 113.12 
28 Ojo de Agua 368 0.71 22.81 16.13 
29 La Concepción 359 0.70 7.16 50.17 
30 Ojo de Agua 351 0.68 29.83 11.77 
31 Santa Cruz 335 0.65 3.39 98.72 
TOTALES 56,045 100% 686.61 92.50 

N. Centros Urbanos Nivel Servicio Población 
Total 2018 

Área 
Ha. 

Densidad 
Hab/Ha. 

1 Chinandega C. Municipal 125,305 1,465.93 85.48 
2 Belén Pueblo 2,654 106.16 25.00 
3 Villa 15 Julio Pueblo 2,592 103.66 25.00 
4 La Bolsa1 Villa 2,035 81.38 25.00 
5 El Recuerdo Villa 1,913 76.52 25.00 
6 El Obraje Villa 1,521 60.84 25.00 
7 Santa Rita1 Villa 1,374 54.97 25.00 
8 San Antonio Villa 1,371 54.83 25.00 
9 Santa Lucia Villa 1,234 49.35 25.00 
10 Colonia García Villa 1,210 48.41 25.00 
11 El Macao Villa 1,168 46.70 25.00 
12 La Cruz Caserío 939 37.57 25.00 
13 El Zocamil Caserío 908 36.32 25.00 
14 Ali Torrez Caserío 881 35.22 25.00 
15 El Amparo Caserío 878 35.11 25.00 
16 Campo Hermoso Caserío 854 34.14 25.00 
17 Santa Herminia Caserío 805 32.18 25.00 
18 El Desengaño Caserío 773 30.91 25.00 
19 San Martin Caserío 753 30.10 25.00 
20 San Benito N.8 Caserío 734 29.35 25.00 
21 La Grecia Caserío 727 29.06 25.00 
22 Mocoron1 Caserío 719 28.76 25.00 
23 San Benito N.7  Caserío 705 28.21 25.00 
24 San Benito N.10 Caserío 699 27.96 25.00 
25 Estela Caserío 682 27.26 25.00 
26 San Isidro1 Caserío 674 26.94 25.00 
27 Santa Virginia Caserío 642 25.66 25.00 
28 San Benito N.4 Caserío 640 25.59 25.00 
29 Amberes2 Caserío 635 25.38 25.00 
30 San Benito N.6 Caserío 629 25.14 25.00 
31 Sergio Ocampo Caserío 623 24.90 25.00 
32 Nicolás Madrigal Caserío 617 24.66 25.00 
33 Mocoron Caserío 614 24.54 25.00 
34 San Benito N.5 Caserío 596 23.83 25.00 
35 Santo Tomas Caserío 588 23.52 25.00 
36 La Concepción Caserío 555 22.18 25.00 
37 La Concepcion4 Caserío 553 22.12 25.00 
38 Amberes Caserío 508 20.33 25.00 
 TOTAL 161,308 2,905.69  
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2.1.5.- DIVISION POR BARRIOS DE LA CIUDAD DE CHINANDEGA. 

La Cabecera Municipal, Centro Urbano principal del Sistema Municipal de Asentamientos de 
CHINANDEGA, se organiza administrativamente en (54) Barrios Urbanos: 

Cuadro N.7: División por Barrios de la Ciudad de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011.  

Según el Cuadro N.7 (División por Barrios de la Ciudad de CHINANDEGA, según Población 2018) la 
población urbana de la Ciudad de CHINANDEGA, tiende a la concentración en los siguientes 

Barrios: Reparto Agusto C. Sandino con el 7.26%, El Calvario con el 7.25%, Reparto 
Pallavicini con el 6.21%, Roberto González con el 5.87%, El Rosario con el 5.15%, San 
Agustín con el 4.39%, Alex centeno con el 4.30%, Asentamiento Los Cachorros de Sandino 
con el 4.12%, Guadalupe con el 4.06% y Reparto El Divino Niño con el 4.00% 
respectivamente. (Ver Mapa N.6: Distribución de Población por Barrios de CHINANDEGA).  

Los Barrios Urbanos con mayores índices de Densidad Urbana son: Camilos Ortega con 
428.62Hab/Ha; Alex Centeno con 267.98 Hab/Ha; Colonia Ana Virgen con 255.06 Hab/Ha; 
Alejandro Dávila Bolaños con 242.19 Hab/Ha; Reparto Santa Patricia con 214.49 Hab/Ha; 
David Andino con 186.81 Hab/Ha, y La Resistencia con 176.45 hab/Ha. 

Los Barrios Urbanos con menores índices de Densidad Urbana Altas son: La Unión con 
26.77Hab/Ha; Reparto Santa Matilde con 24.87 Hab/Ha; El Naranjo con 18.84 Hab/Ha; 
Reparto Los Arcos con 16.16 Hab/Ha; Pedro J. Chamorro con 15.44 Hab/Ha; Reparto 2 de 
Septiembre con 13.21 Hab/Ha, Reparto San Luis con13.15 Hab/Ha, La Línea con 11.76 
Hab/Ha, Julio Cesar Tinoco con 6.52 Hab/Ha, y Los Ángeles con 4.51 Hab/Ha. 

En términos generales, la Ciudad de CHINANDEGA, con una población de 125,305 
habitantes, según tendencia estimada de 1.66% anual de Tasa de Crecimiento, con un área 
de 1,465.93 hectáreas, tiene una tendencia de crecimiento hacia las zona Este, Norte y Sur 
del Área Central de la Ciudad. La ciudad de CHINANDEGA tiene una densidad urbana de 
81.29 Hab/Ha, para una densidad baja, lo que le favorece como condición de desarrollo de 
nuevos asentamientos urbanos. 

Es característico que la morfología del Área Urbana de la Ciudad con una deformación de la 
organización social del espacio urbano. Reflejando en una morfología regular en la Zona 
Central y formas irregulares y difusas en las zonas Norte, Este y Sureste, donde en la 
actualidad ha surgido el fenómeno social de la toma ilegal de tierras de cultivos. 

También, el fenómeno de la concentración de la población puede ser a que la Ciudad de 
CHINANDEGA es la cabecera departamental del Departamento de CHINANDEGA y a la es 
el Centro Urbano que concentra las actividades comerciales y bienes de servicio de toda la 
zona Norte de la Región de Occidente. De igual manera, concentra la mayor cantidad de 
infraestructura productiva (con relación al Puerto de Corinto) ruta de la mercancía hacia la 
frontera con la Republica de Honduras vía terrestre y marítima vía Puerto Corinto. 

El territorio del Municipio de CHINANDEGA tiene como condicionante la cercanía del 
Complejo Volcánico de San Cristóbal ubicado en la parte Central y Este de la superficie 
geográfica, lo que limita la extensión y consolidación de asentamientos. Esta condición 
restringe el uso de la tierra hasta en un 40% de manera directa e indirecta hasta el 75% del 
territorio. Para la fase de Ordenamiento de los Asentamientos Urbanos del Municipio de 
CHINANDEGA, se implementará el Decreto N.078- 2002. Capitulo IV: Del Ordenamiento 
Territorial de los Asentamiento Humanos y su infraestructura. Sección Primera: Red de 
Asentamientos Humanos y Clasificación de sus Categorías), se estructura una Red de 
Cobertura de Capacidad de Servicios Básicos en relación a la Demanda de la Población 
Actual y Futura del Asentamiento. 

N. División  
Barrios 

Población 
Total 2018 

Porcentaje % Área 
Ha. 

Densidad 
Hab/Ha. 

1 Reparto Agusto C. Sandino 8,646 7.26 79.18 109.19 
2 El Calvario 8,642 7.25 108.54 79.62 
3 Reparto Pallavicini 7,395 6.21 45.17 163.71 
4 Roberto González 6,991 5.87 48.22 144.98 
5 El Rosario 6,136 5.15 52.34 117.24 
6 San Agustín 5,232 4.39 67.90 77.06 
7 Alex Centeno 5,121 4.30 19.12 267.83 
8 Los Cachorros de Sandino 4,906 4.12 69.79 70.30 
9 Guadalupe 4,842 4.06 38.43 125.99 
10 Reparto Divino Niño 4,764 4.00 17.08 278.92 
11 Santa Ana 3,794 3.18 36.96 102.65 
12 David Andino 3,451 2.90 17.08 202.04 
13 Reparto12 Septiembre 3,403 2.86 48.95 69.51 
14 CarlosFonsecaN.1 2,916 2.45 27.21 107.16 
15 Camilo Ortega 2,834 2.38 18.65 151.96 
16 JulioCTinocoN.1 2,642 2.22 42.90 61.59 
17 Reparto Monserrat 2,544 2.13 31.48 80.82 
18 Ana Virgen Roble 2,381 2.00 8.63 275.86 
19 CarlosFonsecaN.2 2,142 1.80 12.39 172.85 
20 José Benito Centeno 2,130 1.79 35.81 59.48 
21 La Libertad 2,098 1.76 27.09 77.46 
22 Santa Patricia 2,070 1.74 8.92 232.04 
23 La Cruz 2,007 1.68 14.06 142.72 
24 Reparto España 1,522 1.28 35.18 43.27 
25 Alejandro D. Bolaños 1,418 1.19 5.42 261.67 
26 Rafaela Herrera 1,198 1.01 8.20 146.07 
27 Carmita 1,146 0.96 29.36 39.02 
28 Gerardo Lindo 1,036 0.87 16.91 61.24 
29 El Limonal 1,014 0.85 11.67 86.93 
30 Noel Vallecillo 910 0.76 5.10 178.51 
31 Ayapal 855 0.72 8.57 99.73 
32 Carlos Manzanares 825 0.69 10.78 76.53 
33 Progreso N.1 837 0.70 8.34 100.40 
34 Pedro Joaquín Chamorro 790 0.66 41.33 19.12 
35 Reparto Jirón 779 0.65 9.84 79.18 
36 Rubén Darío 752 0.63 8.99 83.63 
37 Buenos Aires 746 0.63 13.44 55.48 
38 Colonia Santa Ana 722 0.61 4.53 159.41 
39 La Línea 721 0.60 56.74 12.71 
40 La Resistencia 711 0.60 4.03 176.42 
41 Barrio Chino 613 0.51 9.68 63.34 
42 Rodolfo Grio 595 0.50 18.22 32.63 
43 Reparto San Luis 547 0.46 38.48 14.23 
44 Reparto2Septiembre 545 0.46 38.15 14.29 
45 La Unión 544 0.46 18.79 28.94 
46 ProgresoN.2 540 0.45 13.91 38.82 
47 El Naranjo 541 0.45 26.59 20.36 
48 Reparto Santa María Goretti 425 0.36 12.11 35.09 
49 Reparto Santa Mélida 386 0.32 8.29 46.62 
50 Corazón María 365 0.31 7.67 47.64 
51 Los Ángeles 331 0.28 67.78 4.88 
52 Reparto Los Arcos 312 0.26 17.89 17.45 
53 Julio C. Tinoco N.2 217 0.18 30.70 7.06 
54 Miriam Tinoco 139 0.12 3.34 41.54 
TOTALES 125,305 100.0 1,465.93 81.29 
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2.1.6.- DIVISION POR ZONAS URBANAS-TERRITORIALES DEL MUNICIPIO 
CHINANDEGA. 

El Centro Urbano y Cabecera Municipal de CHINANDEGA, según la distribución de la 
población por Barrios se caracteriza espacialmente en (4) Zonas Urbanas a partir de su origen 
y morfología urbana que son: Zona I área central con (9) Barrios; Zona II al noroeste con (21) 
Barrios; Zona III al Este con (5) Barrios; Zona IV al sureste con (11) Barrios y la Zona V al 
suroeste con (9) Barrios para un total de (55) Barrios urbanos. 

Cuadro N.8: División por Zonas de la Ciudad de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.8 (División por Zonas de la Ciudad de Chinandega, según Población 2018) la 
distribución de la población por Barrios en (5) Zonas de la Ciudad de CHINANDEGA, se 
caracteriza de la siguiente manera: La población de la Zona U-II al Norte concentra el 38.12% 
de la población urbana, Zona U-I, Área Central concentra el 26.52% del total de la población 
y la Zona U-V al Suroeste, concentra el 20.59% de la población urbana. Esto nos indica una 
tendencia de extensión y densificación de la ciudad en (2) direcciones, al Norte y Sureste, 
donde predominan los terrenos planos del Municipio de CHINANDEGA. (Ver Mapa N.7: Zonas 

Urbanas según Barrios de CHINANDEGA). 

Para la descripción del grado de ocupación del territorio de los Asentamientos de 
CHINANDEGA, se subdividió la relación espacial de los asentamientos por Comarcas en (4) 
Zonas Territoriales y (1) Zona Especial asignada al Área Urbana que ocupa la Cabecera 
Municipal al suroeste. 

El Municipio, según la distribución de la población por Comarcas se caracteriza espacialmente 
en (4) zonas territoriales a partir de la ocupación y crecimiento de los asentamientos las cuales 
son: Zona I al Norte compuesta por (5) Comarcas. Zona II, al Este, compuesta por (4) 
Comarcas, Zona III al Centro-Este, compuesta por (8) Comarcas. Zona IV al Sur-Este 
compuesta por (8) Comarcas. Zona V al Sur compuesta por (3) Comarcas. La Zona VI al 
Suroeste compuesta por (2) Comarcas. La Zona VII definida por una comarca y la Zona VIII 
al Oeste, compuesta por 5 Comarcas. 

La caracterización de esta distribución por Zonas Territoriales del Municipio, nos indicara las 
tendencias de concentración, distribución y dispersión de la población. Estas tendencias 
posteriormente se analizarán según categoría de los Asentamientos Humanos que integra 
cada Zona Territorial, con el fin de identificar los niveles adecuados de organización espacial 
de cada asentamiento según su localización.  (Ver Cuadro N.9: División por Zonas de CHINANDEGA, 

según población 2018). 

Según el Cuadro N.9 (División por Zonas Territoriales de CHINANDEGA, según Población 2018) la 
Zona Especial donde se localiza la Cabecera Municipal de CHINANDEGA, por sus 
características administrativas y poblacionales posee el 69.10% de la población total del 
Municipio. Esta condición determina, por tanto, el alto nivel de concentración poblacional con 
una densidad territorial de 94.94 Hab/Km2 indica la tendencia de los Asentamiento Urbanos 
del Municipio de CHINANDEGA. 

Cuadro N.9: División por Zonas Territoriales de CHINANDEGA, según Población 2018. 

       

 

 

 

          Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

La Zona I al Suroeste, limitando con el Municipio de El Realejo, concentra la segunda mayor 
cantidad de población con el 11.25% del total. Esta Zona posee una densidad territorial más 
baja con 75.00 Hab/Km2 siendo la zona territorial más dinámica, después de la cabecera en 
concentración a nivel de extensión del Municipio. 

La Zona IV al Sureste del Municipio, concentra la tercer mayor cantidad de población con el 
15.55% del total. Esta Zona posee una densidad de 75.13 Hab/Km2 siendo la zona territorial 
más dinámica por el nivel de concentración de población. 

La Zona II al Este, limitando con el Municipio de Chichigalpa, concentra la tercer mayor 
cantidad de población con el 10.46% del total. Esta Zona posee una densidad territorial más 
alta con 211.18Hab/Km2 siendo la zona territorial con el nivel más alto también de 
concentración de población en el Municipio. 

La Zona III al Norte y Centro, del municipio, concentra la quinta cantidad de población con el 
5.73% del total. Esta Zona posee una densidad de 116.75 Hab/Km2 la describe como la zona 
territorial con alta concentración de población en el Municipio. 

En términos de Ordenamiento de los Asentamientos Urbanos, las Zonas Territoriales I y II 
serán objeto de análisis con mayor énfasis para entender los Patrones de Ocupación de la 
Población en el Territorio. Así mismo, la configuración del Sistema de Asentamiento, cuya 
jerarquía responda a las tendencias de crecimiento y extensión de los Asentamientos con 
relación de las condicionantes naturales y espaciales del municipio. 

De la misma manera, este análisis tendrá como elemento relevante, la identificación de las 
demandas actuales y futuras de la población, la que debe estar acorde a la adecuada 
organización espacial de la trama de los Asentamientos Urbanos. También debe responder 
a las relaciones de dependencia entre los Asentamientos Urbanos, dado que existe una 
definición funcional por el tamaño y ubicación en el territorio municipal de CHINANDEGA. 

N. Zonas 
Urbanas 

Número 
Barrios 

Población 
Hab 2018 

Porcentaje 
% 

Área 
Ha. 

Densidad 
Hab/Ha. 

 1  Zona U-I 9 33,238 26.52% 350.11 94.94 
 2 Zona U-II 21 47,772 38.12% 461.55 103.50 
 3 Zona U-III 5 5,113 4.08% 205.25 24.91 
 4 Zona U-IV 11 13,376 10.67% 266.92 50.11 
5 Zona U-V 9 25,806 20.59% 234.44 110.08 
 TOTAL 55 125,305 100.00% 1,518.27 82.53 

N. Zonas 
Territoriales 

Número 
Comarcas 

Población 
Hab 2018 

Porcentaje 
% 

Área 
Km2 

Densidad 
Hab/Ha. 

 1  Zona Especial 1 125,305 69.10% 14.86 94.94 
 2 Zona T-I 11 18,142 11.25% 241.90 75,00 
 3 Zona T-II 7 16,877 10.46% 79,92 211,18 
 4 Zona T-III 5 9,250 5.73% 79.23 116,75 
5 Zona T-IV 8 11,775 7.30% 105.37 111,75 
 TOTAL 31 161,308 100.00% 1,518.27 82.53 



ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA, PERIODO 2018-2033. 

17 
 

El Análisis del Municipio por Zonas Territoriales es para comprender el fenómeno de la 
ocupación y movilización de la población en el conglomerado de Asentamientos Humanos 
que posee el municipio de CHINANDEGA. Cada Zona Territorial se diferencia desde la 
cantidad de población que reside, así como, de las características Físico-Naturales y la 
infraestructura que posee para responder a las demandas de la población. 

La Población del Municipio se organiza de manera espacial en (312) asentamientos, de estos, 
según categoría es (237) Asentamientos Dispersos y (75) Asentamientos Concentrados, 
siendo su expresión espacial y relación de dependencia la división entre la cantidad de 
asentamientos disperso sobre los concentrados según Zona Territorial de la siguiente: 

Cuadro N.10: Distribución por Tipo de Asentamientos de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 

 

               Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.10 (Distribución por Tipo de Asentamientos de CHINANDEGA, según Población 

2018) en la Zona I, al Noroeste, se ubican (102) formas de Asentamientos, de los cuales (80) 
son de carácter Dispersos siendo la mayor cantidad. También se localizan (22) de carácter 
Concentrados, para una relación de 4/1 de dependencia territorial. 

La Zona II al Sureste, se ubican (111) formas de Asentamientos, de los cuales (78) son de 
carácter Dispersos. También se localizan (33) de carácter Concentrados, siendo el porcentaje 
más alto entre las distintas Zonas para una relación de 2/1 de dependencia territorial. 

La Zona III al Noreste, se ubican (50) formas de Asentamientos, de los cuales (41) son de 
carácter Dispersos. También se localizan (9) de carácter Concentrados, para una relación de 
6/1 de dependencia territorial.  

La Zona IV al Suroeste, se ubican (49) formas de Asentamientos, de los cuales (38) son de 
carácter Dispersos. También se localizan (11) de carácter Concentrados, para una relación 
de 3/1 de dependencia territorial. 

La relación idónea de dependencia entre asentamientos es de 3/1, desde el punto de vista de 
la categoría de asentamiento humano, implica que la concentración población, en términos 
de la organización de espacial, posee el potencial de desarrollo territorial. Por otro lado, la 
relación de dependencia de la dispersión es más alta, dada la desigual distribución de la 
población en la zona. 

En términos espaciales con relación a la concentración de población en las formas de 
Asentamientos Humanos, se observa una tendencia mayor en las Zonas Territoriales de I y 
II, así mismo, son las áreas de mayor articulación vial con los municipios vecinos, al Noroeste 
y Sureste del territorio. También se observa una desigual concentración con relación a la 
Zona IV, siendo menor en términos de ocupación del territorio. 

Para responder al balance de relaciones de Dependencia entre Asentamientos a Servir y de 
Dotación, se representa la jerarquía funcional de los principales Asentamientos Urbanos, así 
como los Asentamientos bajo su relación de influencia de la siguiente manera: 

Cuadro N.11: Relación de Dependencia de los Asentamientos, Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

   

 

 

 

 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

 
                   Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.11 (Relación de Dependencia de los Asentamientos, Municipio de CHINANDEGA, 

2018) el Municipio de CHINANDEGA, posee la jerarquía funcional y actual de los 
Asentamientos Urbanos de la siguiente manera: CHINANDEGA, Cabecera Municipal (1); 
Nivel de Pueblo (3); Nivel de Villa (8) y Nivel de Caseríos (26) para un total de (38).  

La Jerarquía de los Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA, se elabora 
según el Decreto N.078- 2002. Capitulo IV: Del Ordenamiento Territorial de los Asentamiento 
Humanos y su infraestructura. Sección Primera: Red de Asentamientos Humanos y 
Clasificación de sus Categorías), siendo el primer nivel de Propuesta de Ordenamiento 
Urbano del Municipio.  

Esta Jerarquía Funcional de los Asentamientos Urbanos estará en función de la relación 
espacial y vínculos territoriales entre cada uno de los Asentamientos dentro de las Zonas 
Territoriales. Cada Zona Territorial contara con un Centro Zonal o Cabecera, que posea la 
mayor cantidad de población y capacidad de servicio, para satisfacer las necesidades de la 
población local y la de su área de influencia en el Área Territorial respectiva. (Ver Mapa N.8: 

Zonas Territoriales, Municipio de CHINANDEGA). 

  

N. Tipo 
Asentamiento 

Zona I Zona II Zona III Zona IV Total 

1 Dispersos 80 78 41 38 237 
2 Concentrados 22 33 9 11 75 
 TOTALES 102 111 50 49 312 

N. Cabecera 
Municipal 

Pueblos Villas Caserío Z. T. 

   Santa Rita1 San Benito N.8 ZT-I 
    San Benito N.7  
    San Benito N.10  
    Santa Virginia  
    San BenitoN.4  
    Amberes2  
    San Benito N.6  
    San BenitoN.5  
    La Concepcion4  
11    Amberes  
  Belén El Recuerdo El Amparo ZT-II 
  La Bolsa1 San Antonio Campo Hermoso  
   Santa Lucia Santa Herminia  
   El Macao El Desengaño  
   El Zocamil San Martin  
    La Grecia  
    Estela  
    SanIsidro1  
    Nicolás Madrigal  
    Santo Tomas  
18    La Concepción  
   Colonia García La Cruz ZT-III 
    Mocoron1  
    Sergio Ocampo  
5    Mocorón  
3  Villa 15 Julio El Obraje Ali Torrez ZT-IV 
38 1 3 8 26 - 
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3.- LOS SISTEMAS NATURALES DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA. 

Esta parte del trabajo consiste en un Diagnostico Municipal de los Asentamientos, dirigido a 
la comprensión y evaluación de la potencialidad del territorio con base en su capital natural y 
patrimonio cultural, así como, de la estimación de los principales riesgos ambientales y 
naturales que actúan sobre el Sistema de Asentamientos Humanos, la evaluación de la 
adaptación y vulnerabilidad al cambio Climático del Municipio de CHINANDEGA. 

Los requisitos previos a la elaboración de la división por Zonas Territoriales del Municipio para 
realizar el análisis de la condicionantes naturales, la definición cartográfica a escala 1:2000 
del Sistemas Municipal de Asentamientos Urbanos, su concentración y dispersión 
representada en Mapas en la extensión territorial. Esto permite realizar el Balance del Grado 
de afectación sobre los Asentamientos de las Condiciones naturales, dando como resultado 
la reubicación o reordenamiento de cada Asentamiento según su ubicación actual. 

Contenido: 

- Medio Físico-Natural. 

 - Geología: Litología y Fallas 

 - Edafología y suelos 

 - Topografía y Relieve 

 - Fisiografía y Elevaciones  

 - Hidrología: Cuencas Hidrográficas y Acuíferos 

 - Clima: Precipitación y Temperatura 

 - Usos de la Tierra 

- Reservas Naturales y Patrimoniales. 

 - Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

 - Áreas de Conservación y Patrimoniales Naturales 

- Riesgo de Origen Natural. 

 - Riesgos Geológicos 

 - Riesgos Hidrometeorológicos Extremos. 

- Cambio Climático. 

 - Inventario Básico de Emisores de GEIs 

 - Impactos, Adaptación y Vulnerabilidad. 
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3.1.- MEDIO FISICO-NATURAL DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA  

3.1.1.- GEOLOGIA. LITOLOGIA Y FALLAS. 

El Municipio de CHINANDEGA, según Datos INETER, está ubicado entre (2) Provincias Geo-
estructurales: La Cordillera Volcánica del Pacifico y La Depresión Nicaragüense. Las 
características territoriales indican que su origen geológico data del Cenozoico-Cuaternario 
de Rocas Volcánicas (Ignimbritas, Tobas, Aglomerados y Escorias Basálticas). Las 
Propiedades de estas Rocas indican una resistencia menor a los 350 Kg/cm2, siendo terrenos 
cuya estructura física son adecuadas para las edificaciones de servicio y habitacionales para 
proyectos en Asentamientos Urbanos. 

Las Áreas Geológicas del Municipio de CHINANDEGA, se dividen en 9 Formaciones 
Litológicas. Las mayor Área es la Formación Litológica de Suelo Indiferenciado (Q) con 
368.91km2, con el 53.73% del territorio municipal. Esta Área Litológica, la más extensa, se 
localiza en mayor extensión en las Zonas I, II, III y IV. En esta Área Litológica se localizan 
(277) Asentamientos, el 85.49% del total municipal. 

Cuadro N.12: Áreas Litológicas del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      Fuente: Elaboración Propia, según datos INETER -MAGFOR 2011. 

Según el Cuadro N.9 (Áreas Litológicas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), el Área Litológica 
de la Formación de Lava Piroclastos Indiferenciado, (Qvl) con 149.66km2 con el 21.78%, de 
la extensión territorial, se localiza en el Área del Complejo Volcánico de San Cristóbal del 
municipio.  En esta Área Litológica se asientan (13) Asentamientos Disperso, lo que debe 
significar que no hay construcciones habitacionales permanentes. (Ver Mapa N.8: Áreas Litológicas 

del Municipio de CHINANDEGA).  

El Área Litológica de la Formación de Suelo Aluvial, (Qal) con 59.26 km2 con el 8.63%, de la 
extensión territorial, se localiza en las Zonas Territoriales III y IV al Norte del municipio.  En 
esta Área Litológica se asientan (9) Asentamientos Disperso. Esto evidencia que es la zona 
del municipio de menor poblamiento, dadas las características inestables de los suelos. 

El Área Litológica de la Formación de Piroclastos, (Qv) con 33.55km2 con el 4.89%, de la 
extensión territorial, se localiza en el Área del Complejo Volcánico de San Cristóbal del 
municipio.  En esta Área Litológica no existe ninguna forma de Asentamiento, debido a que 
esta origina por el cono volcánico del San Cristóbal. 

El Área Litológica de Lavas, (Ql) con 24.98km2 con el 3.64%, de la extensión territorial, se 
localiza en las zonas periféricas del Complejo Volcánico de San Cristóbal al Este y Sureste 
del municipio.  En esta Área Litológica se localizan (12) Asentamiento Dispersos, debido a 
que son suelos poco productivos. 

Para caracterizar por la ubicación y la afectación (85.90 kml) del trazado espacial del Sistema 
de (21) Fallas Geológicas del Municipio de CHINANDEGA, sobre el Sistema de 
Asentamientos Humano se presenta el siguiente Cuadro N.10. Fallas y Afectaciones según 
Zona Territorial: 

Cuadro N.13: Fallas y Afectaciones, Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

                  

 

 

 

 

 

 
    Fuente: Elaboración Propia, según INIDE 2005, INETER- MAGFOR2011. 

Según el Cuadro N.10 (Fallas y Afectaciones, Municipio de CHINANDEGA, 2018) el Sistema de 
Fallas del Municipio de CHINANDEGA, se caracteriza por una serie de ramificaciones que 
tienen incidencia en las Zonas Territoriales al III y IV al Noreste y Sureste del Municipio. 

Las Zonas Territoriales con más afectaciones de Fallas Geológicas son: Zonas I al Sureste, 
y Zona II en la parte central del Municipio.  Esto es debido a que se asienta la mayor cantidad 
de Asentamientos Humanos y que las fracturas del suelo son de producto de la dinámica 
sísmica y geología (placas) en el territorio. 

Las ventajas potenciales de las características Litológicas del Municipio de debe a que son 
suelos de origen en su mayor, volcánico. La otra razón es que esta condición, agregada a la 
topográfica casi plana de una parte del municipio la vuelve altamente productiva o para el 
aprovechamiento de las actividades agropecuarias. 

Así mismo, esta condición litológica vuelve vulnerable al municipio para la consolidación de 
los Asentamientos Humanos. También por el alto riesgo que ejerce la dinámica volcánica y 
sísmica de la zona para la localización de proyectos de equipamiento e infraestructura de 
servicio para la población. 

N. Áreas 
Litológicas 

Código 
Área 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Indiferenciado Q 368.91 53.73 277 
2 Aluvial Qal 59.26 8.63 9 
3 Lava Ql  24.98 3.64 12 
4 Suelo Residual Qr 5.47 0.80 0 
5 Piroclastos Qv 33.55 4.89 2 
6 Lava Piroclastos Indiferenciado Qvl 149.66 21.78 13 
7 Coyol Inferior Andesita Aglomerados Tmca 11.81 1.72 7 
8 Coyol Inferior Docita Tmcd 5.78 8.84 4 
9 Tamarindo Inferior Andesita Aglomerado Tmtm 0.26 0.04 0 
TOTALES 9 686.6 100.0 312 

N. Código 
Fallas 

Longitud 
Fallas/Km 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Fne-1 10.02 1 0 0 0 1 
2 Fno-2 17.78 7 0 0 0 7 
3 Fne-3 3.59 0 2 1 0 3 
4 Fo-4 3.06 0 0 0 0 0 
5 Fno-5 1.77 0 0 0 0 0 
6 Fno-6 5.42 0 0 0 0 0 
7 Fno-7 3.84 0 0 5 0 5 
8 Fn-8 3.09 0 0 0 0 0 
9 Fn-9 2.71 0 0 0 0 0 
10 Fn-10 1.65 0 0 0 0 0 
11 Fne-11 1.23 0 0 0 0 0 
12 Fne-12 2.26 0 0 0 1 1 
13 Fne-13 5.47 0 0 0 0 0 
14 Fne-14 5.42 0 0 0 0 0 
15 Fno-15 15.95 0 0 0 4 4 
16 Fno-16 2.7 0 0 0 0 0 
 TOTALES 85.90 8 2 6 5 21 



ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA, PERIODO 2018-2033. 

22 
 

  



ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA, PERIODO 2018-2033. 

23 
 

3.1.2.- EDAFOLOGIA Y SUELOS DEL MUNICIPIO DE CHINANDEGA. 

Según el Cuadro N.11 (Áreas Edafológicas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), según Datos 
MAGFOR, las Zonas Edafologías del Municipio de CHINANDEGA, se dividen en 4 Categorías 
(Cat). La Categoría I, (Cat-I) es la más extensa con 296.47km2, el 44.16% del territorio 
municipal.  Esta Área, se localiza en las Zonas Territoriales II, III, IV y V del municipio. Son 
Suelos donde se ubican (250) asentamientos, el (55.07%) del total. Estos suelos poseen 
Capacidad apropiadas para cultivos permanentes, pastos y aprovechamiento forestal. 

Cuadro N.14: Áreas Edafológicas del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

            

 

 

                        
Fuente: según imágenes aéreas y datos INETER – MAGFOR 2011.   

La categoría III (Cat-III) con 163.77 km2, con el 43.18% del territorio municipal. Esta Área se 
localiza en las partes Sur y Suroeste en las Zonas Territoriales del Municipio, principalmente 
en la Zonas I, II y III. En esta Categoría suelos se ubican (237) asentamientos humanos y son 
apropiadas para cultivos intensivos y otros usos. 

La Categoría VI, (Cat-VI) con 243.24km2, con el 35.43% del territorio municipal. Esta Área se 
localiza en la parte central Área del Complejo Volcánico San Cristóbal y Noroeste en las 
Zonas III y IV del Municipio principalmente. En la Categoría VI, se ubican (31) asentamientos 
humanos. Estos son suelos apropiados para uso forestal y otros usos. 

La Categoría II, (Cat-V) con 58.48 km2, con el 7.90% del territorio municipal. Esta Área se 
localiza principalmente en la Zonas Territoriales I, II y V del Municipio de CHINANDEGA. En 
esta Categoría se ubican (13) Asentamientos, el (2.86%) del total. Estos son suelos 
apropiados para cultivos intensivos y otros usos. 

La Categoría VIII, (Cat-VIII) con 28.64km2, con el 4.17% del territorio municipal. Esta Área 
son el Cráteres menores y la caldera del Volcán San Cristóbal. Se localiza al centro del Área 
del Complejo Volcánico de San Cristóbal. En esta Categoría no se puede decir de presencia 
de asentamiento humanos. Estos son suelos apropiados para atractivos turísticos naturales. 

En términos generales, el municipio tiene características edafológicas (suelos) que por su 
origen volcánico, tienen alta capacidad productiva. Por el contrario, el aprovechamiento 
productivo, según imágenes aéreas, mapas y datos es extensiva e intensiva, generando 
seguramente desequilibrio ecológico y ambiental. 

Los Asentamiento Urbanos del municipio de CHINANDEGA, están sujeto a alta presión 
ambiental, por la cercanía de las áreas de cultivos y a la falta de barreras verdes de protección 
que aminoren los efectos climáticos que genera la falta de regulaciones del uso de la tierra. 
(Ver Mapa N.9: Área Edafologías del Municipio de CHINANDEGA). 

Para establecer el balance del número de asentamientos humanos localizados 
adecuadamente se debe caracterizar los Áreas Edafológicas (categoría de suelos) por Zona 
Territorial del Municipio, según población. 

 Cuadro N.15: División por Áreas Edafológicas de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 

 

 

                            Fuente: según imágenes aéreas, datos INIDES 2005, INETER – MAGFOR 2011. 

 
Según el Cuadro N.12: (División por Áreas Edafológicas de CHINANDEGA, según Población 2017) 
Las Zonas Territoriales con más población por Categoría de Suelo son: Zonas I, Zona II al 
Sur y Suroeste del Municipio.  La Zona Territorial con menor o ningún potencial según 
Categoría de Suelo es claro el Área del Complejo Volcánico del San Cristóbal al Este del 
Municipio. 

La población que habita en el territorio en una cantidad de (213) asentamientos humanos, lo 
que representa el (68.27%) del total municipal, se asienta en su mayoría en las Áreas de 
Categorías I y III de suelo por las características productivas, así como de poseer los terrenos 
planos en la extensión territorial del Municipio de CHINANDEGA. 

Así mismo, el municipio en las Zonas Noreste y Noroeste es la cantidad menor, ya que se 
localizan los suelos aluviales, limitando con los municipios de Villanueva y Somotillo. Esto 
indica también un descenso en la capacidad de producción de los Suelos para la actividad 
agropecuaria. 

La parte Sur de las Zonas Edafológicas, es influenciada por las ventajas paisajísticas de los 
ecosistemas predominantes, siendo recomendable para la ubicación de infraestructura para 
otros usos como forestal y turismo de aventura en el Municipio de CHINANDEGA. 

En términos generales las Áreas de baja capacidad de producción de los suelos, (Categorías 
VI y VIII) con (271.88Km2), el (39.6%) del área total del Municipio, no son recomendables para 
la consolidación de Asentamientos Humanos de manera permanentes por carecer de 
seguridad y capacidades de los suelos para la construcción de Urbanizaciones y 
Edificaciones de Servicios Básicos en el Municipio. 

Por el contrario, son suelos de alta vocación forestal y recomendados para la conservación y 
paisajismo natural con restricciones en caso de fumarolas y otras actividades de origen 
volcánico. 

 

 

 

N. Áreas 
Edafológicas 

Código 
Categoría 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Categoría I Cat-I 296.47 43.18 237 
2 Categoría III Cat-II 107.98 15.73 44 
3 Categoría VI Cat-VI 243.24 35.43 31 
4 Categoría VIII Cat-VIII 28.64 4.17 0 
TOTALES 4 686.6 100 312 

N. Código 
Categorías 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Cat-I 89 98 38 12 237 
2 Cat-II 12 0 0 32 44 
3 Cat-VI 1 13 11 6 31 
4 Cat-VIII 0 0 0 0 0 
 TOTALES 102 111 49 50 312 
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3.1.3.- TOPOGRAFIA Y RELIEVE. 

Según el Cuadro N.13 (Rangos de Pendientes del Municipio de CHINANDEGA, 2018), según 
interpretación de imágenes aéreas y con base a Datos INETER, las características 
topográficas del Municipio de CHINANDEGA, se clasifican en (7) Zonas Pendientes (Zp). La 
mayor Área es el Rango entre < 2%, el (Zp -I) con 234.8km2, el 34.18% del territorio municipal. 
Esta Área de Pendiente está extendida en todas las Zonas Territoriales y principalmente en 
la Zona II al Sur, Zona III al Noroeste y Zona IV al Noreste del Municipio. En este rango de 
pendiente se ubican (149) asentamientos y son terrenos inadecuados, por el plano del terreno 
está en áreas en riesgo de inundaciones para proyectos de urbanización.  

Cuadro N.16: Rangos de Pendientes del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

       

 

 

 

 

                   
Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, INETER 2011.    

El Rango de 2% - 4% (Zp -II) con 166.27km2, con el 24.22% del territorio municipal. Esta Área 
se localiza en la Zonas Territoriales II, III, y IV principalmente y en la Zona I en menor 
extensión en la parte Sur del Municipio de CHINANDEGA. En este Rango de pendientes se 
ubican (88) asentamientos, el (6.30%) del total.  Estos son terrenos adecuados para los 
proyectos de urbanización. 

El segundo Rango de 30% - 50% (Zp -VI) con 116.89km2, con el 17.02% del territorio 
municipal. Esta Área se localiza en las Zonas Territoriales II III y IV del Municipio. En menor 
presencia en la Zona I al Suroeste del Municipio de CHINANDEGA. En este Rango de 
pendientes se ubican (19) formas de asentamientos. Estos son terrenos inadecuados para 
los proyectos de urbanización por encontrarse en los Complejos Volcánicos en la parte central 
y Este del Municipio. 

El tercer Rango de 4% - 8% (Zp -III) con 45.27km2, con el 6.50% del territorio municipal. Esta 
Área se localiza en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio y en menor extensión en la 
Zona I al Suroeste del Municipio. En este Rango de pendientes se ubican una cantidad de 
(13) formas de asentamientos. Estos son terrenos adecuados para los proyectos de 
urbanización. 

El Rango de 8% - 15% (Zp -IV) con 39.66km2, con el 5.78% del territorio municipal. Esta Área 
se localiza en las Zonas Territoriales II y III en la parte Norte y Noreste del Municipio de 
CHINANDEGA. En este Rango de pendientes se ubican (16) formas de asentamientos. Estos 
son terrenos adecuados con limitaciones por el Plano de Terreno para los proyectos de 
urbanización. 

El Rango de 15% - 30% (Zp -V) con 8.49km2, con el 1.24% del territorio municipal. Esta Área 
se localiza Zonas Territoriales III y IV en la Central y Noreste del Municipio de CHINANDEGA. 
En este Rango de pendientes se ubican (5) asentamientos. Estos son terrenos inadecuados 
para los proyectos de urbanización. 

El Rango de 50% - 75% y Áreas de Cárcavas (Zp -VII) con 48.18 Km2, (7.01%) del área total 
municipal. Estas Áreas se localizan en zona central del Municipio de CHINANDEGA. En esta 
zona se identificaron (6) asentamientos. No son terrenos para establecer ninguna forma de 
asentamiento y construcción. (Ver Mapa N.10: Zonas según Rango de Pendientes del Municipio de 

CHINANDEGA). 

Para establecer el balance del número de asentamientos localizados adecuadamente se debe 
caracterizar los rangos de pendientes por Zona Territorial del Municipio de CHINANDEGA, 
según población. 

 Cuadro N.17: División por Rangos de Pendientes de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 

 

 

 

                                
Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, INETER 2011.  

Según el Cuadro N.14: (División por Rangos de Pendientes de CHINANDEGA, según Población 2018), 
el Área con Rango (Zp -I), se localizan la siguiente cantidad de Asentamientos por Zona 
Territorial: la Zona I con (90), Zona II con (38) y Zona IV (17) al Noroeste del Municipio. No 
son terrenos para establecer formas de asentamiento y construcción.  

El Área con Rango (Zp -II) se localiza la siguiente cantidad de Asentamientos por Zona 
Territorial: la Zona I con (10), Zona II con (37), Zona III (14) y Zona IV (27) al Noreste del 
Municipio. Esta ocupación una tendencia de ocupación adecuada según plano de terreno de 
estas áreas.  

El Área con Rango (Zp -VI) se localiza la siguiente cantidad de Asentamientos por Zona 
Territorial: la Zona I con (13), Zona II con (3) y Zona III (3) al Noroeste del Municipio. Esta 
ocupación una tendencia de ocupación inadecuada según plano de terreno de estas áreas. 

El Área con Rango (Zp -IV) se localiza la siguiente cantidad de Asentamientos por Zona 
Territorial: la Zona II con (8), Zona III (6) y Zona IV (2) al Noroeste del Municipio. Esta 
ocupación una tendencia de ocupación inadecuada según plano de terreno de estas áreas. 

En términos generales se observa una adecuada ubicación de los asentamientos humanos 
en el municipio de Chinandega, según rango de pendientes. Siendo excesiva según la 
densidad de la concentración de población sobre la carretera y vías de acceso. 

N. Rangos de 
Pendientes (%) 

Código 
Pendiente 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 < 2% Zp-I 234.8 34.18 149 
2 2% - 4% Zp-II 166.27 24.22 88 
3 4% - 8% Zp-III 45.27 6.50 13 
4 8% - 15% Zp-IV 39.66 5.78 16 
5 15% - 30% Zp-V 8.49 1.24 5 
6 30% - 50% Zp-VI 116.89 17.02 19 
7 50% - 75% Zp-VII 0.55 0.08 6 
8 Cárcavas-Lava - 47.53 6.92 0 
TOTALES 7 686.6 100 312 

N. Código 
Pendientes 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Zp -I 90 38 4 17 149 
2 Zp -II 10 37 14 27 88 
3 Zp -III 0 0 11 2 13 
4 Zp -IV 0 8 6 2 16 
5 Zp -V 0 0 3 2 5 
6 Zp -VI 13 3 3 0 19 
7 Zp -VII 0 1 5 0 6 
 TOTALES 113 87 46 50 296 
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3.1.4.- FISIOGRAFIA Y ELEVACIONES. 

Según el Cuadro N.15 (Sub-Provincias Geológicas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), según 
Datos INETER, el Municipio de CHINANDEGA, se divide en (3) Sub-Provincias Geológicas 
(Sp). La mayor Área es la Sub-provincia Cordillera Los Maribios (Sp-1) con 356.76km2, con 
el 53.98% del territorio municipal. Esta Área abarca la mayor parte de la extensión Municipal 
de CHINANDEGA y principalmente las Zonas Territoriales II, III y IV donde también se 
localizan (156) asentamientos, siendo el mayor número de ocupación territorial.  

 Cuadro N.18: Sub-Provincias Geológicas del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      

 

 

        Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, INETER – MAGFOR 2011.    

La Sub-Provincia Planicie Noroeste (Sp-2) ocupa el segundo lugar con 204.84km2, con el 
31.06% del territorio municipal. En esta Área se ubican (54) formas de Asentamientos 
Humanos la mayoría son dispersos. Esta Área abarca las Zonas Territoriales III y IV en la 
parte Norte y Noreste del Territorio Municipal. 

La Sub-Provincia Planicie Nagrandanos (Sp-3) ocupa la menor área con 97.87km2, con el 
14.84% del territorio municipal. Esta Área abarca la parte Noreste de la Zona Territorial III. En 
esta misma Área se localiza la mayor cantidad de Asentamientos humanos, con (99), donde 
también se ubica la cabecera municipal de CHINANDEGA. (Ver Mapa N.11: Sub-Provincias 

Geológicas del Municipio de CHINANDEGA). 

Para establecer el balance del número de asentamientos localizados según Zona Territorial, 
se debe caracterizar las Sub-Provincias por las Zonas del Municipio de CHINANDEGA. 

    Cuadro N.19: División por Sub-Provincias de CHINANDEGA, según Población 2018. 

 

 

                             
                     Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.16: (División por Sub-Provincias de CHINANDEGA, según Población 2018), la Sp-
1 tiene el mayor número de asentamientos localizados en suelos de origen volcánico con 
(156). Se caracterizan las Zonas II, III y IV con el mayor número de Asentamientos. La Sp-III 
en las Zonas I y parte de la Zona II poseen el mayor número de Asentamientos Concentrados 
ubicados en esta área, siendo terrenos adecuados por su inclinación y de suelos estables 
para la ocupación habitacional y proyectos de desarrollo. La Sp-II al Norte se extiende sobre 
la Línea de División Municipal con los Municipios de Somotillo y Villanueva. 

El Municipio de CHINANDEGA, según las características fisiográficas se divide en (11) Áreas 
de Elevaciones (Altitudes en metro sobre el nivel del mar/ m.s.n.m.). La mayor Área de 
elevaciones del terreno es la de rango (0-100) la (El-I) con 371.01 km2, con el 54.04% del 
territorio municipal. En esta área se localiza un numero de (188) formas de asentamientos 
humanos la mayoría son dispersos. También en esta Elevación se localiza la Cabecera 
Municipal de CHINANDEGA. Estos terrenos adecuados por su inclinación y elevación del 
terreno para la ocupación habitacional. 

Cuadro N.20: Zonas según Rangos de Elevación de CHINANDEGA, Población 2018. 

 

 

 

Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, INETER – MAGFOR 2011.   

Según el Cuadro N.17 (Zonas según Rangos de Elevación de CHINANDEGA, Población 2018) la Zona 
de Rangos de Elevaciones (100-200), (El-II) con un Área de 118.46 km2, con el (17.25%) del 
área total del municipio, tiene el segundo número de asentamientos localizados con (122) 
forma de Asentamientos Humanos, la mayoría Concentrados y alta densidad territorial. Estos 
terrenos son adecuados por su inclinación y elevación del terreno para la ocupación 
habitacional con bajos costos de urbanización. 

La Zona de Rangos de Elevaciones (200-300), (El-III) con un área de 48.09 Km2, el (7.01%) 
del área total, se localiza un menor número de asentamientos localizados adecuadamente 
con (17) del total Municipal, siendo terrenos pocos adecuados por su inclinación y elevación 
del terreno para la ocupación habitacional. 

La Zona de Rangos de Elevaciones (300-400), (El-IV) con un área de 27.62 Km2 el (4.02%) 
del área total, se localiza algunos Asentamiento disperso, siendo terrenos inadecuados por 
su inclinación y elevación del terreno para la ocupación habitacional. 

La Zona de Rangos de Elevaciones (400-1900), con un área de 94.26 Km2 el (13.73%) del 
área total municipal, le corresponde al Área del Complejo Volcánico San Cristóbal. En esta 
zona no se debe ubicar ninguna forma de Asentamiento Humano. Estos son terrenos 
inadecuados por su inclinación y elevación del terreno para la ocupación habitacional. De 
igual manera, estos presentan riesgos por ser terrenos volcánicos activos, con fracturas y por 
no presentar condiciones óptimas para el hábitat humano. (Ver Mapa N.12: Zonas por Rango de 

Elevación del Municipio de CHINANDEGA). 

 

N. Sub-Provincias  
Geológicas 

Código 
Sub-Provincias 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Cordillera de Los Maribios Sp-I 356.76 53.98 156 
2 Planicie Noroeste Sp-II 204.84 31.06 54 
3 Planicie Nagrandanos Sp-III 97.87 14.84 99 
TOTALES 3 659.47 100.0 312 

N. Código 
Sub-Provincias 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Sp-I 9 105 31 11 156 
2 Sp-II 0 0 20 34 54 
3 Sp-III 93 6 6 0 99 
 TOTALES 103 111 57 45 312 

N. Elevaciones 
(m.s.n.m.) 

Código 
Elevación 

Área 
km2 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 0-100 El-I 371.01 93 12 37 46 188 
2 100-200 El-II 118.46 9 98 12 3 122 
3 200-300 El-III 48.09 0 13 3 1 17 
4 300-400 El-IV 27.62 0 2 0 0 2 
5 400-500 El-V 20.95 0 2 0 0 2 
6 500-600 El-VI 22.50 0 3 0 0 3 
7 600-700 El-VII 14.24 0 1 0 0 1 
8 700-800 El-VIII 10.76 0 1 0 0 1 
9 800-900 El-IX 6.81 0 0 0 0 0 
10 900-1000 El-X 5.15 0 0 0 0 0 
11 1000-1900 El-XI-XIX 13.85 0 0 0 0 0 
 TOTALES 19 686.6 176 54 88 87 312 
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3.1.5.- HIDROLOGIA. CUENCAS Y ACUIFEROS. 

Según el Cuadro N.15 (Cuencas Hidrográficas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), según datos 
MAGFOR, el Sistema Hidrológico del Municipio de CHINANDEGA, lo definen las (2) Cuencas 
Hídricas (Ch).  La mayor Cuenca Hidrológica la forma el Rio Estero Real y tributarios (Ch-I), 
al Norte y Noreste con 447.24km2, con el 52.60% del territorio municipal. Esta Cuenca 
Hidrográfica comprende las Zonas Territoriales III y IV, donde se localizan (122) formas de 
asentamientos, el (39.40%) del total del Municipio de CHINANDEGA. 

 Cuadro N.21: Cuencas Hidrográficas del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      

 

      
Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011  

El Sistema Hidrológico que se forma por el Volcán Cosigüina-Rio Tamarindo, al Sur y Sureste 
(Ch-2) con 212.22 km2, el 34.86% del territorio municipal. Esta Cuenca Hidrográfica se 
localiza en las Zonas Territoriales I y II, al Suroeste, donde se ubican (190) formas de 
asentamientos humanos el (60.88%) del total municipal del Territorio. 

La diferencia entre las extensiones también define la capacidad de carga que sufre estas 
áreas de cuencas hidrográficas, debido a la cantidad de Asentamientos Concentrados y la 
extensión misma de la cabecera municipal de CHINANDEGA. (Ver Mapa N.13: Cuencas 

Hidrográficas del Municipio de CHINANDEGA). 

Para establecer el balance del número de asentamientos localizados adecuadamente en 
relación al Sistema Hídrico del Municipio de CHINANDEGA, formados por Ríos y Quebradas, 
se debe caracterizar las Cuencas Hidrográficas por cada Zona Territorial como son: 

Cuadro N.22: Hidrología de CHINANDEGA, Población 2018. 
 

                                    

                                                                  

                       Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.16 (Cuencas Hidrográficas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), el Sub-
Sistema Hidrológico que forma el Rio Estero Real y sus tributarios (Ch-I), se beneficia un 
número de asentamientos, según las Zonas Territoriales: Zona I a (102) y Zona II a (88) 
formas de asentamientos humanos, la mayoría concentrados y la Cabecera Municipal. 

El Sistema Hidrológico que forma con el Volcán Cosigüina-Rio Tamarindo y sus tributarios 
(Ch-II), se beneficia a un número de asentamientos, según las Zonas Territoriales: Zona III a 
(23), Zona III a (50) y la Zona IV a (49) asentamientos humanos. 

Según el Cuadro N.17 (Zonas Acuíferas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), el Sistema Acuífero 
del Municipio de CHINANDEGA, se dividen en (3) Áreas de Recarga Acuíferas. La mayor 
Área Acuífera la forma con el Volcán Cosigüina-Rio Tamarindo y tributarios, al Oeste (Za-I) 
con 72.48km2, con el 10.56% del total municipal. Esta Cuenca Hidrográfica comprende 
principalmente las Zonas Territoriales III y IV, donde se localizan (11) asentamientos 
dispersos, el (3.53%) del total municipal. 
 Cuadro N.23: Zonas Acuíferas Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

                 Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011 

La Zona Acuífera (Za-II) Volcán Cosigüina con 205.44 km2, con el 29.86% del total municipal. 
Esta Zona Acuífera comprende las Zonas Territoriales II, III y IV donde se localizan (24) 
asentamientos dispersos, el (7.70%) del total municipal. 

La Zona Acuífera (Za-III) Volcán Cosigüina-Rio Tamarindo con 381.52 km2, con el 55.49% 
del total municipal. Esta Zona Acuífera comprende las Zonas Territoriales I, II, III y la Zona IV, 
donde se localizan (277) formas de asentamientos humanos y la cabecera Municipal de 
CHINANDEGA el (78.86%) del total municipal. 

Para establecer el balance del número de asentamientos localizados en las Zonas Acuíferas, 
se debe caracterizar por Zona Territorial del Municipio de CHINANDEGA. 

Cuadro N.24: Zonas Acuíferas de CHINANDEGA, Población 2018. 

 

      

          

Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.18 (Zonas Acuíferas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), la Zona Acuífera 
(Za-I) se benefician según Zona Territorial: Zona III a (11). La Zona Acuífera (Za-II) se 
benefician según Zona Territorial: Zona II (10), Zona III (24) y Zona IV (8). 

La Zona Acuífera (Za-III) se benefician según Zona Territorial: Zona I a (102), Zona II a (101), 
Zona III a (33) y Zona IV, siendo el acuífero donde la ocupación territorial en asentamientos 
y actividades productivas es intensa ya que se ubican casi todos los Asentamientos 
Concentrados y la mayor actividad agropecuaria del Municipio. (Ver Mapa N.14: Zonas Acuíferas 

del Municipio de CHINANDEGA). 

 

 

 

N. Cuencas  
Hidrográficas 

Código 
Cuenca 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Rio Estero Real Ch-I 447.24 64.14 122 
2 Volcán Cosigüina-Rio Tamarindo Ch-II 212.22 34.86 190 
TOTALES 2 686.6 100.0 312 

N. Código 
Cuenca 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Ch-I 102 88 0 0 122 
2 Ch-II 0 23 50 49 190 
 TOTALES 102 111 50 49 312 

N. Cuencas  
Hidrográficas 

Código 
Acuífero 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Rio Estero Real Za-I 72.48 10.56 11 
2 Volcán Cosigüina Za-II 205.44 29.86 24 
3 Volcán Cosigüina-Rio Tamarindo Za-III 381.52 55.49 277 
SUB-TOTALES 3 686.6 100.0 312 

N. Código 
Acuífero 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Za-I 0 0 11 0 11 
2 Za-II 0 10 6 8 24 
3 Za-III 102 101 33 41 277 
 TOTALES 102 111 50 49 312 
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3.1.6.- CLIMA, PRECIPITACION Y TEMPERATURA. 

El análisis de las condiciones climáticas que ejerce influencia en el Sistema Municipal de 
Asentamientos Humanos se divide en la Precipitación y Temperatura, principalmente, ya que 
estas condiciones ambientales configuran la ocupación poblacional en el territorial. 

- PRECIPITACION. 

Según el Cuadro N.19 (Zonas de Precipitación del Municipio de CHINANDEGA, 2018), según datos 
MAGFOR, los Rangos de Precipitaciones del Municipio de CHINANDEGA, se dividen en (4) 
Zonas de Precipitación (Zpr). La mayor área de precipitación es el Rango de (1600-1800 mm) 
en la (Zpr-III) con una extensión aproximada de 257.03 km2, el 37.44% del territorio municipal. 
Esta Zona de Precipitación comprende las Zonas Territoriales parte de la II, III y IV, donde se 
localizan (130) asentamientos en la parte central del Territorio.  

 Cuadro N.25: Zonas de Precipitación del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      

 

                      

Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011.  

El segundo rango de precipitación de (1400-1600 mm), la (Zpr-II) con una extensión 
aproximada de 230.97km2, el 33.64% del territorio municipal. Esta Zona de Precipitación 
comprende las Zonas Territoriales III y IV al Noreste y Noroeste del territorio, donde se 
localizan (59) asentamientos. Esta zona de lluvia tiene influencia directa con el Área del 
Complejo Volcánico de San Cristóbal y una del área de uso agrícola intensivo. 

El tercer rango de precipitación de (1200-1400 mm), la (Zpr-I) con una extensión aproximada 
de 96.85 km2, el 14.11% del territorio municipal. Esta Zona de Precipitación comprende las 
Zonas Territoriales III y IV al Noreste y Noroeste del territorio, donde se localizan (26) 
asentamientos. El balance del número de asentamientos localizados adecuadamente en 
relación a Rangos de Precipitación del Municipio de CHINANDEGA es: 

Cuadro N.26: Zonas por Rangos de Precipitación Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

       Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.20 (Zonas por Rangos de Precipitación Municipio de CHINANDEGA, 2018), en la 
Zona de Precipitación (Zpr-III) se localizan Zona I (64), Zona II (46). El (Zpr-IV) se localizan 
en la Zona I (38) y Zona II (51).  (Ver Mapa N.15: Zonas de Precipitación del Municipio de CHINANDEGA). 

- TEMPERATURA. 

Según el Cuadro N.21 (Zonas por Rango de Temperaturas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), 
según Datos MAGFOR, el Municipio de CHINANDEGA, se divide en (5) Zonas de 
Temperaturas (Zt). La mayor Área es el Rango de Temperatura de (> 27 ºC) la (Zt-I) con 
371.02 km2, con el 54.04% del territorio municipal. En esta Área se ubican un número de (200) 
asentamientos, el 64.10% del total, en las Zonas Territoriales: I, III y IV del Municipio. Este 
rango de temperaturas son cálidas dadas los cambios en los meses de veranos.  

 Cuadro N.27: Zonas por Rango de Temperaturas del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      

 

                        

Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011.  

El segundo Rango de Temperatura es de (24ºC - 27ºC) código (Zt-II) con 166.55 km2, con el 
24.26% del territorio municipal. En esta Área se ubica un número de (104) formas de 
asentamientos en las Zonas Territoriales: II, III y IV al Centro del Municipio. 

El tercer Rango de Temperatura es de (20ºC - 22ºC) código (Zt-IV) con 54.75 km2, con el 
7.98% del territorio municipal. En esta Área se ubica un número de (5) asentamientos en las 
Zonas Territoriales: II, III y IV en el Área del Complejo Volcánico de San Cristóbal del 
Municipio. (Ver Mapa N.16: Zonas de Temperaturas del Municipio de CHINANDEGA). 

Para establecer el balance de los asentamientos localizados adecuadamente se debe 
caracterizar por las Zona Territorial del Municipio de CHINANDEGA. 

Cuadro N.28: Zonas por Rango de Temperaturas del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

 
  Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.22 (Zonas por Rango de Temperaturas del Municipio de CHINANDEGA, 2018), en 
la Zona de Temperatura (Zt-I) se localizan según Zona Territorial los siguientes 
asentamientos: Zona I a (98), Zona II (22), Zona III (35) y la Zona IV (46), dado que son rangos 
de temperatura cálidas en las partes planas del territorio. El Rango (Zt-II) en la Zona I (5), 
Zona II (82), Zona III (14) y Zona IV (3), dado que son rangos de temperatura cálidas 
temperaturas semi cálidas siendo terrenos adecuados por su temperatura para la ocupación 
habitacional. 

N. Rangos de 
Precipitación 

Código 
Pendiente 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 1200-1400 mm Zpr-I 96.85 14.11 26 
2 1400-1600 mm Zpr-II 230.97 33.64 59 
3 1600-1800 mm Zpr-III 257.03 37.44 130 
4 1800-2000 mm Zpr-IV 74.62 10.87 89 
TOTALES 4 686.6 100.00 312 

N. Código 
Precipitación 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Zpr-I 0 0 3 23 26 
2 Zpr-II 0 7 43 9 59 
3 Zpr-III 64 46 4 16 130 
4 Zpr-IV 38 51 0 0 89 
 TOTALES 102 111 50 49 312 

N. Rangos de 
Temperaturas 

Código 
Temperaturas 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 > 27 ºC Zt-I 371.02 54.04 200 
2 24ºC - 27ºC Zt-II 166.55 24.26 104 
3 22ºC - 24ºC Zt-III 48.58 7.08 4 
4 20ºC - 22ºC Zt-IV 54.75 7.98 5 
5 < 20ºC Zt-V 18.56 2.70 0 
 5 686.6 100.0 312 

N. Código 
Temperaturas 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Zt-I 98 22 35 46 200 
2 Zt-II 5 82 14 3 104 
3 Zt-III 0 3 0 0 4 
4 Zt-IV 0 4 1 0 5 
5 Zt-V 0 0 0 0 0 
 TOTALES 102 111 50 49 312 
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3.1.7.- USO DE LA TIERRA. 

El análisis espacial del uso y ocupación de la tierra, como resultado de la interacción de los 
Asentamientos Humanos, resultan las modificaciones y transformación de los elementos 
naturales en el Territorio. Según Datos MAGFOR, los usos de la Tierra se dividen en (5) 
grupos por uso predominantes: 

Según el Cuadro N.23 (Usos de la Tierra del Municipio de CHINANDEGA, 2018), según datos 
MAGFOR, los Usos de la Tierra el en Municipio de CHINANDEGA, se dividen en (9) Zonas 
de Dinámica Productiva sobre los Recursos Naturales. La mayor son las Zonas de Cultivos-
Siembras (Zc-II) con una extensión aproximada de 301.21km2, el 43.84% del territorio 
municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Norte, Noreste y Sur del Territorio, 
principalmente en las Zonas Territoriales I, II, III y IV del Municipio. En estas zonas se localizan 
(267) asentamientos, el (38.89%) del total a nivel Municipal.  

 Cuadro N.29: Usos de la Tierra del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      

 

 

 
 

 

                 
                Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Las Zonas de Bosques (Zb-IV) con una extensión aproximada de 153.69 km2, el 22.38% del 
territorio municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Centrales, Noroeste y Noreste 
del Territorio, principalmente en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio. En estas zonas 
se localizan (7) asentamientos dispersos la menor cantidad del total a nivel Municipal. Esto 
es debido a que se ubica en el Área del Complejo Volcánico San Cristóbal. 

Las Zonas de Vegetación Arbustiva (Zv-I) con una extensión aproximada de 47.91 km2, el 
6.98% del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Centrales, Noroeste 
y Noreste del Territorio, principalmente en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio. En 
estas zonas se localizan (5) asentamientos dispersos. También estas zonas se ubican en las 
faldas del Volcán San Cristóbal. 

Las Zonas de Pasto Mejorado (Zpm-V) con una extensión aproximada de 34.59km2, el 5.04% 
del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Noroeste, Noreste y Centro 
del Territorio, principalmente en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio. En estas zonas 
se localizan (9) asentamientos dispersos. También son zonas cercanas a las faldas del 
Volcán San Cristóbal. La restante área del municipio es una diversidad de usos del suelo 
entre origen volcánico y suelo degradado en parcelas diseminadas en el Municipio. 

Según el Cuadro N.24 (Ocupación según Uso de la Tierra Municipio de CHINANDEGA, 2018), las 
Zonas (Zc-II), se localizan según Zona Territorial los siguientes asentamientos: Zona I (83), 
Zona II (105), Zona III (40) y Zona IV (39). Indicando que las Áreas de Cultivos y Siembras de 
varios rublos al año, son las mayores Zonas donde se concentra en la mayor parte de la 
población en Asentamientos Disperso y Concentrados en el Municipio. 

Cuadro N.30: Ocupación según Uso de la Tierra del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

 

 

 
Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Las Zonas (Zpa-III), se localizan según Zona Territorial los siguientes asentamientos: Zona I 
(0), Zona II (2), Zona III (4) y Zona IV (3). Indicando que los Área de Pasto y Maleza son las 
segundas con mayor concentración de la población en el Municipio. (Ver Mapa N.17: Uso de la 

Tierra del Municipio de CHINANDEGA, 2017). 

Según el Cuadro N.25 (Ocupación según Uso del Suelo Urbano de CHINANDEGA, 2018), las Zonas 
de Uso Habitacionales (Zha-I) ocupan el primer lugar con (1,003.07ha) el (67.5%) del Área 
Urbana se ubican en las Zonas I, II, IV y V. Las Zonas de Usos en Servicio Urbanos (Zsu-II) 
ocupan el segundo lugar con (185.76ha) con (12.5%) del suelo, estas se distribuyen 
espacialmente en toda el área urbana. 

Cuadro N.31: Ocupación según Uso del Suelo Urbano de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

Fuente: según imágenes aéreas y datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Las Zonas de Uso Comercial con (Zc-III) con (157.52ha) el (10.6%) se concentran en el Área 
Central de la ciudad de CHINANDEGA, desplazando los usos habitaciones y de servicios a 
las áreas periféricas o aledañas con las Zonas Territoriales del Municipio. En términos 
generales el Uso Urbano de la Ciudad de Chinandega refleja un uso intensivo a las 
actividades de Bienes y Servicios, destacándose el uso para almacenes e industria liviana en 
el Área Urbana. (Ver Mapa N.17a: Uso del Suelo Urbano de CHINANDEGA). 

N. Uso de la Tierra Código 
De Uso 

Área 
km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Vegetación Arbustiva Zv-I 47.91 6.98 5 
2 Cultivos-Siembras Zc-II 301.21 43.84 267 
3 Pasto y Maleza Zpa-III 23.29 3.39 9 
4 Área Bosques Zb-IV 153.69 22.38 7 
5 Pasto Mejorado Zpm-V 34.59 5.04 4 
6 Maleza Zm-VI 19.72 2.87 0 
7 Huertos Zh-VII 9.65 1.41 0 
8 Camaroneras-Manglares Zca-VIII 21.12 3.08 0 
9 Otros Usos Zot-IX 48.42 7.05 18 
TOTALES 9 686.6 100.0 312 

N. Código 
De Uso 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Zv-I 0 0 2 3 5 
2 Zc-II 83 105 40 39 267 
3 Zpa-III 0 2 4 3 9 
4 Zb-IV 1 4 1 3 7 
5 Zpm-V 0 0 2 1 4 
6 Zm-VI 0 0 0 0 0 
7 Zh-VII 0 0 0 0 0 
8 Zca-VIII 0 0 0 0 0 
9 Zot-IX 18 0 0 0 18 
 TOTALES 102 111 50 49 312 

N. Zonas de Uso 
del Suelo Urbano 

Código 
Uso 

Área 
Ha 

Porcentaje 
% 

Localización 
Zona Urbana 

1 Habitacional Zha-I 1,003.07 67.50 Zonas I, II y V 
2 Servicio Urbanos Zsu-II 185.76 12.5 Zonas I, II y III 
3 Usos Comercios Zc-III 157.52 10.6 Zonas I y II 
4 Usos Industria Zin-IV 5.45 4.03 Zonas III y IV 
5 Usos Mixtos Zm-V 29.72 2.70 - 
6 Usos Otros Zot-VI 29.50 2.67 - 
TOTALES 6 1,486.04 100.0 - 
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3.2.- RESERVAS NATURALES DEL MUNICIPIO CHINANDEGA. 

Las Reservas Naturales y Patrimonio del Municipio la integran los componentes Físicos, 
Naturales Intactos y las Edificaciones Construidas Originales en el Territorio. Son importantes 
definirlos y Delimitarlos en relación a la Consolidación de los Asentamientos Urbanos, estos 
se dividen en Área Naturales Protegidas y de Conservación Naturales. 

3.2.1.- AREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

Las Áreas Naturales Protegidas se definen como las zonas dentro Municipio y conectas 
donde se ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ámbitos naturales (originales y en 
riesgo) no han sido alterados por la actividad humana, o que sus ecosistemas o funciones 
integrales requieren ser preservadas y restauradas en función de la protección de los recursos 
naturales propios para la sustentabilidad y desarrollo de los asentamientos humanos. 

Según el Cuadro N.26 (Áreas Naturales Protegidas Municipio de CHINANDEGA, 2018), con 
interpretación de imágenes aéreas y topográficas, las Áreas Naturales en el Municipio de 
CHINANDEGA, se dividen en (4) Zonas: Zonas de Protección de los Recursos Naturales. La 
mayor son las Zonas de Protección Suelo (Zps-III) con una extensión aproximada de 
381.52km2, el 55.57% del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Norte, 
Noreste y Sur del Territorio, principalmente en las Zonas Territoriales I, II, III y IV del Municipio. 
En estas zonas se localizan (277) asentamientos, el (88.78%) del total a nivel Municipal.  

 Cuadro N.32: Áreas Naturales Protegidas Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

      

 

 

 
Fuente: según imágenes aéreas y topográficas, INETER 2011.  

La Zona Ladera Volcánica (Zlv-II) con una extensión aproximada de 132.13km2, el 19.24% 
del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en el Área Central del Territorio, 
principalmente en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio. En estas zonas se localizan 
(11) asentamientos, el (3.53%) del total a nivel Municipal. 

La Zona Protección Acuífera (Zpa-IV) con una extensión de 72.48km2, el 10.56% del territorio 
municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Noroeste y Noreste del Territorio, 
principalmente en las Zonas Territoriales III y IV del Municipio. En estas zonas se localizan la 
segunda cantidad más importante de Asentamientos con (24), el (7.69%) del total a nivel 
Municipal, indicando la importancia de la protección de los recursos. 

La Zona de Zona Cratérica (Zcv-I) con una extensión aproximada de 73.31km2, el 10.68% del 
territorio municipal. Estas Zonas se localizan al centro de las laderas y conos volcánico de 
San Cristóbal, principalmente en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio. En estas 
zonas se localizan la menor cantidad de Asentamientos a nivel Municipal. 

3.2.2.- ZONAS DE CONSERVACIÓN Y PATRIMONIALES NATURALES. 

Las Zonas de Conservación y Patrimonio Natural del Municipio de CHINANDEGA son 
aquellos elementos físicos y naturales que pertenecen y son utilizados por la población para 
su beneficio, así como, son considerados de valor vital para las actividades de producción e 
identidad en la localización de los Asentamientos Humanos en el Territorio. 

Estas Zonas se identifican y delimitan en el territorio para su Conservación como el Suelo 
(Capacidad de Producción y para el poblamiento), por tanto, donde la población se localiza 
de manera intensiva, también se determina la condicionante que propicia este proceso. 

Cuadro N.33: Zonas de Conservación y Patrimoniales del Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 
 

         Fuente: según imágenes aéreas y topográficas, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.27 (Áreas de Conservación y Patrimoniales del Municipio de CHINANDEGA, 2018), 
las Zonas de Conservación y Patrimonio Natural del Municipio de CHINANDEGA, se dividen 
en (5) Zonas: Zona Cratérica (Zcv-I); Zona Ladera Volcánica (Zlv-II); Zona Protección Suelo 
(Zps-III); Zona Protección Acuífera (Zac-IV) y Zonas Urbanas (Zau-V). 

La Zona Ladera Volcánica (Zlv-II) con una extensión aproximada de 132.13km2, el 19.24% 
del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en el Área Central del Territorio, 
principalmente en las Zonas Territoriales II, III y IV del Municipio. En estas zonas se localizan 
(11) asentamientos, el (3.53%) del total a nivel Municipal. 

. La mayor son las Zonas de Protección Suelo (Zps-III) con una extensión aproximada de 
381.52km2, el 55.57% del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos 
Norte, Noreste y Sur del Territorio, principalmente en las Zonas Territoriales I, II, III y IV del 
Municipio. En estas zonas se localizan (277) asentamientos, el (88.78%) del total a nivel 
Municipal. 

Las Zonas Volcánicas (Zvo-III) con una extensión aproximada de 77.14km2, el 10.35% del 
territorio municipal. Estas Zonas se localizan al Sur del Territorio, principalmente en las Zonas 
Territoriales IV y V del Municipio. En estas zonas se localizan la menor cantidad de 
Asentamientos con (5), el (1.24%) del total a nivel Municipal. 

Las Zonas de Asentamientos Urbanos (Zau-V) con una extensión aproximada de 32.36km2, 
el 4.71% del territorio municipal. Estas Zonas se localizan en los extremos Norte y Noreste 
del Territorio, principalmente en las Zonas Territoriales I, II y III del Municipio. En estas zonas 
se localizan (57) asentamientos, el (14.14%) del total a nivel Municipal. (Ver Mapa N.18: Áreas 

Naturales Protegidas Municipio de CHINANDEGA). 

N. Categoría 
Área Natural 

Código 
Área 

Área 
Km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Zona Cratérica Zcv-I 73.31 10.68 5 
2 Zona Ladera Volcánica Zlv-II 132.13 19.24 11 
3 Zona Protección Suelo Zps-III 381.52 55.57 277 
4 Zona Protección Acuífera Zpa-IV 72.48 10.56 24 
TOTALES 4 686.6 100.0 312 

N. Categoría 
Área Natural 

Código 
Área 

Área 
Km2 

Porcentaje 
% 

Asentamientos 
localizados 

1 Zona Cratérica Zcv-I 73.31 10.68 5 
2 Zona Ladera Volcánica Zlv-II 132.13 19.24 11 
3 Zona Protección Suelo Zps-III 381.52 55.57 277 
4 Zona Protección Acuífera Zpa-IV 72.48 10.56 24 
5 Zonas Urbanas Zau-V 32.36 4.71 - 
TOTALES 5 686.6 100.0 312 
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3.3.- RIESGOS NATURALES. 

El instrumento que define los riesgos geológicos son los estudios de Riesgo de Origen Natural 
del Municipio, con referencia a la información del Monitoreo de Eventos Sísmicos, 
meteorológicos y volcánicos que realiza el INETER, así mismo el sistema de vigilancia y alerta 
temprana en coordinación con los Comités Municipales y el SINAPRED. 

3.3.1.- RIESGOS GEOLOGICOS. 

El Municipio de CHINANDEGA, posee en el inventario de riesgos de origen natural siendo el 
más importante es el Complejo Volcánico de San Cristóbal el que tiene una extensión de 
200.44mk2, siendo el 29.19% del área territorial.  La cronología de eventos volcánicos, 
sísmicos e hidrometeorológico en este municipio, desde época precolombina, han 
condicionado la ocupación de los Asentamientos Humanos generando zonas de múltiples 
riesgos, es decir, zonas de ocupación donde existen riesgo geológico (sísmico y volcánico), 
así como zonas de multiamenazas (inundación y erosión por laderas). 

 Cuadro N.34: Riesgos Geológicos Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

           

 
 

          
Fuente: según imágenes aéreas y topográficas, INETER 2011.  

Según el Cuadro N.28 (Riesgos Geológicos Municipio de CHINANDEGA, 2017), el riesgo de origen 
geológico del Municipio de CHINANDEGA, se clasifica en (5) grupos. El Riesgo por Zona de 
Erosión (Zr-V), se estima un Área de (369.88km2) el (53.87%) del Área Municipal. En esta 
Área se identifican (61) asentamientos humanos afectados, el (19.55%) del total, 
principalmente en las Zonas I, II, III y IV de los cuales (15) son Asentamientos Concentrados. 

En Riesgo por Zona de Ladera (Zr-III), con un Área de (215.13Km2), el (31.33%) se identifican 
(105) asentamientos afectados, en las Zonas II, III y IV de los cuales (15) son Asentamientos 
Concentrados. Los asentamientos concentrados tienen una población aproximada de 17,269 
habitantes. Por su extensión esta área abarca la parte central del Municipio donde la dirección 
de las pendientes es Este a Oeste principalmente. 

En Riesgo por Zona Escapada (Zr-II), con un Área de (117.44Km2), el (17.04%) se identifican 
(54) asentamientos afectados, en las Zonas II, III y IV de los cuales (10) son Asentamientos 
Concentrados. Los asentamientos concentrados tienen una población aproximada de 18,720 
habitantes. Por su extensión esta área abarca la parte central Este del Municipio donde las 
pendientes en los rangos de (30%-50%) producen desprendimientos de tierras. 

En termino generales se localizan (281) asentamientos humanos afectados, lo que representa 
el 67.63% del total. Así mismo, la población bajo Riesgo de Origen Geológico en el municipio 
de CHINANDEGA, es decir, 108,540 habitantes del total del Municipio. (Ver Mapa N.19: Áreas de 

Riesgo Municipio de CHINANDEGA). 

3.3.2.- RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS. 

Aunque las precipitaciones en el Municipio de CHINANDEGA son regularmente bajas, si 
existe incidencia para sufrir los efectos de huracanes y/o tormentas tropicales.   El Municipio 
se encuentra en la ruta de incidencia de huracanes (12° 0' de Latitud Norte) y por lo tanto, de 
sufrir inundaciones en las zonas cercanas a los ríos, quebradas y cauces naturales, así como 
de derrumbe en laderas del Volcán San Cristóbal. 

Según el Cuadro N.29 (Riesgos Hidrometereológicas Municipio de CHINANDEGA, 2018), el riesgo 
de origen hidro-meteorológicos del Municipio de CHINANDEGA, se clasifica en Zonas 
Inundables por Pendientes, según plano del terreno (Zr-V) y Riesgo por Inundaciones en 
crecidas de Ríos y Cárcavas de las laderas del Volcán San Cristóbal (Zr-VI). 

Cuadro N.35: Riesgos Hidrometereológicas Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 
 
 
 

        Fuente: según imágenes aéreas y topográficas, INETER 2011. 

En Riesgo por Zona Inundables (Zr-V), con un Área de (234.80 Km2), el (34.20%) se 
identifican (63) asentamientos afectados, en las Zonas II, III y IV de los cuales (7) son 
Asentamientos Concentrados. Los asentamientos concentrados tienen una población 
aproximada de 7,269 habitantes. 

En Riesgo por Inundaciones por crecidas de Ríos, Cárcavas y Cauces Naturales (Zr-VI), con 
un área de (100.07Km2), el (14.57%) de la superficie total de municipio. En esta Zona se 
identifican (31) asentamientos afectados, en las Zonas I, II, III y IV de los cuales (15) son 
Asentamientos Concentrados. En este aspecto, los asentamientos concentrados tienen una 
población aproximada de 22,750 habitantes. 

El Riesgo de Sequia de origen meteorológico y de gran cobertura y frecuencia en el Municipio 
de CHINANDEGA, la cual es causada por la irregularidad de las precipitaciones.  Estas 
precipitaciones irregulares, generalmente se presentan en la primera fase del ciclo de lluvias 
y entre los meses de julio y agosto, periodo de sequía conocido como canícula, haciendo que 
las siembras de primera sean de alto riesgo en gran parte del territorio.  Esta amenaza natural 
se acentúa a un más ante la presencia del fenómeno del Niño. 

En termino generales se localizan (285) formas de asentamientos humanos afectados por 
Riesgos de origen Geológicos e Hidrogeológico, lo que representa el (90.10%) del total. Así 
mismo, la población bajo Riesgo de Origen Hidrometereológicas se localiza (94) 
Asentamientos, el (30.13%) del total. Esto significa que unos 53,100 habitantes, lo que 
representa el 55.5% de la población total del Municipio está afectada por un tipo o múltiples 
tipos de Riesgo de Origen Natural. 

 

N. Zonas de Riesgo 
Natural 

Código 
Zona 

Área 
Km2 

(%) Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Zona Cratérica Zr-I 73.31 10.68 9 10 0 0 19 
2 Zona Escapada Zr-II 117.44 17.04 0 0 20 34 54 
3 Zona de Ladera Zr-III 215.13 31.33 93 6 6 0 105 
4 Zona de Erosión Zr-IV 369.88 53.87 9 10 31 11 61 
 TOTALES 686.6  102 111 50 49 312 

N. Zonas de Riesgo 
Natural 

Código 
Zona 

Área 
Km2 

(%) Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

5 Zona Inundables Zr-V 234.80 34.20 9 11 33 10 63 
6 Zona de Cárcavas Zr-VI 100.07 14.57 13 6 6 0 31 
 TOTALES 686.6  22 17 39 10 94 
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3.4.- CAMBIO CLIMATICO. 

El Cambio Climático genera, la alteración en patrones habituales de eventos extremos 
(severidad y frecuencia de lluvias torrenciales, sequias u olas de calor) y el cambio progresivo 
de variables climáticas locales (régimen de precipitación o aumento de temperaturas). 

3.4.1.- GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI). 

Para gestionar esos efectos, anticiparnos a los impactos para minimizar o prepararnos para 
aprovechar las oportunidades que puedan conllevar, la adaptación al Cambio Climático, 
hablamos de la reducción de emisiones GEIs (mitigación). El equilibrio entre las emisiones 
globales de Gases de Efecto Invernadero (GEIs) y la capacidad de absorción de estas 
emisiones en la biosfera aportaría claves para la sostenibilidad urbana de Óxido Nitroso 
(NOx), Metano (CH4), Hidrofluorocarbonos (HFC) y Dióxido de carbono (CO2) y la velocidad 
de los procesos de emisiones e inmisiones. 

Según el Cuadro N.30 (Elementos Emisores de GEIs Municipio de CHINANDEGA, 2018), las 
Instalaciones son los principales emisores a nivel Municipal de GEIs con (112), las Áreas de 
Producción y Cultivos (Gac-II) y las Zonas de Asentamientos Urbanos (Gau-III) y las Zonas 
Cratérica (Gcv-I). Estas Zonas generan un área GEIs de 592.91 Km2 (estimaciones según 
IPCC-2014). 

Cuadro N.36: Elementos Emisores de GEIs Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

Fuente: según imágenes aéreas y topográficas, INETER 2011.  

El Área del Complejo Volcánico de San Cristóbal el que tiene una extensión de 200.44mk2, 
siendo el 29.19% del área territorial. Dentro de esta área se localizan las Zonas Cratérica o 
Cráteres Volcánicos (Gcv-I) con (3) puntos de emisión principales de gases volcánicos con 
un área de (59.65 km2) con el (8.69%) de la superficie municipal. Se estima que la unidad de 
emisión es de (900 Gei) siendo una de las causas del daño a los ecosistemas aledaños. 

Las Zonas agropecuario es la parte del sector primario compuesta por el sector agrícola 
(agricultura) y el sector ganadero o pecuario (ganadería). Las Zonas Agropecuarias son 
emisores GEIs a nivel municipal (Gap-II) con (33) elementos, con una Área 439.68Km2 de 
están catalogadas por las actividades conexas de habitar, modificar el entorno y alterar los 
ecosistemas locales en un perímetro de (300m) del perímetro de las áreas productivas. 

Los Asentamientos Urbanos son emisores GEIs a nivel municipal (Gau-III) con (33) 
elementos, con una Área de (93.58Km2) están catalogadas por las actividades conexas de 
habitar, modificar el entorno y alterar los ecosistemas locales en un perímetro de (200m) del 
perímetro de cada área ocupada por los Asentamientos Concentrados. (Ver Mapa N.20: Áreas de 

Emisiones de GEI Municipal de CHINANDEGA, 2017). 

3.4.2.- IMPACTO, VULNERABILIDAD Y ADAPTACION. 

La Vulnerabilidad se entiende como el grado de susceptibilidad o de incapacidad de un 
sistema para afrontar los efectos adversos del Cambio Climático. Y la Resiliencia, es la 
capacidad que permite a los sistemas naturales adsorber las perturbaciones frente a los 
eventos extremos reajustándose para mantener sus funciones y características principales. 

Según el Cuadro N.31 (Áreas de Adaptación y Vulnerabilidad Municipio de CHINANDEGA, 2018), el 
inventario de Zonas con relación al Cambio Climático en el Municipio de CHINANDEGA 2018-
2033, se clasifica (6) Grupos los que son: Las Zonas de Impacto al Cambio Climático por 
emisores de GEIs son las Zonas Cratérica (Gcv-I), Zonas Agropecuarias (Gac-II), Zonas 
Asentamientos (Gau-IV), este primer grupo con Área (592.91Km2) para el (86.35%) del Área 
Total de Municipio. Así como la Zona Cratérica (Zr-I) con (73.31km2). 

 Cuadro N.37: Áreas de Adaptación y Vulnerabilidad Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

       

 

 

 

Fuente: según imágenes aéreas y topográficas, INETER 2011.  

Las Zonas Vulnerables para Asentamientos Humanos son: Riesgo por Falla Geológica (Rf-I), 
Riesgo por Zona Escarpada (Zr-II) y Riesgo por Zona de Ladera (Zr-III), este segundo grupo 
con Área (332.57Km2) para el (48.44%) del Área Total de Municipio. 

También las Zonas Vulnerables para Asentamientos Humanos son: Riesgo por Zona de 
Erosión (Zr-IV), Riesgo por Zona Inundables (Zr-V) y Riesgo por Zona de Cárcavas (Zr-VI), 
este Tercer grupo con Área (334.87 Km2) para el (48.77%) del Área Total de Municipio. 

Por otro lado, como respuesta a las Zonas de Impacto y Vulnerabilidad a los Asentamientos 
Humanos, también se propone las Zonas de Adaptación al Cambio Climático como son: Las 
Zonas de Cratérica (Gvc-I) con una extensión aproximada de 73.21km2, el 10.68% del 
territorio municipal. En estas zonas se localizan (12) asentamientos, el (2.98%) del total a 
nivel Municipal. 

Las Zonas de Producción (Gap-II) con una extensión de 320.47 km2, el 46.67% del territorio 
municipal. En estas zonas se localizan la segunda cantidad más importante de Asentamientos 
con (149), el (36.97%) del total a nivel Municipal. 

Las Zonas de Acuíferas (Zau-IV) con una extensión aproximada de 166.92km2, el 22.39% del 
territorio municipal. En estas zonas se localizan (57) asentamientos, el (14.14%) del total a 
nivel Municipal. (Ver Mapa N.21: Áreas de Adaptación Municipal de CHINANDEGA). 

  

N. Categoría 
GEIs 

Código 
GEI 

Número 
Elementos 

GEIs 
Km2 

 GEIs/ 
unidad/m 

1 Cráteres Volcánico Gcv-I 3 59.65 900 
2 Zonas Agropecuarias Gap-II 33 439.68 300 
3 Asentamientos Urbanos Gau-III 76 93.58 200 
TOTALES 3 112 592.91 - 

N. Categoría 
Área Natural 

Código 
Área 

Área 
Km2 

Asentamientos 
localizados 

1 Zona Cratérica Zr-I 73.31 19 
2 Zona Escapada Zr-II 117.44 54 
3 Zona de Ladera Zr-III 215.13 105 
4 Zona de Erosión Zr-IV 97.88 61 
5 Zona Inundables Zr-V 234.80 63 
6 Zona de Cárcavas Zr-VI 100.07 31 
TOTALES 6 - - 
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4.- LOS SISTEMAS TERRITORIALES DEL MUNICIPIO. 

El Crecimiento Urbano genera fuerte presión sobre el entorno natural en términos de consumo 
de recursos, por lo que, la disponibilidad de herramientas y métodos adecuados para el 
Modelo del Sistema Territorial, es un requerimiento básico para la gestión de la 
sustentabilidad del suelo y la planeación de los Asentamientos Humanos en un futuro del 
Municipio de CHINANDEGA. 

La solución a los problemas de los Asentamientos Urbanos, obliga a considerar los actuales 
enfoques del análisis urbano, pero, sobre todo, la forma de trabajar, basada en una 
información geo-espacial más adecuada, por eso, los nuevos instrumentos de análisis y 
ordenamiento son necesarios para enfrentarse al futuro y proporcionar un desarrollo 
sustentable. 

En esta parte del Trabajo, se centra en el análisis a escala de Zonas Territoriales del Municipio 
(1:50mil a 1:20mil) con el objetivo de generar insumos necesarios a la escala adecuada de 
los Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA, que proporcionen elementos de 
apoyo a la Zonificación Primaria de las Áreas Urbanas. 

Los Sistemas Territoriales del Municipio se divide en: 

- Evaluación del Sistema Municipal de Asentamientos Urbanos. 

 - Evaluación de Sistema de Asentamientos Urbanos 

 - El Ordenamiento del Sistema de Asentamiento Urbano 

-. Sistemas Forestales y Verdes 

 - Cobertura y Usos del Suelo Sub-urbano 

 - Cambios en la cobertura del suelo vegetal Sub-urbano 

- Sistema Hídrico. 

 - Cuerpos de Agua e infraestructura hidráulica 

 - Balance hídrico y estimaciones de Consumos   

- Ordenamiento del Sistemas de Asentamientos Urbanos 

 - Crecimiento: actual y futuro de población, vivienda y suelo 

 - Formas Urbanas: Limites de Áreas Urbanas y periurbanas 

 - Centros y Sub-centros de Servicios 

 - Áreas de Expansión y Crecimiento de Asentamientos Urbanos 

Sistema de Infraestructuras 

- Sistema Vial y Transporte Municipal 

- Sistema de Conectividad y Redes 

- Sistema de Drenaje Sanitario y Vertederos Locales 

- Sistema de Áreas de Influencias Urbano y Peri-urbano.  

- El sistema Zonas de Equipamiento del Municipio de CHINANDEGA.  

- El Esquema de Ordenamiento y Desarrollo del Municipio. 
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4.1.- EVALUACION DEL SISTEMAS MUNICIPAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS. 

4.1.1.- EVALUACION DEL SISTEMA ASENTAMIENTOS URBANO. 

El Sistema Municipal de Asentamientos Urbano de CHINANDEGA, está integrado por (38) 
Asentamientos Concentrados. La ubicación de estos de Asentamiento estará condicionada 
por las variables del Medio Natural y Físico, lo que conlleva a evaluar su permanencia o 
reubicación para establecer las Propuestas de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la 
población que reside actualmente (2018) y futuras (2033). 

Cuadro N.38: Evaluación de Asentamientos Urbanos de CHINANDEGA, 2018. 

          Fuente: Según imágenes aéreas y estimaciones datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.32 (Evaluación de Asentamientos Urbanos de CHINANDEGA, 2018) los 
Asentamientos Urbanos (concentrados) que tienen de las (12) variables condicionantes 
naturales adversas para su permanencia en la ubicación son: Colonia García (10), La Cruz 
(10), La Bolsa1 (9), El Recuerdo (9), Santa Lucia (9), El Zocamil (9), Mocoron1 (9), Sergio 
Ocampo (9) y Nicolás Madrigal (9) para el (75%) de afectación respectivamente. 

La variable de mayor afectación de los asentamientos es por su ubicación edafológica en 
suelo de Categorías I y II que son tierras productivas o suelos degradados por la intensidad 
de uso en cultivos sin control ambiental.  Así mismo, dada la intensidad de uso agrícola y que 
trae como consecuencia la deforestación, la variable limitante de calidad de los acuíferos para 
la captación de agua y consumo en los asentamientos urbanos. 

La variable de Cambio Climático (GEIs) y Zonas Inundables por pendientes es la 
condicionante que afecta a la mayoría de los Asentamientos Urbanos, generado por la 
acumulación de daños ambientales como mala ubicación por pendiente, adyacente a cultivos 
y suelos degradados.  

Cuadro N.39: Evaluación según Zona Territorial, CHINANDEGA, 2018. 

                                         

Fuente: Según imágenes aéreas y estimaciones datos INIDES 2005, INETER 2011. 

Según el Cuadro N.33 (Evaluación según Zona Territorial, CHINANDEGA, 2018) la Evaluación de 
las variables, por indicador ambiental (promedio de variables) como condicionantes territorial 
para los Asentamientos Urbanos se representa de la siguiente manera: La Zona Territorial N.I 
tiene (8) Asentamientos con Nivel de Riesgo (6) y (4) Asentamientos con Nivel de Riesgo (7) 
para un total de (12) asentamientos, lo que representa el (31.58%) del total. 

La Zona Territorial II tiene (6) Asentamientos con Nivel de Riesgo (9), (1) Asentamiento en el 
Nivel de Riesgo (8), (9) Asentamientos en el Nivel de Riesgo (7) y (2) Asentamientos en el 
Nivel de Riesgo (6) para un total de (18) Asentamientos Urbanos, lo que representa (56.25%) 
del total a Nivel Municipal. Esta es la Zona con mayor nivel de riesgo, así como, el mayor 
número de Asentamientos en Riesgo, lo que implica la necesidad de ordenamiento físico de 
los asentamientos urbanos. 

La Zona Territorial III tiene (2) Asentamientos con Nivel de Riesgo (10), siendo el nivel más 
alto ya que se acerca a las (12) condicionantes, (2) Asentamiento en el Nivel de Riesgo (9) y 
(1) Asentamientos en el Nivel de Riesgo (6) para un total de (5) Asentamientos Urbanos, lo 
que representa (15.63%) del total a Nivel Municipal. Esta es la Zona en el Municipio con mayor 
riesgo y afectación de asentamientos. 

La Zona Territorial IV tiene solo (3) Asentamientos Urbanos con Nivel de Riesgo (7), lo que 
representa (21.88%) del total a Nivel Municipal. Esta es la zona con menor afectación de las 
variables condicionantes y de riesgo. 

En términos generales se requiere la reubicación de las edificaciones e instalaciones 
esenciales de (12) Asentamientos Urbanos para proyectar y mejorar en respuesta a las 
demandas de la población que reside en su ubicación actual. Así mismo el reordenamiento 
de (26) Asentamientos Urbanos para su adecuado funcionamiento a la población actual y 
futura. 

N. Asentamiento 
Urbano 

Li Fa Ct Pe Si Zp Zt Zc Ze Zv Zi CC T % 

1 Chinandega - - * - * - * - * - * * 6 50 
2 Belén * - * * * - - * * - * * 8 67 
3 Villa 15 Julio - - * - * - * * * - * * 7 58 
4 La Bolsa1 * - * * * - * * * * - * 9 75 
5 El Recuerdo * - * * * - * * * * - * 9 75 
6 El Obraje - - * - * - * * * - * * 7 58 
7 Santa Rita1 - - * - * - * - * - * * 6 50 
8 San Antonio - - * - * - * - * - * * 6 50 
9 Santa Lucia * - * * * - * * * * - * 9 75 
10 Colonia García * - * * * - * * * * * * 10 83 
11 El Macao * - * * * - * * * * - * 9 75 
12 La Cruz * - * * * - * * * * * * 10 83 
13 El Zocamil * - * * * * * * * * - * 9 75 
14 Ali Torrez - - * - * - * * * - * * 7 58 
15 El Amparo - - * - * - * * * - * * 7 58 
16 Campo Hermoso - - * - * - * * * - * * 7 58 
17 Santa Herminia - - * - * - * * * - * * 7 58 
18 El Desengaño - - * - * - * * * - * * 7 58 
19 San Martin - - * - * - * * * - * * 7 58 
20 San Benito N.8 - - * - * - * - * - * * 6 50 
21 La Grecia - - * - * - * * * - * * 7 58 
22 Mocoron1 * - * * * - * * * * - * 9 75 
23 San Benito N.7  - - * - * - * - * - * * 6 50 
24 San Benito N.10 - - * - * - * - * - * * 6 50 
25 Estela - - * - * - * - * - * * 6 50 
26 San Isidro1 - - * - * - * * * - * * 7 58 
27 Santa Virginia - - * - * - * - * - * * 6 50 
28 San Benito N.4 - - * - * - * * * - * * 7 58 
29 Amberes2 - - * - * - * * * - * * 7 58 
30 San Benito N.6 - - * - * - * * * - * * 7 58 
31 Sergio Ocampo * - * * * - * * * * - * 9 75 
32 Nicolás Madrigal * - * * * - * * * * - * 9 75 
33 Mocorón * - * * * - - * * - * * 8 67 
34 San Benito N.5 - - * - * - * * * - * * 7 58 
35 Santo Tomas - - * - * - * * * - * * 7 58 
36 La Concepción - - * - * * * * * - * * 7 58 
37 La Concepcion4 - - * - * - * - * - * * 6 50 
38 Amberes - - * - * - * - * - * * 6 50 
 TOTALES 12 2 38 13 38 2 36 28 38 10 30 38 8 67 

N. Zona 
Territorial 

Riesgo 
Nivel 10 

Riesgo 
Nivel 9 

Riesgo 
Nivel 8 

Riesgo 
Nivel 7 

Riesgo 
Nivel 6 

TOTALES 

1 ZT-I -   4 8 12 
2 ZT-II - 6 1 9 2 18 
3 ZT-III 2 2 1 - - 5 
4 ZT-IV -   3 - 3 
 TOTAL 2 8 2 16 10 38 
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4.1.2.- EL ORDENAMIENO DEL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS URBANOS. 

El principio de Ordenamiento de los Asentamientos Urbanos, desde un enfoque sistemático, 
tiene como base la definición del Centro de Referencia (circunferencia de 300m de radio) para 
la implementación de los criterios espaciales de la ubicación o reordenamiento de la 
estructura básica de los asentamientos humanos por Categoría en las zonas territoriales. 
Para la realización grafica de la estructura territorial, objeto del Ordenamiento Territorial, se 
hace usos de los COREMAS, es la representación graficas muy esquemáticas, basadas en 
sencillas formas geométricas de los elementos que conforman un espacio y de las relaciones 
de crear modelos espaciales para el análisis territorial de los Asentamientos Urbanos. (Ver 

Gráfico N.1: Esquema Espacial, Zona Territorial III, Chinandega 2018). 

Gráfico N.1: Esquema Espacial, Zona Territorial III, Chinandega 2018 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011 

Con base al Decreto N.078-2020. Capitulo IV: Del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamiento Humanos y su infraestructura; Sección Primera: Red de Asentamientos 
Humanos y Clasificación de sus Categorías, el municipio de CHINANDEGA tiene como primer 
nivel de organización funcional de los Asentamientos Urbanos el siguiente: El Centro 
Principal, la Cabecera Municipal es CHINANDEGA, cuya función principal de Centro 
Administrativo, Servicios y Recreación con relación a los Centros de Servicios Secundarios.  

Los Centros de Servicios respaldan al Centro Principal, realizando funciones 
complementarias de manera administrativa, servicios y recreación en Zonas Territoriales 
donde se localizan y tienden a concentrarse población en Asentamientos Urbanos 
(adyacentes o distantes) demandante de servicios básicos y de viviendas, según 
condicionantes del territorio y relaciones de dependencia.  

Los Centros de Cobertura, aunque poseen capacidad de servicios que se ajusta a la 
proporción de la estructura poblacional, establecen relaciones de dependencia con los 
Centros de Servicio, siendo el enlace entre la población que reside en Asentamientos 

Concentrados los Dispersos que tienden por número de sus habitantes a generar nuevas 
áreas urbanizable. 

Los Centros de Cobertura Futura al 2033 (tendencia a la concentración) son entonces los 
Asentamientos Concentrados y Dispersos en proceso de Concentración, que se convertirán 
en un futuro (15años) en nuevos centros demandantes de servicios básicos y que el 
Ordenamientos Territorial debe considerar para su dotación a largo plazo, estableciendo las 
pautas y criterios espaciales adecuados para su futura consolidación urbana. (Ver Gráfico N.2: 

Esquema Espacial, Zona Territorial III, Chinandega 2018). 

Gráfico N.1: Esquema Espacial, Zona Territorial III, Chinandega 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Cuadro N.40: Organización del Sistema de Asentamientos Municipal de CHINANDEGA, 2018. 

         Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.34 (Cuadro N.34: Reordenamiento del Sistema de Asentamientos Municipal de 

CHINANDEGA, 2018) en función de las condicionantes naturales, para su Adecuada 
Localización Territorial el Sistema de Asentamiento Municipal de CHINANDEGA 2018-2033, 
se estructura de la siguiente manera: CHINANDEGA, Cabecera Municipal (Centro Principal), 
(4) centros de Servicios, (9) Centros de Cobertura y (15) Centros de Cobertura en transición 
al 2033, para un total de (29) Asentamientos Urbanos. (Ver Mapa N.22: Sistema Territorial de 

Asentamientos Municipio de CHINANDEGA). 

 

N. Zona 
Territorial 

Centro 
Principal 

Centros de 
Servicio 2018 

Centros de 
Cobertura 2018 

Centros de 
Cobertura 2033 

TOTALES 

1 ZT-I  
 
Chinandega 

1 3 6 9 
2 ZT-II 2 4 4 10 
3 ZT-III - 1 4 5 
4 ZT-IV 1 1 1 3 
 TOTAL 1 4 9 15 29 
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4.2.- SISTEMAS FORESTALES Y VERDES DE PROTECCION. 

Este tema se divide en Cobertura y Usos del Suelo Sub-urbano y Cambios en la cobertura 
del suelo vegetal Sub-urbano. 

4.2.1.- COBERTURA Y USOS DEL SUELO SUB-URBANO.  

La Cobertura de Protección Verde como Uso del Suelo Sub-Urbano para los Asentamientos 
Urbanos se establece en función de un Perímetro de (300m) como mínimo alrededor del Área 
Concentrada. De igual manera, el Sistema Forestal y Verde (Sf-I), se define de acuerdo 
indicador (15m2/habitantes) de cobertura vegetal actual y futuro según la ubicación, función y 
extensión del área del Asentamiento humano. 

Cuadro N.41: Sistema Forestal y Verde Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según Cuadro N.35 (Sistema Forestal y Verde Municipio de CHINANDEGA, 2018) el Municipio se 
constituye el Sistemas Forestal y Verde (Sf) con una longitud de (195.65Km) de la siguiente 
manera: Zona I (11), Zona II (17), Zona III (5) y Zona IV (3). 

4.2.2.- CAMBIOS EN LA COBERTURA DEL SUELO SUB-URBANO.  

Las Áreas Verdes y Corredores Forestales (Cf) se proponen sobre las Vías Principales y en 
Conexión con las periferias (Anillos Verdes) de los Asentamientos Urbanos, objetos de 
Protección Forestal. En la cabecera municipal, los ejes de los corredores forestales estarán 
definidos sobre los ejes viales y patrimoniales de la ciudad y se desarrolla el Radium Forestal 
y Verde de Protección en áreas articuladas con los corredores forestales en las Zonas 
Periféricas de la Ciudad. (Ver Mapa N.23: Sistema Forestal de Protección ciudad de CHINANDEGA). 

Cuadro N.42: Sistema Forestal de Protección Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

            

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según Cuadro N.36 (Sistema Forestal de Protección Municipio de CHINANDEGA, 2018) se 
constituye el Sistemas Forestal de Protección con los Corredores Forestales (Cf-I), sobre los 
ejes centrales de cada Área Urbana de la siguiente manera: Zona I (11), Zona II (17), Zona 
III (5 y Zona IV (3). (Ver Mapa N.23: Sistema Forestal de Protección Municipio de CHINANDEGA). 

 

N. 
Asentamiento 
Urbano 

Radium 
metros 

Zona I Zona II Zona III Zona IV 

1 Chinandega 2.1Mmr Sf-0    
2 Belén 900mr Sf-I    
3 Villa 15 Julio 900mr    Sf-I 
4 La Bolsa1 900mr  Sf-I   
5 El Recuerdo 600mr  Sf-III   
6 El Obraje 750mr    Sf-II 
7 Santa Rita1 750mr Sf-II    
8 San Antonio 750mr  Sf-II   
9 Santa Lucia 750mr  Sf-II   
10 Colonia García 750mr   Sf-II  
11 El Macao 750mr  Sf-II   
12 La Cruz 600mr   Sf-III  
13 El Zocamil 600mr  Sf-III   
14 Ali Torrez 600mr    Sf-III 
15 El Amparo 600mr  Sf-III   
16 Campo Hermoso 600mr  Sf-III   
17 Santa Herminia 600mr  Sf-III   
18 El Desengaño 600mr  Sf-III   
19 San Martin 600mr  Sf-III   
20 San Benito N.8 600mr Sf-III    
21 La Grecia 600mr  Sf-III   
22 Mocoron1 600mr   Sf-III  
23 San Benito N.7 600mr Sf-III    
24 San Benito N.10 600mr Sf-III    
25 Estela 600mr  Sf-III   
26 San Isidro1 600mr  Sf-III   
27 Santa Virginia 600mr Sf-III    
28 Amberes2 750mr Sf-II    
29 San Benito N.6 750mr Sf-II    
30 Sergio Ocampo 600mr   Sf-III  
31 Nicolás Madrigal 600mr  Sf-III   
32 Mocoron 600mr   Sf-III  
33 Santo Tomas 600mr  Sf-III   
34 La Concepción 600mr  Sf-III   
35 La Concepcion4 600mr Sf-III    
36 Amberes 600mr Sf-III    
 TOTALES 36 11 17 5 3 

N. Asentamiento Urbano Corredores Forestales Anillos Verdes Radium 
metros Código Longitud/kml. Código Área/Ha. 

1 Chinandega Cf-0 7.45 Sf-0 1,256.55 2.1Mmr 
2 Belén Cf-I 2.00 Sf-I 176.71 900mr 
3 Villa 15 Julio Cf-I 2.29 Sf-I 176.71 900mr 
4 La Bolsa1 Cf-I 1.61 Sf-I 176.71 900mr 
5 El Recuerdo Cf-II 1.61 Sf-II 176.71 750mr 
6 El Obraje Cf-II 1.2 Sf-II 63.62 750mr 
7 Santa Rita1 Cf-II 1.2 Sf-II 63.62 750mr 
8 San Antonio Cf-II 1.2 Sf-II 63.62 750mr 
9 Santa Lucia Cf-II 1.2 Sf-II 63.62 750mr 
10 Colonia García Cf-II 1.2 Sf-II 63.62 750mr 
11 El Macao Cf-II 1.2 Sf-II 63.62 750mr 
12 La Cruz Cf-III 1.26 Sf-III 28.27 600mr 
13 El Zocamil Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
14 Ali Torrez Cf-III 1.51 Sf-III 28.27 600mr 
15 El Amparo Cf-III 1.29 Sf-III 28.27 600mr 
16 Campo Hermoso Cf-III 1.25 Sf-III 28.27 600mr 
17 Santa Herminia Cf-III 1.25 Sf-III 28.27 600mr 
18 El Desengaño Cf-III 1.35 Sf-III 28.27 600mr 
19 San Martin Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
20 San Benito N.8 Cf-III 1.42 Sf-III 28.27 600mr 
21 La Grecia Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
22 Mocoron1 Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
23 San Benito N.7  Cf-III 1.48 Sf-III 28.27 600mr 
24 San Benito N.10 Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
25 Estela Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
26 San Isidro1 Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
27 Santa Virginia Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
28 Amberes2 Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
29 San Benito N.6 Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
30 Sergio Ocampo Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
31 Nicolás Madrigal Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
32 Mocorón Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
33 Santo Tomas Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
34 La Concepción Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
35 La Concepcion4 Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
36 Amberes Cf-III 1.2 Sf-III 28.27 600mr 
 TOTALES 36 28.18 38 3,614.48 36 
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4.3.- SISTEMAS HIDRICO DE AGUA POTABLE. 

Este tema se divide en Cuerpos de Agua e Infraestructura y Balance y Estimaciones de 
Demanda Hídrica. 

4.3.1.- CUERPOS DE AGUA E INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA. 

La Identificación y utilización de los Cuerpos de Agua Subterránea, se establece en función 
de un Perímetro de (300m-2100m) alrededor del Área. Por tanto, se estable el Sistema Hídrico 
(Sh), considerando las fuentes hídricas y acuíferas de agua natural, las Propiedades del Suelo 
y la Categoría de Asentamiento a Nivel Municipal. 

Cuadro N.43 Sistema Hídrico Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.37 (Sistema Hídrico Municipio de CHINANDEGA, 2018), se constituye el 
Sistemas Hídrico o Agua (Sh) de la siguiente manera: Zona I (11), Zona II (17), Zona III (5) y 
Zona IV (3). La base de este sistema es la protección con las áreas y corredores verdes de 
las fuentes de agua para los asentamientos propuestos. 

4.3.2.- ESTIMACIONES DE DEMANDA HIDRICA POR ASENTAMIENTO. 

Para estimar la demanda actual de Agua Potable, según Categoría de los Asentamientos 
Urbanos de CHINANDEGA, se aplica el índice de consumo de (40gal/hab/dia). En la cabecera 
municipal, las líneas principales de la Red de Agua estarán definidas sobre los ejes viales y 
patrimoniales de la ciudad y se desarrolla el Radium Hídrico en áreas articuladas con los 
pozos de abastecimiento de agua en las Zonas cercanas al límite de la Ciudad. 

 Cuadro N.44: Demanda de Agua Potable, por Categoría de los Asentamientos, CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011.. 

Según Cuadro N.38 (Demanda de Agua Potable, según Categoría de los Asentamientos, 

CHINANDEGA, 2018), la red de agua potable (Rap) con una longitud total de (58.35 kml) tiene 
una demanda de consumo equivalente a los 47,809 habitantes a nivel municipal, lo que 
implica que el sistema de abastecimiento debe tener una capacidad de producción de 
31,805.6 galones diarios, distribuidos en los (36) asentamientos urbanos del municipio de 
CHINANDEGA. (Ver Mapa N.24: Sistema Hídrico Municipio de CHINANDEGA). 

 

N. Asentamiento 
Urbano 

Radium 
metros 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

1 Chinandega 900mr Sh-0    
2 Belén 600mr  Sh-I   
3 Villa 15 Julio 600mr    Sh-I 
4 La Bolsa1 600mr  Sh-I   
5 El Recuerdo 450mr  Sh-II   
6 El Obraje 450mr    Sh-II 
7 Santa Rita1 450mr Sh-II    
8 San Antonio 450mr  Sh-II   
9 Santa Lucia 450mr  Sh-II   
10 Colonia García 450mr   Sh-II  
11 El Macao 450mr  Sh-II   
12 La Cruz 300mr   Sh-III  
13 El Zocamil 300mr  Sh-III   
14 Ali Torrez 300mr    Sh-III 
15 El Amparo 300mr  Sh-III   
16 Campo Hermoso 300mr  Sh-III   
17 Santa Herminia 300mr  Sh-III   
18 El Desengaño 300mr  Sh-III   
19 San Martin 300mr  Sh-III   
20 San Benito N.8 300mr Sh-III    
21 La Grecia 300mr  Sh-III   
22 Mocoron1 300mr   Sh-III  
23 San Benito N.7  300mr Sh-III    
24 San Benito N.10 300mr Sh-III    
25 Estela 300mr  Sh-III   
26 San Isidro1 300mr  Sh-III   
27 Santa Virginia 300mr Sh-III    
28 Amberes2 300mr Sh-III    
29 San Benito N.6 300mr Sh-III    
30 Sergio Ocampo 300mr   Sh-III  
31 Nicolás Madrigal 300mr  Sh-III   
32 Mocoron 300mr   Sh-III  
33 Santo Tomas 300mr  Sh-III   
34 La Concepción 300mr  Sh-III   
35 La Concepcion4 300mr Sh-III    
36 Amberes 300mr Sh-III    
 TOTALES 36 11 17 5 3 

N. Asentamiento Urbano Radium 
Hídrico 

Codigo 
Red 

Demanda 2018 Longitud 
Red/kml Habitantes Gls/hab/día 

1 Chinandega 900mr Rap-0 125,305 50,122.00 15.75 
2 Belén 600mr Rap-I 2,654 2,123.20 1.81 
3 Villa 15 Julio 600mr Rap-I 2,592 2,073.60 1.81 
4 La Bolsa1 600mr Rap-I 2,035 1,628.00 1.81 
5 El Recuerdo 450mr Rap-II 1,913 1,530.40 1.52 
6 El Obraje 450mr Rap-II 1,521 1,216.80 1.52 
7 Santa Rita1 450mr Rap-II 1,374 1,099.20 1.52 
8 San Antonio 450mr Rap-II 1,371 1,096.80 1.52 
9 Santa Lucia 450mr Rap-II 1,234 987.20 1.52 
10 Colonia García 450mr Rap-II 1,210 968.00 1.52 
11 El Macao 450mr Rap-II 1,168 934.40 1.52 
12 La Cruz 300mr Rap-III 939 751.20 0.96 
13 El Zocamil 300mr Rap-III 908 726.40 0.96 
14 Ali Torrez 300mr Rap-III 881 704.80 0.96 
15 El Amparo 300mr Rap-III 878 702.40 0.96 
16 Campo Hermoso 300mr Rap-III 854 683.20 0.96 
17 Santa Herminia 300mr Rap-III 805 644.00 0.96 
18 El Desengaño 300mr Rap-III 773 618.40 0.96 
19 San Martin 300mr Rap-III 753 602.40 0.96 
20 San Benito N.8 300mr Rap-III 734 587.20 0.96 
21 La Grecia 300mr Rap-III 727 581.60 0.96 
22 Mocoron1 300mr Rap-III 719 575.20 0.96 
23 San Benito N.7  300mr Rap-III 705 564.00 0.96 
24 San Benito N.10 300mr Rap-III 699 559.20 0.96 
25 Estela 300mr Rap-III 682 545.60 0.96 
26 San Isidro1 300mr Rap-III 674 539.20 0.96 
27 Santa Virginia 300mr Rap-III 642 513.60 0.96 
28 Amberes2 300mr Rap-III 635 508.00 0.96 
29 San Benito N.6 300mr Rap-III 629 503.20 0.96 
30 Sergio Ocampo 300mr Rap-III 623 498.40 0.96 
31 Nicolás Madrigal 300mr Rap-III 617 493.60 0.96 
32 Mocorón 300mr Rap-III 614 491.20 0.96 
33 Santo Tomas 300mr Rap-III 588 470.40 0.96 
34 La Concepción 300mr Rap-III 555 444.00 0.96 
35 La Concepcion4 300mr Rap-III 553 442.40 0.96 
36 Amberes 300mr Rap-III 508 406.40 0.96 
 TOTALES 36 38 161,308 78,924.40 58.35 
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4.4.- ORDENAMIENTO DEL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS URBANOS. 

4.4.1.- CRECIMIENTO: ACTUAL Y FUTURO DE POBLACIÓN, VIVIENDA Y SUELO. 

El crecimiento poblacional se estima a partir de la TAC (1.66% CHINADEGA y Asentamientos 
Urbanos), en base a los datos censales del 2005 y proyecciones al año 2018 y 2033.  Se 
estima la demanda según el índice de (5hab/viv.) así se calcula el área de Ordenamiento o 
Reubicación de los Asentamientos se basa en la densidad poblacional de (50hab y 100ha/Ha) 
para la cabecera Municipal. Así misma densidad habitacional de (10viv y 20viv/ha). 
Cuadro N.45: Sistema Municipal de Asentamientos Humanos, CHINANDEGA, 2018. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                           
Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.39 (Sistema Municipal de Asentamientos Humanos, CHINANDEGA, 2018) el 
Sistema de Asentamientos Urbano, se constituye con un numero de (38), con una población 
para 2018 de 161,308 habitantes, los cuales se concentran en un total de 32,262 viviendas, 
según índice de Ocupación Habitacional. Estos Asentamientos ocupan un Área Total de 
2,905.69hectáreas. La Cabecera Municipal tendrá un crecimiento del (31%) de la población 
urbana según TAC (1.66%) en los próximos 15 años. 

4.4.2.- FORMAS URBANAS: LIMITES DE ÁREAS URBANAS Y PERIURBANAS. 

El Ordenamiento de la Forma Urbana del Sistemas Municipal de Asentamientos Urbanos de 
CHINANDEGA, se aplicarán medidas de ordenamiento con los siguientes Criterios Urbanos: 
Área Urbana Básica (22Ha.); Sistema Damero de Manzanas (100m x100m periurbana y 84m 
x 84m urbana); Orientación 150 Noreste; Ancho Calles (8m Vías Primarias y 6m Vías 
Secundarias), según Clasificación de las zonas urbanas Decreto #78-2002: Arto 30,32 y 36. 

Cuadro N.46: Ordenamiento Morfológico del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.40 (Ordenamiento Morfológico del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 

2017), el Ordenamiento Morfológico, de la Cabecera Municipal se establece en relación al 
Módulo de Unidad de Servicio Urbanos de (22) hectáreas, en las zonas de forma difusa. El 
Sistema de Asentamientos del Municipio de CHINANDEGA, se constituye con (33) Áreas 
Asentadas, con una población futura 2032 de 60,064 habitantes, los cuales, según índice de 
Ocupación Habitacional ocuparan un Área Total de 969.97 hectáreas. (Ver Mapa N.25: 

Ordenamiento Morfológico del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA). 

N. Asentamiento 
Urbano 

Situación 2018 Demanda 2018 
N./Hab. N. /Viv. Área/Ha Área/Ha 

1 Chinandega 125,305 25,061 1,465.93 1,253.05 
2 Belén 2,654 531 106.16 53.08 
3 Villa 15 Julio 2,592 518 103.66 51.84 
4 La Bolsa1 2,035 407 81.38 40.70 
5 El Recuerdo 1,913 383 76.52 38.26 
6 El Obraje 1,521 304 60.84 30.42 
7 Santa Rita1 1,374 275 54.97 27.48 
8 San Antonio 1,371 274 54.83 27.42 
9 Santa Lucia 1,234 247 49.35 24.68 
10 Colonia García 1,210 242 48.41 24.20 
11 El Macao 1,168 234 46.70 23.36 
12 La Cruz 939 188 37.57 18.78 
13 El Zocamil 908 182 36.32 18.16 
14 Ali Torrez 881 176 35.22 17.62 
15 El Amparo 878 176 35.11 17.56 
16 Campo Hermoso 854 171 34.14 17.08 
17 Santa Herminia 805 161 32.18 16.10 
18 El Desengaño 773 155 30.91 15.46 
19 San Martin 753 151 30.10 15.06 
20 San Benito N.8 734 147 29.35 14.68 
21 La Grecia 727 145 29.06 14.54 
22 Mocoron1 719 144 28.76 14.38 
23 San Benito N.7  705 141 28.21 14.10 
24 San Benito N.10 699 140 27.96 13.98 
25 Estela 682 136 27.26 13.64 
26 San Isidro1 674 135 26.94 13.48 
27 Santa Virginia 642 128 25.66 12.84 
28 Amberes2 635 127 25.38 12.70 
29 San Benito N.6 629 126 25.14 12.58 
30 Sergio Ocampo 623 125 24.90 12.46 
31 Nicolás Madrigal 617 123 24.66 12.34 
32 Mocoron 614 123 24.54 12.28 
33 Santo Tomas 588 118 23.52 11.76 
34 La Concepción 555 111 22.18 11.10 
35 La Concepcion4 553 111 22.12 11.06 
36 Amberes 508 102 20.33 10.16 
 TOTALES 161,308 32,262 2,905.69 1,973.11 

N. Asentamiento Urbano Demanda 2018 Demanda 2033 Radium 
Urbanos N. Hab. Área/Ha. N. Hab. Área/Ha. 

1 Chinandega 125,305 1,253.05 1,360.56 27,211 5.250Mmr 
2 Belén 2,654 53.08 57.63 576 1.500Mmr 
3 Villa 15 Julio 2,592 51.84 56.29 563 1.500Mmr 
4 La Bolsa1 2,035 40.70 44.19 442 1.500Mmr 
5 El Recuerdo 1,913 38.26 41.54 415 1.250Mmr 
6 El Obraje 1,521 30.42 33.03 330 1.250Mmr 
7 Santa Rita1 1,374 27.48 29.84 298 1.250Mmr 
8 San Antonio 1,371 27.42 29.77 298 1.250Mmr 
9 Santa Lucia 1,234 24.68 26.80 268 1.250Mmr 
10 Colonia García 1,210 24.20 26.28 263 1.250Mmr 
11 El Macao 1,168 23.36 25.36 254 1.250Mmr 
12 La Cruz 939 18.78 20.39 204 900mr 
13 El Zocamil 908 18.16 19.72 197 900mr 
14 Ali Torrez 881 17.62 19.13 191 900mr 
15 El Amparo 878 17.56 19.07 191 900mr 
16 Campo Hermoso 854 17.08 18.55 185 900mr 
17 Santa Herminia 805 16.10 17.48 175 900mr 
18 El Desengaño 773 15.46 16.79 168 900mr 
19 San Martin 753 15.06 16.35 164 900mr 
20 San Benito N.8 734 14.68 15.94 159 900mr 
21 La Grecia 727 14.54 15.79 158 900mr 
22 Mocoron1 719 14.38 15.61 156 900mr 
23 San Benito N.7  705 14.10 15.31 153 900mr 
24 San Benito N.10 699 13.98 15.18 152 900mr 
25 Estela 682 13.64 14.81 148 900mr 
26 San Isidro1 674 13.48 14.64 146 900mr 
27 Santa Virginia 642 12.84 13.94 139 900mr 
28 Amberes2 635 12.70 13.79 138 900mr 
29 San Benito N.6 629 12.58 13.66 137 900mr 
30 Sergio Ocampo 623 12.46 13.53 135 900mr 
31 Nicolás Madrigal 617 12.34 13.40 134 900mr 
32 Mocorón 614 12.28 13.33 133 900mr 
33 Santo Tomas 588 11.76 12.77 128 900mr 
34 La Concepción 555 11.10 12.05 121 900mr 
35 La Concepcion4 553 11.06 12.01 120 900mr 
36 Amberes 508 10.16 11.03 110 900mr 
 TOTALES 161,308 1,973.11 2,142.41 35,030 38 
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4.4.3.- CENTROS Y SUB-CENTROS DE SERVICIOS. 

El Decreto N.078-2002. Capitulo IV: Del Ordenamiento Territorial de los Asentamiento 
Humanos y su infraestructura.  Sección Primera: Red de Asentamientos Humanos y 
Clasificación de sus Categorías, Subsistema de Asentamiento en el Municipio de 
CHINANDEGA en Centro Municipal (1); Centros de Servicios (4); Centros Básicos (8); Centro 
Integradores (23) para un total de (36). 

Cuadro N.47: Sistema Centros y Sub-Centros Servicios Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 
         Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.41 (Sistema Centros y Sub-Centros Municipio de CHINANDEGA, 2018) el 
Municipio de CHINANDEGA, se constituye el Sistema de Centro y Sub-centros de Servicios 
de la siguiente manera: Zona I (10), Zona II (17), Zona III (5) y Zona IV (3). Esta propuesta se 
complementa para los Asentamientos Urbanos de los Anillos Verdes como Áreas de 
Protección y Adaptación al Cambio Climático. La selección de los Asentamientos Urbanos 
para su función de servicios y habitación se corresponde también a los concionantes 
naturales según zona territorial. 

4.4.4.- ÁREAS DE EXPANSIÓN Y CRECIMIENTO DE ASENTAMIENTOS URBANOS. 

Para estimar el Área Actual y Expansión del Sistemas de Asentamientos Urbanos de 
CHINANDEGA, se requiere aplicación de Indicadores de Crecimiento de la Población Anual 
de (1.66% para Asentamientos Urbanos). La ubicación se estable con relación a centro del 
radio de la evaluación espacial de los asentamientos urbanos. De esta manera se establece 
la expansión y crecimiento de los Asentamientos Urbanos de la siguiente manera: 

 Cuadro N.48: Crecimiento del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.42 (Crecimiento del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 2018) el 
Municipio de CHINANDEGA, tendrá un cambio de Niveles de Centros y Sub-centros de 
Servicios para  el periodo (2018-2032) de la siguiente manera: Ciudad Metropolitana (1); Nivel 
de Pueblo (4); Nivel de Villa (8); Nivel de Caseríos (23) para un total de (36), Las Áreas de 
Influencia de los Centros de Servicios con los Sub-centros estará en función de la relación 
espacial y vínculos territoriales entre Asentamientos. (Ver Mapa N.26: Sistema Centros y Sub-Centros 

Municipio de CHINANDEGA). 

N. Asentamiento 
Urbano 

Radium 
Urbano 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

1 Chinandega 5.250Mmr CM    
2 Belén 1.500Mmr  CS   
3 Villa 15 Julio 1.500Mmr    CS 
4 La Bolsa1 1.500Mmr  CS   
5 El Recuerdo 1.250Mmr  CB   
6 El Obraje 1.250Mmr    CB 
7 Santa Rita1 1.250Mmr CB    
8 San Antonio 1.250Mmr  CB   
9 Santa Lucia 1.250Mmr  CB   
10 Colonia García 1.250Mmr   CB  
11 El Macao 1.250Mmr  CB   
12 La Cruz 900mr   CI  
13 El Zocamil 900mr  CI   
14 Ali Torrez 900mr    CI 
15 El Amparo 900mr  CI   
16 Campo Hermoso 900mr  CI   
17 Santa Herminia 900mr  CI   
18 El Desengaño 900mr  CI   
19 San Martin 900mr  CI   
20 San Benito N.8 900mr CI    
21 La Grecia 900mr  CI   
22 Mocoron1 900mr   CI  
23 San Benito N.7  900mr CI    
24 San Benito N.10 900mr CI    
25 Estela 900mr  CI   
26 San Isidro1 900mr  CI   
27 Santa Virginia 900mr CI    
28 Amberes2 900mr CI    
29 San Benito N.6 900mr CI    
30 Sergio Ocampo 900mr   CI  
31 Nicolás Madrigal 900mr  CI   
32 Mocoron 900mr   CI  
33 Santo Tomas 900mr  CI   
34 La Concepción 900mr  CI   
35 La Concepcion4 900mr CI    
36 Amberes 900mr CI    
 TOTALES 36 11 17 5 3 

N. Asentamiento Urbano Centro Servicios 2018 Centro Servicios 2033 Radium 
Urbano N. Hab. Nivel N. Hab. Nivel 

1 Chinandega 125,305 C. Municipal 136,056 C Metro 5.250Mmr 
2 Belén 2,654 Pueblo 2,882 Pueblo 1.500Mmr 
3 Villa 15 Julio 2,592 Pueblo 2,814 Pueblo 1.500Mmr 
4 La Bolsa1 2,035 Pueblo 2,210 Pueblo 1.500Mmr 
5 El Recuerdo 1,913 Pueblo 2,077 Pueblo 11.500Mmr 
6 El Obraje 1,521 Villa 1,652 Villa 1.250Mmr 
7 Santa Rita1 1,374 Villa 1,492 Villa 1.250Mmr 
8 San Antonio 1,371 Villa 1,489 Villa 1.250Mmr 
9 Santa Lucia 1,234 Villa 1,340 Villa 1.250Mmr 
10 Colonia García 1,210 Villa 1,314 Villa 1.250Mmr 
11 El Macao 1,168 Villa 1,268 Villa 1.250Mmr 
12 La Cruz 939 Caserío 1,020 Villa 1.250Mmr 
13 El Zocamil 908 Caserío 986 Villa 1.250Mmr 
14 Ali Torrez 881 Caserío 957 Caserío 900mr 
15 El Amparo 878 Caserío 953 Caserío 900mr 
16 Campo Hermoso 854 Caserío 927 Caserío 900mr 
17 Santa Herminia 805 Caserío 874 Caserío 900mr 
18 El Desengaño 773 Caserío 839 Caserío 900mr 
19 San Martin 753 Caserío 818 Caserío 900mr 
20 San Benito N.8 734 Caserío 797 Caserío 900mr 
21 La Grecia 727 Caserío 789 Caserío 900mr 
22 Mocoron1 719 Caserío 781 Caserío 900mr 
23 San Benito N.7  705 Caserío 765 Caserío 900mr 
24 San Benito N.10 699 Caserío 759 Caserío 900mr 
25 Estela 682 Caserío 741 Caserío 900mr 
26 San Isidro1 674 Caserío 732 Caserío 900mr 
27 Santa Virginia 642 Caserío 697 Caserío 900mr 
28 San Benito N.4 640 Caserío 695 Caserío 900mr 
29 Amberes2 635 Caserío 689 Caserío 900mr 
30 Sergio Ocampo 623 Caserío 676 Caserío 900mr 
31 Nicolás Madrigal 617 Caserío 670 Caserío 900mr 
32 Mocorón 614 Caserío 667 Caserío 900mr 
33 Santo Tomas 588 Caserío 638 Caserío 900mr 
34 La Concepción 555 Caserío 603 Caserío 900mr 
35 La Concepcion4 553 Caserío 600 Caserío 900mr 
36 Amberes 508 Caserío 552 Caserío 900mr 
 TOTALES 161,308 36 175,149 36 36 
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4.5.- SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIO. 

4.5.1.- SISTEMA DE VIAL Y TRANSPORTE MUNICIPALES. 

El Sistema Vial del Municipio de CHINANDEGA se estima de 466.39 kilómetros de longitud. 
Este se clasifica según el tipo de revestimiento en: Carreteras Pavimentadas (Cp-I) el 
(10.90%), Caminos Revestidos (Cr-II) el (18.40%), Caminos de Todo Tiempos (Ct-III) el 
(20.97%) y Caminos de Verano (Cv-IV) el (49.73%) respectivamente. 

Cuadro N.49 Sistema Vial Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.43 (Sistema Vial Municipio de CHINANDEGA, 2018), El Sistemas Vial posee 
una Conectividad Adecuada ya que beneficia en acceso a los (36) Asentamientos Urbanos 
del Municipio de CHINANDEGA. El Sistemas Vial Principal del Municipio, requiere de un 
Revestimiento de las Vías Principales para que su condición de accesibilidad sea optima en 
todos los meses del año, según por afectación de las Condicionantes Naturales. 

Cuadro N.50: Sistema Vial Principal Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.44 (Sistema Vial Principal Municipio de CHINANDEGA, 2018), El Sistemas Vial 
Principal del Municipio, tendrá la siguiente cobertura: (49.32%) de las Vías Pavimentadas 
Conectaran (24) Asentamientos Urbanos con sus Áreas de Coberturas y el (50.68%) de las 
Vías Revestidas Conectaran a (9) Asentamientos Urbanos y sus Áreas de Influencias. (Ver 

Mapa N.27: Sistema Vial Principal Municipio de CHINANDEGA, 2018). 

El funcionamiento del Transporte Colectivo, se proyecta a partir de las Rutas de Buses para 
el servicio Urbano, Inter-urbano e inter-comarcal, permitiendo a la población, la disponibilidad 
de movilidad entre los distintos Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA.  

Cuadro N.51: Sistema Transporte Colectivo Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Para estimar el Sistemas Municipal de Terminales y Paradas de Transporte Colectivo e Inter-
Comarcal en relación a la Categoría de los Asentamientos Urbanos de CHINANDEGA, se 
requiere aplicación de Criterios de Localización de las Instalaciones Urbanas como son: 
indicador de demanda (N. Hab x 0.21m2), Área Terreno y Construcción según tamaño del 
Asentamiento, Accesibilidad a la Red Vial Principal Municipal y de las Áreas Urbanas. 

 Cuadro N.52: Demanda Terminales y Paradas de Transporte Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011.. 

Según el Cuadro N.46 (Demanda Terminales y Paradas de Transporte Municipio de CHINANDEGA, 

2017) el Municipio de CHINANDEGA, se constituye el Sistema Municipal de Terminales y 
Paradas como el Sistema de Rutas de Transporte Colectivo de acuerdo a los Niveles de 
Centros y Sub-centros de Servicios para el periodo (2018-2033) de la siguiente manera: 
Ciudad Mediana y Pequeña (Tm-I) a (2); Nivel de Pueblo (Tm-II) a (3); Nivel de Villa (Pt-III) a 
(6); Nivel de Caseríos (Pt-IV) a (16) y en fase transitorias a Nivel Caseríos (Pt-V) a (6) para 
un total de (33), Las Áreas de Influencia de los Centros de Servicios con los Sub-centros 
estará en función de la relación espacial y vínculos territoriales entre Asentamientos. (Ver Mapa 

N.28: Sistema Terminales y Paradas de Transporte Municipio de CHINANDEGA). 

N. Categoría 
Revestimiento 

Código 
Vial 

Longitud 
Kml. 

Longitud 
% 

 Conectividad en 
Asentamientos 

1 Carretera Pavimentada Cp-I 139.92 10.90 8 
2 Camino Revestido Cr-II 67.42 18.40 23 
3 Camino de Todo tiempo Ct-III 76.83 20.97 5 
4 Camino de Verano Cv-IV 182.22 49.73 3 
TOTALES 4 466.39 100.0 36 

N. Categoría 
Revestimiento 

Código 
Vial 

Longitud 
Kml. 

Longitud 
% 

 Conectividad en 
Asentamientos 

1 Carretera Pavimentada Cp-I 107.34 49.32 26 
2 Camino Revestido Cr-II 110.32 50.68 10 
TOTALES 2 217.66 100.0 36 

N. Categoría 
Revestimiento 

Código 
Ruta 

Longitud 
Kml. 

Longitud 
% 

 Conectividad en 
Asentamientos 

1 Ruta Urbana Rt-I 6.18 3.52 4 
2 Ruta Inter-Urbana Rt-II 103.87 59.24 22 
3 Ruta inter-Comarcal Rt-III 65.30 37.24 10 
TOTALES 3 175.35 39.81 36 

N. Asentamiento 
Urbano 

Demanda 2018 Demanda 2033 Radium 
Urbano N. Hab. Código M2 Terminal N. Hab. M2 Terminal 

1 Chinandega 125,305 Tm-I 3381.84 136,056 4,857.33 2.1Mmr 
2 Belén 2,654 Tm-I 1185.87 2,882 1,381.43 900mr 
3 Villa 15 Julio 2,592 Tm-II 501.27 2,814 583.94 750mr 
4 La Bolsa1 2,035 Tm-II 453.81 2,210 528.65 750mr 
5 El Recuerdo 1,913 Tm-II 447.93 2,077 521.80 750mr 
6 El Obraje 1,521 Pt -III 350.49 1,652 408.29 600mr 
7 Santa Rita1 1,374 Pt -III 337.89 1,492 393.61 600mr 
8 San Antonio 1,371 Pt -III 285.81 1,489 332.94 600mr 
9 Santa Lucia 1,234 Pt -III 262.29 1,340 305.54 600mr 
10 Colonia García 1,210 Pt -III 258.93 1,314 301.63 600mr 
11 El Macao 1,168 Pt -III 190.89 1,268 222.37 600mr 
12 La Cruz 939 Pt -IV 186.27 1,020 216.99 450mr 
13 El Zocamil 908 Pt -IV 173.88 986 202.55 450mr 
14 Ali Torrez 881 Pt -IV 156.03 957 181.76 450mr 
15 El Amparo 878 Pt -IV 153.72 953 179.07 450mr 
16 Campo Hermoso 854 Pt -IV 132.72 927 154.61 450mr 
17 Santa Herminia 805 Pt -IV 124.53 874 145.07 450mr 
18 El Desengaño 773 Pt -IV 117.81 839 137.24 450mr 
19 San Martin 753 Pt -IV 113.61 818 132.35 450mr 
20 San Benito N.8 734 Pt -IV 111.51 797 129.90 450mr 
21 La Grecia 727 Pt -IV 105.63 789 123.05 450mr 
22 Mocoron1 719 Pt -IV 104.16 781 121.34 450mr 
23 San Benito N.7  705 Pt -IV 101.64 765 118.40 450mr 
24 San Benito N.10 699 Pt -IV 99.54 759 115.96 450mr 
25 Estela 682 Pt -IV 95.97 741 111.80 450mr 
26 San Isidro1 674 Pt -IV 91.56 732 106.66 450mr 
27 Santa Virginia 642 Pt -IV 87.99 697 102.50 450mr 
28 Amberes2 640 Pt -IV 77.28 695 90.02 450mr 
29 San Benito N.6 635 Pt -IV 75.39 689 87.82 450mr 
30 Sergio Ocampo 623 Pt -IV 73.71 676 85.87 450mr 
31 Nicolás Madrigal 617 Pt -IV 70.35 670 81.95 450mr 
32 Mocorón 614 Pt -IV 65.73 667 76.57 450mr 
33 Santo Tomas 588 Pt -IV 63.84 638 74.37 450mr 
34 La Concepción 555 Pt -IV 63.84 603 74.37 450mr 
35 La Concepcion4 553 Pt -IV 63.84 600 74.37 450mr 
36 Amberes 508 Pt -IV 63.84 552 74.37 450mr 
 TOTALES 161,308 36 10039.89 175,149 12,613.37 36 
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4.5.2.- SISTEMA DE CONECTIVIDAD Y REDES TECNICAS. 

El Sistema de Interconectado del Municipio de CHINANDEGA se estima de 236.42 kilómetros 
de longitud. La Interconexión está en función de la Sub-Estación Chichigalpa, la Sureste de 
Cabecera Municipal. Este se clasifica según el tipo de Línea de Trasmisión en: Línea Principal 
(Lp-I) con 63.14Kml y Líneas Secundarias (Ls-II) con 173.28kml. 

Cuadro N.53: Sistema Interconectado Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.47 (Sistema Interconectado Municipio de CHINANDEGA, 2018), El Sistemas 
Energía posee una Conectividad Adecuada ya que beneficia en acceso a los (36) 
Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA. A partir de las ventajas de las 
condiciones de Radiación Social se estable también como fuentes de Energías Renovables 
el Sistemas Fotovoltaico del Municipio, lo que requiere de la elaboración de Áreas de 
Captación de las Fuentes de Energía Solar según sea la condición de accesibilidad sea 
optima en todos los meses del año. 

Cuadro N.54: Sistema Energía Municipal de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, según imágenes topográficas y aéreas 2011. 

Según el Cuadro N.48 (Sistema Energía Municipal de CHINANDEGA, 2017), El Sistemas de Energía 
del Municipio, tendrá la siguiente cobertura: (50.41%) de las Línea Secundaria (Ls-II) 
Conectara a (24) Asentamientos Urbanos con sus Áreas de Coberturas y el (49.59%) de las 
Líneas Terciarias (Ls-III) Conectaran a (12) Asentamientos Urbanos y sus Áreas de 
Influencias. (Ver Mapa N.29: Sistema Energía Municipio de CHINANDEGA). 

Así mismo, las Líneas Secundarias y Terciarias Locales, permitirán acceso y distribución de 
la Energía Eléctrica según los tamaños y función de los distintos Asentamientos Urbanos de 
CHINANDEGA. También se requiere de la Proyección de la Demanda Habitacional de 
Energía Eléctrica de acuerdo al indicador de consumo (0.4Kv/viv/dia) para satisfacer las 
necesidades de los distintos Asentamientos Urbanos. 

La Demanda de Consumo Habitacional se estima según el número actual y futuro de 
Viviendas según tamaño de la población residente. La Demanda de consumo de 
Edificaciones de Servicio Local se estimará según especificaciones del Proyecto Físico. 

 

Para estimar la Demanda de Energía Eléctrica en el Sector Domiciliar y para Edificaciones de 
Servicio del Sistemas Municipal de Asentamientos Urbanos de CHINANDEGA, se requiere 
aplicación de Criterios de Ordenamiento de las Áreas Ocupadas: Línea Trifásica sobre Eje 
Vial Principal del Asentamiento; Utilización de Conductores conforme a la demanda de Voltaje 
por Vivienda; Proyección de Iluminación Publica según índice (1 lámpara cada 90ml de vías 
locales). Se establece la expansión y crecimiento de los Asentamientos Urbanos de la 
siguiente manera: 

 Cuadro N.55: Demanda Energía de Áreas Urbanas Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011.. 

Según el Cuadro N.49 (Demanda Energía de Áreas Urbanas Municipio de CHINANDEGA, 2018) el 
Municipio de CHINANDEGA, tendrá un cambio de Niveles de Centros y Sub-centros de 
Servicios para  el periodo (2018-2033) de la siguiente manera: Nivel de Pueblo (5); Nivel de 
Villa (8); Nivel de Caseríos (23) para un total de (36), Las Áreas de Influencia de los Centros 
de Servicios con los Sub-centros estará en función de la relación espacial y vínculos 
territoriales entre Asentamientos. (Ver Mapa N.29: Sistema Energía, Municipio de CHINANDEGA). 

N. Categoría 
Revestimiento 

Código 
Vial 

Longitud 
Kml. 

Longitud 
% 

 Conectividad en 
Asentamientos 

1 Línea Principal Lp-I 63.14 26.71 19 
2 Línea Secundaria Ls-II 173.28 73.29 14 
TOTALES 2 236.42 39.81 33 

N. Categoría 
Revestimiento 

Código 
Vial 

Longitud 
Kml. 

Longitud 
% 

 Conectividad en 
Zonas Urbanas 

1 Línea Secundaria Ls-II 87.35 50.41 24 
2 Línea Terciaria Ls-III 85.93 49.59 12 
TOTALES 2 173.28 39.81 36 

N. Asentamiento 
Urbano 

Demanda 2018 Demanda 2033 Radium 
Influencia N. Viv. Kv/viv/dia N. Viv. Kv/viv/dia 

1 Chinandega 3,221 1,288.32 4,626 1,850.41 2.1Mmr 
2 Belén 1,129 451.76 1,316 526.26 900mr 
3 Villa 15 Julio 477 190.96 556 222.45 750mr 
4 La Bolsa1 432 172.88 503 201.39 750mr 
5 El Recuerdo 427 170.64 497 198.78 750mr 
6 El Obraje 334 133.52 389 155.54 600mr 
7 Santa Rita1 322 128.72 375 149.95 600mr 
8 San Antonio 272 108.88 317 126.84 600mr 
9 Santa Lucia 250 99.92 291 116.40 600mr 
10 Colonia García 247 98.64 287 114.91 600mr 
11 El Macao 182 72.72 212 84.71 600mr 
12 La Cruz 177 70.96 207 82.66 450mr 
13 El Zocamil 166 66.24 193 77.16 450mr 
14 Ali Torrez 149 59.44 173 69.24 450mr 
15 El Amparo 146 58.56 171 68.22 450mr 
16 Campo Hermoso 126 50.56 147 58.90 450mr 
17 Santa Herminia 119 47.44 138 55.26 450mr 
18 El Desengaño 112 44.88 131 52.28 450mr 
19 San Martin 108 43.28 126 50.42 450mr 
20 San Benito N.8 106 42.48 124 49.49 450mr 
21 La Grecia 101 40.24 117 46.88 450mr 
22 Mocoron1 99 39.68 116 46.22 450mr 
23 San Benito N.7  97 38.72 113 45.11 450mr 
24 San Benito N.10 95 37.92 110 44.17 450mr 
25 Estela 91 36.56 106 42.59 450mr 
26 San Isidro1 87 34.88 102 40.63 450mr 
27 Santa Virginia 84 33.52 98 39.05 450mr 
28 Amberes2 74 29.44 86 34.30 450mr 
29 San Benito N.6 72 28.72 84 33.46 450mr 
30 Sergio Ocampo 70 28.08 82 32.71 450mr 
31 Nicolás Madrigal 67 26.80 78 31.22 450mr 
32 Mocorón 63 25.04 73 29.17 450mr 
33 Santo Tomas 61 24.32 71 28.33 450mr 
34 La Concepción 61 24.32 70 28.33 450mr 
35 La Concepcion4 60 24.32 70 28.33 450mr 
36 Amberes 60 24.32 70 28.33 450mr 
 TOTALES 9,562 3,824.72 12,013 4,805.09 36 
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4.5.3.- SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y VERTEDEROS LOCALES. 

El tratamiento de Aguas Residuales consiste en una serie de procesos físicos, químicos y 
biológicos que tienen como fin eliminar los contaminantes presentes en el agua efluente del 
uso humano. Las Aguas Residuales se generan en residencias, instituciones y locales 
comerciales e industriales. Estas pueden tratarse en el sitio donde se generan (por ejemplo, 
fosas sépticas u otros medios de depuración) o bien pueden ser recogidas y llevadas 
mediante una red de tuberías –y eventualmente bombas– a una planta de tratamiento 
municipal. 

El Sistema de Drenaje Sanitario y Vertederos (Basureros) del Municipio de CHINANDEGA se 
estima de 28.18 kilómetros de longitud. La Conectividad de este sistema está en funciona de 
las características del entorno de cada Asentamiento Urbano y de la Cabecera Municipal. 
Este se clasifica según el tipo de Tratamiento y Deposición de los Desechos Líquidos y 
Sólidos como son: Línea de Conducción Principal (Lc-I), Pilas de Tratamiento (Pt-II) y 
Vertederos Municipal y Local (Vtl-III). 

Cuadro N.56: Sistema Sanitario Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.50 (Sistema Sanitario Municipio de CHINANDEGA, 2018), El Sistemas Sanitario 
Local del Municipio, tendrá la siguiente cobertura: (100%) de las Línea Principal (Lc-I) con 
(28.19 Kml) a (36) Asentamientos Urbanos con sus Áreas de Coberturas. Las Pilas de 
Tratamiento (Pt-II) con (36) unidades con una cobertura completa de Asentamientos. De igual 
manera los Vertederos Locales con un total de (36) unidades para una capacidad instalada 
total de los Asentamientos Urbanos y sus Áreas de Influencias. 

El Sistemas Sanitario con una Conectividad Local y Adecuada para el tamaño de la población 
que se beneficia en los (36) Asentamientos Urbanos del Municipio de CHINANDEGA. A partir 
de las condiciones de Infraestructura se estable como fuentes de Energías Renovables del 
Municipio, lo que requiere de la elaboración de Áreas de Captación de las Fuentes de Energía 
Renovable según sea la condición de Asentamiento Humano. 

El nivel de tratamiento requerido está en función de la capacidad de auto purificación natural 
del cuerpo receptor. A la vez, la capacidad de auto purificación natural es función, 
principalmente, del caudal del cuerpo receptor, de su contenido en oxígeno, y de su 
"habilidad" para reoxigenarse.  Por lo tanto, el objetivo del tratamiento de las aguas residuales, 
es producir efluente reutilizable en el ambiente y un residuo sólido o fango (también llamado 
bio-sólido o lodo) convenientes para su disposición o reutilización. 

 

Para estimar las Capacidad del Sistema de Drenaje Sanitario y Vertederos (Basureros) del 
Municipio de CHINANDEGA, se requiere aplicación de Criterios de Ubicación de la 
Infraestructura en las Áreas Ocupadas, así mismo de Indicadores de cálculo de volúmenes 
de Aguas Residuales y Desechos Sólidos. De acuerdo al grado de afectación de las variables 
Naturales y Físicas, las Formas de las Áreas Ocupada, para establecer la Red de 
Instalaciones Sanitarias de los Asentamientos Urbanos de la siguiente manera: 

Cuadro N.57: Sistema Redes Técnicas Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011.. 

Según el Cuadro N.51 (Sistema Redes Técnicas Municipio de CHINANDEGA, 2018) el Municipio de 
CHINANDEGA, Sistema de Redes Técnicas para el Tratamiento de los Desechos Sólidos y 
Líquidos (Pt) y (Vt), periodo (2018-2033) de la siguiente manera: Nivel de Pueblo (3); Nivel 
de Villa (8); Nivel de Caseríos (23) para un total de (36) Asentamientos Urbanos. (Ver Mapa 

N.30: Sistema de Redes Técnicas Municipio de CHINANDEGA). 

 

N. Categoría 
Tratamiento 

Código 
Unidad 

Dimensión 
Unidad 

 Conectividad en 
Asentamientos 

1 Línea Principal Lc-I 32.18 kml 36 
2 Pilas de Tratamiento Pt-II 33u 36 
3 Vertedero Locales Vt-III 2u 36 
TOTALES - - - 

N. Asentamiento Urbano Línea 
Principal/kml 

Pilas 
Tratamiento 

Vertederos 
Locales 

Radium 
Influencia 

1 Chinandega 7.45 Pt-I Vt-I 2.1Mmr 
2 Belén 2.00 Pt-I Vt-I 900mr 
3 Villa 15 Julio 2.29 Pt-II Vt-II 750mr 
4 La Bolsa1 1.61 Pt-II Vt-II 750mr 
5 El Recuerdo 1.61 Pt-II Vt-II 750mr 
6 El Obraje 1.2 Pt -III Vt-III 600mr 
7 Santa Rita1 1.2 Pt -III Vt-III 600mr 
8 San Antonio 1.2 Pt -III Vt-III 600mr 
9 Santa Lucia 1.2 Pt -III Vt-III 600mr 
10 Colonia García 1.2 Pt -III Vt-III 600mr 
11 El Macao 1.2 Pt -III Vt-III 600mr 
12 La Cruz 1.26 Pt -IV Vt-IV 450mr 
13 El Zocamil 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
14 Ali Torrez 1.51 Pt -IV Vt-IV 450mr 
15 El Amparo 1.29 Pt -IV Vt-IV 450mr 
16 Campo Hermoso 1.25 Pt -IV Vt-IV 450mr 
17 Santa Herminia 1.25 Pt -IV Vt-IV 450mr 
18 El Desengaño 1.35 Pt -IV Vt-IV 450mr 
19 San Martin 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
20 San Benito N.8 1.42 Pt -IV Vt-IV 450mr 
21 La Grecia 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
22 Mocoron1 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
23 San Benito N.7  1.48 Pt -IV Vt-IV 450mr 
24 San Benito N.10 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
25 Estela 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
26 San Isidro1 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
27 Santa Virginia 1.2 Pt -IV Vt-IV 450mr 
28 Amberes2 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
29 San Benito N.6 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
30 Sergio Ocampo 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
31 Nicolás Madrigal 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
32 Mocorón 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
33 Santo Tomas 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
34 La Concepción 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
35 La Concepcion4 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
36 Amberes 1.2 Pt -V Vt-IV 450mr 
 TOTALES 28.18 36 36 36 
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 4.5.4.- SISTEMA DE AREAS DE INFLUENCIAS URBANO Y PERI-URBANO. 

El Sistema Municipal de Asentamientos Humanos de CHINANDEGA está conformado por 
(312) asentamientos, de estos, según categoría son (237) Asentamientos Dispersos y (75) 
Asentamientos Concentrados. La Relación de Dependencia de los Asentamientos Dispersos 
con los Asentamientos Urbanos se obtiene dividiendo el número de asentamientos dispersos 
entre los Concentrados, obteniéndose la cantidad estimada de Centros de Servicios de (3/1) 
resultando la siguiente expresión espacial: 

Cuadro N.58: Relación de Dependencia por Categoría Asentamientos de CHINANDEGA, 2018. 

 

 

Fuente: Según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.48 (Relación de Dependencia por Categoría Asentamientos de CHINANDEGA, 

2018), para el diseño adecuado de la estructura territorial, se requiere que cada Zona 
Territorial posea (1) Centro Zonal y (3) Centros de Servicio. De igual manera, en 
correspondencia a la cantidad de población se dotará cada Centro de Servicio de manera 
proporcional en equipamiento e infraestructura con relación a la demanda actual y futra de la 
población de cada zona territorial. 

En la Zona I al Sur, la Relación Dependencia (3) Asentamientos a servir y (1) Asentamiento 
de Dotación o de Influencia, para una relación de 3/1 de desigual relación de dependencia 
territorial. Lo que indica, la necesidad de generar (3) Asentamientos de Dotación para 
balancear la relación de dependencia de 3/1 para un índice de (1). 

En la Zona II al Centro, se localizan (1) Asentamientos a servir, y (3) Asentamientos de 
Dotación o de Influencia, para una relación de 1/3 de desigual dependencia territorial. Se 
deben generar (1) Asentamientos de Dotación para un balance de 3/1 y un índice de (1) 

La Zona III al Noroeste, se localizan (4) Asentamientos a servir y (1) Asentamiento de 
Dotación o de Influencia para una relación de 4/1 de dependencia territorial. Para generar 
nuevos Asentamientos a servir, requiriendo de (2) nuevos asentamientos de dotación para un 
índice de (3/1). 

La Zona IV al Noreste, se localizan (3) Asentamientos a servir por (1) asentamiento de 
dotación o de influencia, para una relación de 10/1 de inadecuada dependencia territorial. En 
esta Zona Territorial se genera una tendencia de asentamientos a servir, lo que demanda 
fortalecer a los Asentamientos de Dotación con (3). 

Para responder al balance de relaciones de Dependencia entre Asentamientos Urbanos o 
Centros de Servicios y de Dotación, se representa las Áreas de Influencias, como la superficie 
imaginaria en donde una persona o grupo de población tiene acceso adecuado a las 
instalaciones de servicio en las Centros Urbanos. 

Los principales Asentamientos Urbanos, así como los Asentamientos bajo su relación de 
influencia de la siguiente manera: 

 Cuadro N.59: Crecimiento del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 2033. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Fuente: Elaboración Propia, según datos INIDES 2005, MAGFOR- INETER 2011. 

Según el Cuadro N.53 (Crecimiento del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 2033) el 
Municipio de CHINANDEGA, tendrá un cambio de Áreas de Influencia de Asentamientos a 
servir para el periodo (2018-2033) de la siguiente manera: CHINANDEGA, Ciudad 
Metropolitana (mayor a loa 100 mil habitantes); Nivel de Pueblo (4); Nivel de Villa (8); Nivel 
de Caseríos (23) para un total de (36).  

El Área de Influencia de cada Centro de Servicio, está en función de la localización espacial 
y a la cantidad de población local y de los alrededores utilizando los siguientes radios: Centro 
Principal (10 mil metros); Centros de Servicios (3,750 metros); Centros Básicos (2,750 
metros); Centros Integradores (2,100 metros) y Centro futuros en transición (1,500 metros) 
respectivamente. 

Las Áreas de Influencia de los Asentamientos de Dotación (Centros Zonales) con respecto a 
los Asentamientos a servir estará en función de la relación espacial y vínculos territoriales 
entre cada uno de los Asentamientos dentro de las Zonas Territoriales. Cada Zona Territorial 
contara con un Centro Zonal, el que posee la mayor jerarquía funcional y capacidad de 
servicio, ya que su dotación en tipologías de equipamiento y las redes técnicas responden a 
satisfacer las necesidades de la población local y la de su área de influencia en el Área 
Territorial respectiva. (Ver Mapa N.31: Sistema de Áreas de Influencia Municipio de CHINANDEGA, 2032). 

 

 

N. Tipo 
Asentamiento 

Zona 
I 

Zona 
II 

Zona 
III 

Zona 
IV 

Total 

1 Servicios 3 3 4 3 13 
2 Dotación 1 1 1 1 4 
 Relación 3 3 4 3 3 

N. Cabecera 
Municipal 

Pueblos Villas Caserío Z. T. 

10 Chinandega Belén Santa Rita1 San Benito N.8 ZT-I 
   San Benito N.6 San Benito N.7  
   Amberes2 San Benito N.10  
    Santa Virginia  
    La Concepcion4  
    Amberes  
17 Chinandega La Bolsa1 San Antonio El Amparo ZT-II 
  Santo Tomas Santa Lucia Campo Hermoso  
   El Macao Santa Herminia  
    El Desengaño  
    San Martin  
    El Zocamil  
    La Grecia  
    Estela  
    SanIsidro1  
    Nicolás Madrigal  
    La Concepción  
    El Recuerdo  
5 Chinandega  Colonia García La Cruz ZT-III 
    Mocoron1  
    Sergio Ocampo  
    Mocorón  
3 Chinandega Villa 15 Julio El Obraje Ali Torrez ZT-IV 
36 1 4 8 23 - 
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5.- EL SISTEMA ZONAS DE EQUIPAMIENTO DEL MUNICIPIO. 

El Sistema de Zonas de Equipamiento Urbano (ZE) del a Nivel Municipal responde a la 
capacidad y cobertura de Tipología de Servicios de los Asentamientos Humanos de 
CHINANDEGA. Este conformado por (5) Zonas Urbanas y (4) Zonas Territoriales y según 
categoría de los Asentamientos Urbanos tiene la siguiente expresión espacial: 

Cuadro N.60: Relación de Dependencia por Categoría Asentamientos de CHINANDEGA, 2018 

 

 

 

 

           Fuente: Elaboración según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.54 (Sistema de Zonas de Equipamiento Urbano de CHINANDEGA, 2018) La 
ciudad de CHINANDEGA está organizada en (5) Unidades Residenciales de 41.6 hectáreas 
relativamente para un total de (208.20) hectáreas de área urbana total. 

Cada unidad residencial contiene su módulo de equipamiento (Zeu) con capacidad de 
atención a 6,600 habitantes para un total de 33,000 habitantes proyectados como población 
a servir o población neta (Esta proyección no corresponde a los datos censales iniciales). 

Las Unidades Residenciales (UR) se dividen en: (1) Unidad Central y (4) Unidades 
Residenciales Urbanas de Expansión Urbana que según tendencia de crecimiento urbano de 
la ciudad de CHINANDEGA. 

Así mismo, las Unidades Residenciales se proyectan con un módulo de Equipamiento Urbano 
que corresponda a la demanda de la población base, con una extensión de 18,020 m2 
respectivamente para un total de 198,224 m2 equivalentes a 19.82 ha a Nivel Urbano. 

Para cada área de las zonas residenciales se establece un sistema de Zonas de Control 
Urbano, las cuales son las siguientes: Zona de Protección Cultural (Zpc) es el área 
identificada para la protección del Patrimonio Urbano y Arquitectónico de la ciudad, Zonas de 
Protección Verde (Zpv), Zonas de Usos Especiales (Zue) próximas a la Carretera a hacia la 
frontera norte del país. 

Así mismo, Zonas de Uso Mixto (Zum) sobre los Ejes Urbanos que se interceptan con la 
Carretera Panamericana, Zona de Equipamiento Urbano (Zeu) es el área donde se localizan 
toda la tipología de Equipamiento Urbano a nivel de Unidad Residencial. 

 

 

 

Para establecer el Sistema de Zonas de Equipamiento Urbano (Zeu) a Nivel Municipal con la 
población proyectada para el 2033 y según la categoría de Asentamiento Urbano, se emplea 
la tipología de equipamiento del Decreto N.078-2002, Capitulo IV: Del Ordenamiento 
Territorial de Los Asentamientos Humanos y su Infraestructura, Sección Primera: Red de 
Asentamientos Humanos y Clasificación de Categorías de la siguiente manera: 

Cuadro N.61: Crecimiento del Sistema Urbanos Municipio de CHINANDEGA, 2018. 

 

Fuente: Elaboración según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.55 (Sistema de Zonas de Equipamiento Municipio de CHINANDEGA 2017) La 
proyección para el 2033 según Censo 2005 es de 175,149 hab, según categoría de 
Asentamientos respectivamente. Pero para el cálculo del módulo de Equipamiento Urbano se 
empleó una población base para cada Categoría del Módulo de Equipamiento Urbano, lo que 
indica una población mayor a la proyectada al 2032. La tipología de Zonas de Equipamiento 
Urbano a Nivel Municipal son (5): Zeu-I (2) para la Cabecera Municipal; Zeu-II (2) para el Nivel 
Pueblos; Zeu-III (6) para el Nivel Villas; Zeu-IV (16) para el Nivel Caserío; y Zeu-V (6) para 
Asentamientos en Transición a Caseríos, para un total de (36) Módulos de Equipamiento 
Urbano, lo que representa 397,307 m2 equivalentes a 39.73 ha a Nivel Municipal. 

N. Zonas 
Urbanas 

Código 
Zeu 

Población 
Hab 2033 

Área 
Ha. 

Modulo 
Equipamiento/m2 

1 UR-1 Zeu-I 6,600 41.6 18,020 
2 UR-2 Zeu-I 6,600 41.6 18,020 
3 UR-3 Zeu-I 6,600 41.6 18,022 
4 UR-4 Zeu-I 6,600 41.6 18,019 
5 UR-5 Zeu-I 6,600 41.6 18,019 
 TOTAL - 33,000 208.20 198,224 

N. Centro de Servicio Población 
2033 

Código 
ZEU 

Modulo 
Equipamiento/m2 

Radium 
Influencia 

1 Chinandega 136,056 Zeu-I 198,224 2.1Mmr 
2 Belén 2,882 Zeu-I 37,770 750mr 
3 Villa 15 Julio 2,814 Zeu-II 37,770 600mr 
4 La Bolsa1 2,210 Zeu-II 8,358 600mr 
5 El Recuerdo 2,077 Zeu-II 8,358 450mr 
6 El Obraje 1,652 Zeu-III 8,358 300mr 
7 Santa Rita1 1,492 Zeu-III 8,358 300mr 
8 San Antonio 1,489 Zeu-III 8,358 300mr 
9 Santa Lucia 1,340 Zeu-III 3,893 300mr 
10 Colonia García 1,314 Zeu-III 3,893 300mr 
11 El Macao 1,268 Zeu-III 3,893 300mr 
12 La Cruz 1,020 Zeu-IV 3,893 300mr 
13 El Zocamil 986 Zeu-IV 3,893 300mr 
14 Ali Torrez 957 Zeu-IV 3,893 300mr 
15 El Amparo 953 Zeu-IV 3,893 300mr 
16 Campo Hermoso 927 Zeu-IV 3,893 300mr 
17 Santa Herminia 874 Zeu-IV 3,893 300mr 
18 El Desengaño 839 Zeu-IV 3,893 300mr 
19 San Martin 818 Zeu-IV 3,893 300mr 
20 San Benito N.8 797 Zeu-IV 3,893 300mr 
21 La Grecia 789 Zeu-IV 3,893 300mr 
22 Mocoron1 781 Zeu-IV 3,893 300mr 
23 San Benito N.7  765 Zeu-V 3,893 300mr 
24 San Benito N.10 759 Zeu-V 3,893 300mr 
25 Estela 741 Zeu-V 3,893 300mr 
26 San Isidro1 732 Zeu-V 3,893 300mr 
27 Santa Virginia 697 Zeu-V 3,893 300mr 
28 Amberes2 695 Zeu-V 3,893 300mr 
29 San Benito N.6 689 Zeu-V 3,893 300mr 
30 Sergio Ocampo 676 Zeu-V 3,893 300mr 
31 Nicolás Madrigal 670 Zeu-V 3,893 300mr 
32 Mocoron 667 Zeu-V 3,893 300mr 
33 Santo Tomas 638 Zeu-V 3,893 300mr 
34 La Concepción 603 Zeu-V 3,893 300mr 
35 La Concepcion4 600 Zeu-V 3,893 300mr 
36 Amberes 552 Zeu-V 3,893 300mr 
 TOTALES 175,149 36 397,307 36 
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6.- EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO. 

El Esquema de Ordenamiento y Desarrollo del Sistema Asentamientos Urbanos del Municipio 
de CHINANDEGA está estructurado en (5) Zonas Urbana de la Cabecera Municipal, (4) 
Zonas Territoriales con su respectivo Sub-Sistema Verde, Hídrico, Vial, Redes, Equipamiento 
y Asentamientos en su Área de Influencia que definen el Nivel de Desarrollo de los 
Asentamientos Humanos con la siguiente expresión espacial: 

Cuadro N.62: Esquema del Sistema Urbano de CHINANDEGA, 2018 

Fuente: Elaboración según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.56 (Esquema del Sistema Urbano de CHINANDEGA, 2018) se establece las 
características y categorías de cada uno de las zonas urbanas de la ciudad de 
CHINANDEGA. Cada zona posee sistemáticamente los elementos espaciales y de servicio 
que responden a la demanda de la población actual y futura de la ciudad. Estos niveles de 
Servicio se categorizan de acuerdo a los niveles de Desarrollo que se establecen en 
respuesta a la adecuada satisfacción de las necesidades de la población de cada Zona 
Urbana. 

Los Niveles de Desarrollo (Zd-I) les corresponden a las zonas 1, 2, 4 y 5 ya que poseen la 
tipología completa de los servicios básicos a Nivel Urbano (Cf-I, Sh-I, Rv-I, Rt-I y Zeu-I).   

Los Niveles de Desarrollo (Zd-II) les corresponden a las zonas 3 y 5 ya que hace falta 
complementar los elementos componentes de las otras zonas urbanas. Así mismo, la zona 
patrimonial de la ciudad posee la categoría número uno como Zona Especial del Municipio, 
ya que esta es el núcleo fundacional de todo el Sistema de Asentamientos del Municipio de 
CHINANDEGA. 

En términos Generales el Ordenamiento y Desarrollo Urbano de la Ciudad de CHINANDEGA, 
se define a partir de los elementos espaciales s y físicos que categorizan las zonas urbanas 
de la ciudad. Estas funcionan sistemáticamente como Unidades Interrelacionadas y 
complementarias, permitiendo que en el siguiente período (30 años), la ciudad pueda 
continuar desarrollando este mismo modelo de configuración del espacio urbano. 

 

 
 

 

 

El Esquema de Ordenamiento y Desarrollo del Sistema Asentamientos Urbanos del Municipio 
de CHINANDEGA está estructurado en (4) Zonas Territoriales y (1) Zona Especial Urbana 
que corresponde al Área de la Cabecera Municipal con su respectivo Sub-Sistema Verde, 
Hídrico, Vial, Redes, Equipamiento y Asentamientos en sus Áreas de Influencias que definen 
el Nivel de Desarrollo con la siguiente expresión espacial: 

 Cuadro N.63 

: Esquema del Sistema Municipal de CHINANDEGA, 2018. 

Fuente: Elaboración según imágenes aéreas y topográficas, datos INETER 2011. 

Según el Cuadro N.57 (Esquema del Sistema Municipal de CHINANDEGA, 2017) se establece las 
características y categorías de cada una de las zonas Territoriales del Municipio de 
CHINANDEGA. Cada zona posee sistemáticamente los elementos espaciales y de servicio 
que responden a la demanda de la población actual y futura del Municipio. Estos niveles de 
Servicio se categorizan de acuerdo con los niveles de Desarrollo que se establecen en 
respuesta a la adecuada satisfacción de las necesidades de la población de cada Zona 
Territorial. 

Los Niveles de Desarrollo (Zd-I) le corresponden a la Zona Especial Urbana (Cabecera 
Municipal de CHINANDEGA) ya que posee la tipología completa de los servicios básicos a 
Nivel Urbano (Cf-I, Sh-I, Rv-I, Rt-I y Zeu-I).   

Los Niveles de Desarrollo (Zd-II) les corresponden a las Zonas Territoriales I y III ya que 
requieren complementar los elementos componentes del Nivel 1. Estas Zonas poseen la 
tipología completa de los servicios básicos a Nivel Territorial (Cf-II, Sh-II, Rv-II, Rt-II y Zeu-II).   

Los Niveles de Desarrollo (Zd-III) les corresponden a las Zonas Territoriales III y IV ya que 
requieren complementar los elementos componentes del Nivel 2. Estas Zonas poseen la 
tipología completa de los servicios básicos a Nivel Territorial (Cf-III, Sh-III, Rv-III, Rt-III y Zeu-
III).   

En términos Generales el Ordenamiento y Desarrollo Territorial del Municipio de 
CHINANDEGA, se define a partir de los elementos espaciales y físicos que categorizan las 
Zonas Territoriales del Municipio. Estas funcionan sistemáticamente como Zonas 
Interrelacionadas y complementarias, permitiendo que en el siguiente período (30 años), el 
Municipio pueda continuar desarrollando este mismo modelo de configuración del espacio 
territorial. (Ver Mapa N.32: Esquema de Desarrollo Territorial del Municipio de CHINANDEGA). 

 

 

Sistema 
Unidad 

Zona 
Urbana 

Sistema 
Forestal 

Sistema 
Hídrico 

Sistema 
Vial  

Sistema 
Redes 

Sistema 
Servicio 

Nivel 
Desarrollo 

ZU-1 Residencial Cf-I Sh-I Rv-I Rt-I Zeu-I Zd-I 

ZU-2 Residencial Cf-I Sh-I Rv-I Rt-I Zeu-I Zd-I 

ZU-3 Residencial Cf-I Sh-I Rv-I Rt-I Zeu-I Zd-II 

ZU-4 Residencial Cf-I Sh-I Rv-I Rt-I Zeu-I Zd-I 

ZU-5 Residencial Cf-I Sh-I Rv-I Rt-I Zeu-I Zd-II 
- 5 5 5 5 5 5 5 

Zona Sistema 
Urbano 

Sistema 
Forestal 

Sistema 
Hídrico 

Sistema 
Producción 

Sistema 
Vial  

Sistema 
Redes 

Sistema 
Servicio 

Sistema 
Desarrollo 

ZEU CM Cf-I Sh-I Sp-I Rv-I Rt-I Zeu-I Zd-I 
ZT-I Pueblo Cf-II Sh-II Sp-II Rv-II Rt-II Zeu-II Zd-II 
ZT-II Pueblo Cf-II Sh-II Sp-II Rv-II Rt-II Zeu-II Zd-II 
ZT-III Villa Cf-III Sh-III Sp-III Rv-III Rt-III Zeu-III Zd-III 
ZT-IV Pueblo Cf-II Sh-II Sp-II Rv-II Rt-II Zeu-II Zd-II 
 5 5 5 5 5 5 5 5 
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7.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
7.1. CONCLUSIONES 

1. El municipio de CHINANDEGA, se localiza en una zona estratégica con respecto al resto 
del territorio del Departamento de CHINANDEGA; puesto que es el área de vínculo con los 
Municipios Del Norte. Aunque es un municipio próximo a la ciudad de León se caracteriza por 
poseer asentamientos generalmente periurbanos, con escasez de equipamientos y servicios 
en la parte Sureste. 

2. La cabecera municipal de CHINANDEGA concentra la mayoría del equipamiento y servicio 
de todo el municipio; reflejando una desigual distribución de los servicios en el territorio, sobre 
todo en la zona Sur y Oeste en donde la mayoría de los asentamientos requieren de mejores 
condiciones de acceso a los servicios. 

3. La Tendencia de Ocupación y Poblamiento del Municipio de CHINANDEGA, es 
condicionada por las características de los elementos del medio físico natural, reflejando un 
sistema de asentamientos fragmentados y de desigual distribución en el territorio. El patrón 
espacial de los Asentamientos Humanos tiende a una concentración en las zonas Sureste, 
Noroeste y cercanas a la Cabecera Municipal. 

4. Los Asentamientos con categorías de Pueblos y Villas, son los que marcan las pautas del 
poblamiento y desarrollo municipal, dado que son los Centros generadores de servicio a la 
población dispersa y concentrada de las Zonas Territoriales. También hay que considerar a 
estos Asentamientos en un proceso evolutivo continuo, ya que, por el incremento de la 
población y la extensión de sus capacidades, deben transitar a la siguiente categoría 
progresivamente. (Los Caseríos evolucionan a Villa, así como las Villas evolucionan a 
Pueblos y los Pueblos a Ciudad). 

5. El principal factor que limita o restringe el Desarrollo de los Sistemas de Asentamientos 
Humanos, son las condiciones morfológicas y el Complejo Volcánico de San Cristóbal. El 
relieve así como el clima cálido influyen en las actividades humanas, puesto que la población 
se movilizará en búsqueda de lugares que estén cercanos a fuentes de agua y un clima que 
sea más benévolo al hábitat humano. 

6. La aplicación rigurosa de las variables incidentes en la estructura del Sistema de 
Asentamientos Urbanos, nos indica que (12) de los (36) asentamientos seleccionados con la 
categoría de Asentamientos Urbanos, deben ser reubicados para consolidar el Ordenamiento 
y Desarrollo del Sistema de Asentamientos. También, 17 Asentamientos de los 36 Urbanos 
pueden ser desarrollados y ordenados en su mismo sitio original. 

7. La propuesta de ordenamiento, localización y desarrollo para cada uno de estos 
asentamientos se basa en el reordenamiento y extensión de su trama urbana, jerarquización 
de la red vial, y dotación del equipamiento e infraestructura necesaria, así como también un 
sistema de protección natural (forestal, hídrico) de manera que permita a cada asentamiento 
la adaptación al cambio climático. Obteniendo así un municipio más organizado y con el 
equipamiento y servicio requerido para el buen funcionamiento del sistema de asentamientos. 

7.2. RECOMENDACIONES 

La realización de este trabajo de análisis territorial de las condiciones del Municipio de 
CHINANDEGA, principalmente de la distribución de su población, la situación de los servicios 
y el daño al medio Ambiente, nos permiten dar las siguientes recomendaciones: 

 Contar con un Sistema de Información Geográfica actualizada y accesible para la 
población en General. Esto debe permitir la realización de estudios de mayor detalle 
en los ámbitos que se requieran ampliar en el conocimiento de la realidad y las 
tendencias futuras del Municipio. También, esta estructura de información debe ser 
flexible para realizar periódicas actualizaciones con información de campo verificada y 
ampliada en términos espaciales. 
 

 La Cartografía elaborada sistemáticamente en el orden de análisis territorial debe 
concluir en un atlas municipal (Físico y Digital) para que la población municipal 
comprenda el entorno geográfico donde está ubicada. Permitirá también conocer sus 
realidades ambientales, paisajísticas y aquellas que generan riesgo natural. 
 

 Los criterios de carácter territorial y urbanos implementados para el Ordenamiento 
Espacial de los Asentamientos deben ser considerados para la gestión y 
administración del Desarrollo Municipal, es decir, que sean considerados reglamentos 
para corregir las tendencias negativas del Crecimiento de los Asentamientos Humanos 
en el Territorio. También significa que sean utilizados como modelos de 
implementación en el Ordenamiento de otros Sistemas de Asentamientos Municipales 
en el país. 
 

 Los Instrumentos de Análisis Grafico (Cartografía Municipal), cuadros de variables de 
análisis y la Organización General de este trabajo debe estar incluida en las 
Asignaturas correspondientes de la carrera de Arquitectura, como son: Urbanismo y 
Territorio. Este estudio también incluyo aspectos de análisis Ambiental, Patrimonial y 
Técnico de cada Asentamiento de acuerdo a su importancia urbana y territorial. 
 

Los aspectos desarrollados en Patrimonio Urbano y Natural deben ser consideradas como 
método de identificación de la Identidad Local, y deben ser incluidos en las Asignaturas de la 
carrera de Arquitectura como Cultura y Sociedad, Historia, Medio Ambiente y Patrimonio, con 
el fin que sean los programas de asignaturas más integrales e integrados a la realidad 
nacional. 
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